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Buenos Aires, SO de Abril de 19~J

Sr. Director~~~.del Insti tu to de Econo~ía
de los T'ransportes, Ing , Dr. Manu~--'
~. '~

lIenge> el agrado de someter al Sr. Director el trabajo

correspondí en te al curso del quinto año de estudi os tie1 doctorado

en Ciencias Econ6micas ti tuIada únál í aí s de la Aplicaoi6n de la

Ley 12311 de "Oourdlnací ón de TrHnsportes de 1!1 Oiudad de Buenos

Airesf~.

El desarrollo del mismo procura prcporo í onar , como PQ

dr~ apreciar el Sr. Director, una visi6n integral del problema

del transporte de nuestra ciudad que ha sido motivo de tantas in

terpretaciones y discusianes muchas veces interesadas.

La importancia extraordinaria de este servicio en la

vida urbana, la magni tud de los capitales en juego, la enorme ma

88 de personal ocupado y, enf í n , la trascendencia política del

pro bl e'1JEl hm provocado uno esneata t i va de orden públ i co que recla

maba infa~aciones de origen ineospeahable para su estudio y dis

ensi6n.

Al encarar la reali sací 6n de este t roba jo, he deseado

satisfacer ese necesidad general, siendo del oaso señalar que en

algunos capítulos se ha omitido el desarrollo de determinados
I

puntas, a fin de sintetizar y aligerar la expasici6n realizada.

Resulta, en efecto, evidente que el análisis del justiprecio de

capí tal es o el del aí s tema tarí fario, por ej empl,o , origina~ían

por sí mismos trabaj os de ampli tud aún mayor que la del que aho

ra se pre sen ta ,

Cabe señalar que en el curso de la elaboraci6n de e~



te infor~e, he obtenido del Sr. Jefe de Trabajos frácticos Dr.

'Pascua1 Chianelli todas las direoti vas y acLarac i ones que me fue

ron necesarias.

Por último, me es grato dejar constancia de las faci

lidades Que ne concedí e ron na rs 13 mejor ejecución de mi cometido

el Sr. Jefe de Explotación Comercial de la Comisión de Control,

Dr. Luis .lizzarini y los Sres. Gerentes Adminis trativos de la Cor

poración de Transportes, Dre s , Pedro R. Gorin (hasta octubre de

1946) y Carlos Á. Lenna ,

Salud o al Sr. Director con toda cons í derací 6n.

Ricardo ,Ji. Cairoli

Ma trícu1a 6995

Domicilio; A. Jonte 2789

TeléfonJ; 50 - 8423
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CAl)Il'ULO 1 • PANORAMA DEL TRA~TSPORTE URBANO DE PASAJEROS AqTES

DE LA CONSTITUCION DE LA CORPORACIOON DE TRANSPORTIS

DE LA CIUDAD DE BUENOS ÁI~E3 • A~ffECEDENTES DE LA

LEY N° 12311.

1) Consideraciones Genera,les.

En el afío 1936 tuvo término un extenso proceso que

I
j

Con ese pronunciamiento del Congreso Nacional., pu- 1,

agi t6 durante mucho tiempo a. la. opinión pública de la ciudad de

'Buenos Aires y alrededores y que, por la importancia de 108 in-

tereses en juego. aloa'1z6 proyecciones de orden nae'í ona'l., El 30

de setiembre de ese año el Sena,do de le Nación prestaba su 8.

probaci6n a un proyecto de Ley en revisión de "Coordinaci6n de

Transportes en la Ciudad de Buenos Aires" que había. sanc í oned o

la Cámara de Diputados el 25 de setiembre de 1935. Esa Ley fué

promulgada con el! número 12311 el 2 de ootubre de 1936.

do considerarse cerrado el largo debate suscitado por el pro

blema. del tra.nsporte· de pa.sajeros en el Distrito Federal y sus

alrededores que había comenzado en el a·j1.o 1922 con relaci6n a

la aplicaci6n de le Ley Orgánica de la Caja de Jubilaciones nú

mero 11110 y s~ vid decisivamente intensificado en el aho 1931

también; entre otras causas. por la necesidad im~o8tergable de

hacer efectivos los beneficios que acordaba otra disposici6n

legislativa de oarácter social: la Ley 11544 sobre jorna,da le

gel de ocho horas y desca..nso hebdomadario. Sin embargo , por Las .¡

causas que oportuna.mente se ana.lize.rá.n, la. soluci6n de los ve-«

riadas 'problema,g urbanos. técnicos, ju:r.íd.ioos~ económicos y so". ~

oieles que existían no fué la inmediata resultante de la pro- I

mulgación de la Ley 12311. Por el contrario t transcurridos ya j
diez aaos. la mayoría de ellos subsisten y alg._unos se han agra- ¡
vado. • - -.. .' í
2) Síntesis de la evolución de los medios de transporte. \

La explotaci6n de este servicio público se inició '1
en 1863 con algunos ramales urbanos de tranvías ( tracci6n al

')

sangre ) que constitu!an p r-oLonga.c í.o ne s de las líneas de los I.~

Ferrocarriles del t:¡"orte y del Sud.' En 1870 hacen su apar-t o í dn :
L.----'-.•....

~J



12

( millones)

0,19

0,44

0,68

0,98
1,25

1,58
1,89

Habi tetltes

(arillo ne s )

12,2

36,3
85,0

148,3

281,7

399,4

662.5

J:asajeroe

Transporte.d os

las primeras líneas de tranv{e.B 1ndepe'nd1fHltes t l~e Qur ti.@uen

Que venoer la viva oposío 16'1 de vecin.os y propietarios agi tados

por infundados temores que lee había ocasionado ese sistema de

transporte. MSU imag1naci6n exaltada, escribía el Dr. Agote.

"Ministro de Hec1er}da de le ltrov1ncifl, les hacía ver muer-tos

. "por los atropellos a los tr8t18eu.ntes. y des1)oble.daa 168 calles

Hpor donde oorrieran. Nadie quería oonvenceree de que los tra~

"v!asC8usar!an el efecto oc n tre.rio t eeme había suoedido en

"las ciudades en que se h9bí~tl estableaidot' Bn 1873, feoba e~l

qu~ oom1enzan e ser cons1derado0 por 188 estadísticas mun1Qip~

lee. los tranvías oubrítHl U1B extens16n de 122.3 ki16metros de

vía perteneoientes 8 6 distintas empreses. Desde en.tonces su

desenvolv1mieato se hizo extraordinario, acom'P6na"~do al 'rlpido

progr~ao de le. ciudad y, en 8·1e;unos 0880S, oOrlst1 tuyé ndose en

su. promotor, med1a~lte la habi11tac16n de muohas líneas en zo

nas de esoaS3 densidad demográfica. IJlte olfr~8 81~u1.:· trtes 11u.!

tren al respeoto:

Sxtensi6n de las Vía.
(miles de kmts.)

Tracoión
Total A sangre EltCotrio8.

1873 122,3 122,3

1887 149,7 149,7
1895 382,5 382,5

1904 504.0 239,3 264,7

1909 644,5 644,5
..JI

1914 807. 3(1 ) • 807 , 3

1924 833 t O(1 ) • 833,0

(l)Inoluye 14 kmts. del subte.

La electr1ficac16n de le. red tranviaria com~nzcS

en el ago 1897 yen un pl&zo de 12 arios se hizo casi: total. El

oamtio de trecoión ebri6 nuevas posibilidades al riel, Que no

tard6 en internarse en loa pe.r'tidoa de le. Provincia de Buenoa

Aires cirlJundantee de la 081'1tal Federal, contribuye'odos a

DlHlgam$r ll~ enorme unidad urbana que cubr-e una extens1ón de 8.l
rededor de 50.000 heotáreas y que se he dado en denominar ~COS

glomersdo bonaeren~etH'aglomer8c16tlbOtlaerense" ·'0 Gre.·n Buenos

A1r~s". Este ~úoleo demogriAo10 esteba compueato por 3.600.000
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habitantes en el afio 193~Del territorio y poblaci6n seftalados

correspondían a la Capita.l Federal 18.600 hectáreas y 2.465.000

habitantes.

Con las in~ovaciones de orden t~cnico se ~rodujo

también un proceso de carácter fin~nciero: le explotami6n indi

vidual realizada encomr,ete.nQia. por diversas comnañ faa de pequ~

no capital cedi6 ante un conjunto de,g"Dera<?i5>oF.'s de absorción

que llev6 a cabo la ~ía.Anglo Argentin8:, qu í e n , en Ciefin.itiva,

(1909) logró establecer un :bégime"l de monopolio virtual en las
~

z onas más pobladas de le urbe, tlreorga.nizando los ae r-vLe'í.oa y

abaratando el precio en forma beneficiosa para la p6blación" con

la eliminaci6n de transbordos y la reducci6n y unificaci6n de

tarifas.

En ~_, esta compañía. libró 8.1 servicio público

~prime~__~~E_terráne~ de la ciudad, que lo fué tamt;ién de Sud

América: se trata del túnel que une a J?leza. de Mayo con Primera

Junta cubrie~do una extensión de 6,85 kmts. de tránsito.

Recién en 1930 se inauguró otra línea subterránea
~

el Ferrocarril Ce:'1tral Termine.l de 8,7 kmts. entre Ohacar-í.ta y

Leandro N.Alero por la calle Corrientes. Em 1934 comen7.Aba la ex

plotaci6n de la línea Chadopyf N°I que se extiende de Constitu

ción a Retiro con una longitud de 4,4 kmts. La, línea N°IV de es

ta misma emnr-e sa oue liga PLaz.a de Ma.yo con Pelermo (6,3 kmts)

y la N°II que partiendo de Constitución llega ~oy hasta Boedo

(3,5kmts) estaban en ejecución al sancionarse IR Ley 12311. El

sector Plaza de Mayo/Plaza ItHlia de la línea IV comenz6 a habi

litarse al pdblico en 1931 antes de constituirse la Cornoraci6n

de Transportes instituida por le Ley mencionada.

En el período de medio si~lo a que se ha hech&

referel1cia., es incuestionable la influencia' estimulante que sip;

nificó Jara el Munici-pio el desarrollo constante de sus líY1PBS

tranviarias: graci2s a ello se hL: o posible le. extensión horiz0.2,

tal de la ciudad medí ante el fracciona.miento de las tierras de

los suburbios, lo que sip;nific6, en el orden ecol16mico, la rápi

da valorizaci6n del suelo y, en el orden social, la soluci6n

par-c í al, del problema de la vivienda con l~ reducci6n del U80 de

antihiR:ié'1icos conventillos a. que hubiera estado condenada la p~

blaci6n humilde sin la facilidad que los transportes les propor-
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clonaron.

En 1918. €te haoe presente fi' :: el 0$ce:"~er1() dilt'l

tranaporte público un elemEP1.to nuevo: Ü- ()oohe de trp.:oo1<Sl'1 8U

tQmoto~. 'Este e1atemt·¿ 8up~re. r~pid~mf'!.t:~ el Tl€ríodo de 1n1oia

0160 mero~d n. su mnyor veloo1t~adt 10 l~ut le. t\l.u~~rtlrfj la 'preferell

ola delpl.tblioo. 1':1,.. ¡'9;¿-8 se agregan €S lss l'afta8 (l~ 6m':1bus

ex:15tentea eX'Plot8,~oi'1eB 1ndiv'ldutJtleM <le ~.coleot.ivosft integra

das por prQP1ete:r1os de taxímetros que eettible cen '·un sistema
~.-------

origi q&l de trfH18por'te a escoto". ]::1 cole et í.vo gana r ár1dame:1-
<.----.--------~------~._-------.-
te @n orge,n.1z8016n '1 en ut11aje industrial; el viejo tsxímetro

es sustituido Jlor miQt"oom:l1ou9 d~ 16 '7 20 asientos a1nmerma de

su velocitléd oomerc1$,l. Rstoa nuevos 81stttmlBS e.4qu1ere~e"l poco

t1em-po una importe. fci~ extraordl 'i~r1a e:¡ el cu~drQ de la viali

dad ur:Jan8. i~1e!1tra.s le extensión: k·11om~tri.c8 de lf~~ lítiees

t·ra~'lv1arit.:ts perJRfi~ece -práctioa.mete cstec10'·u·'da t 10& tlutomoto

r~fJ EUlUJle?!1 lA inioiativa del tráfioo y extie~den SUB i t1neT'f:Jr1oe

a los más apartados r1~laOrtE»$ t!e loa lSuburb108 e:proveehr¡ rldo las

obras de p(1Yimeo:tec1ón que el Mu.nicipio eetaba t"l?e11ztlndo 00:''1

toda d.eoie16n.

As!, en el €i¡·.O 1933, ouando el tlrenv!a oO~'1tabft

oon u.ne extensión de víe.s de 884 k11cSmetro8, loa eutomotor(*s

cubrían oon SQ8 rutas alrededor de 4.000 ki16metros. Bn esta

nueve. etapa la Ciudad enoontraba en 'tales moderrl0$ elementos de

trens'porte le posibilidad de m.tl';tfF1er su oreoim1ento hor1zo·";tal

'1 18 d.e e.~i11~Qr en pRrte le, oiroulae16n de su n.delt.o oentral

abarrotado ya por une oantidad extrAord1:1a-ria d~ vehíoulos de

todo tipo, entre lot'l que- deben mÍ'\·~o1·onars~ e~·! pr1mpr ttrmino

por su cBntidad • 10ft Ilutom6'V'11~s ~'8rtioulr~res '1 of¡,mio r~p nece

sitadas de 0St801o·HHD.i~·tO. y a loe tbx1s ej.outRnt~s de lA ca

racterística t'trondafij norte'~J.n..

tOR bfH.lefitrios de todo orden atr1bu1blea a ;~tter1or

mente al tra.:'lví~ déb! ..xo acredi t~,r8f. ahore a 10B automotores. La

autollro:·uls16n Y autonomía, de 'ro :lado de 6m'1bu9 y oolectivo, t

que loa 1(idepttndizan dp las ikntaleoiorH~e fijes 't'royOrcio:1á rldo

le una flexibilidad de tr~f>Laito de Que »o ~OZ'* el trenv!f: t así

ooao le velooidad 8u~r1or dessrrol18de por a-quéllo8, SO'!'1 8,tIl!)Sa

()araoteríetiooa que se ·trt:iduce,~ ~n une JDQyor rapld~zdt' circul!!,
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ci6n, determinando de parte del público una preferencia inmedi~

ta hacia el servicio automotor. Este no solo se hizo cargo del

aumento anual de pasajeros transportados que la estadístioa. re

gistraba sino que, además, rué restando clientes al tranvía.

Al respecto ilustra convenientemente el cuadro de "Pasajeros

transportados en la Ciudad de Buenos Aires y Suburbios" que o

bra a fs.126/31 y su co~respondiente gr'fieo de.fe. 159

A partir de 1928 se inicia un fuerte descenso en el total de p~

sajeros transportados por tranvías a nivel, magnitud que ya. de.§..

de~1 se mantenfa practicamente esta.ciona:ria. Este descenso

tamblén _fect6 posteriormente al trá.fi·co de subtes. En 1933 los

tranvías transportaban 382 millones de pasajeros, los subterrá

neos 77, los 6m1ibus 389 y los "colectivos" 145.

Los automotores cobrando tarifas más elevadas

eran req~eridos por el 54% de los pasajeros de la urbe (no se

computan ferrocarriles) lo que revela la importancia que asig

naba nuestro público a la. rapidez de su despla.zamiento, a.ún en

períodos de crisis como la que todavía afectaba a la economía.

de nuestro país en 1933.

3)L8 acci6n de la autoridad ~ública en el desarrollo de21a via

~ 1idad urbana. R~gimen jurídico-econ6mico aplioado a los distin

C:. / tos empresarios de la explotaci6n del transporte.

En el punto anterior se he reseñado el desarrollo

de los transportes colectivos, servicio público unido tan ínti

mamente al ere cimiento de nuestra Ciuda.d Oap í, tal. Cabe inda.gar

ahora acerca de La importancia que debe ae í.gnar-ae a la interve!!.

ción de las Q,utoridades comunales o nacionales en el desenvo]L

vimiento del proceso referido.

Corresponde t en primer térmiJno, destacar la ause!!.

cia de todo plan de conjunto que encarase el aspecto vial del

Distrito con criterio met6dico y regulador, acorde con sus ca

racterísticas específicas y en consonancia con los principios

generales de la ciencia y arte urbanos.En este sentido el tran,!

porte colectivo he seguido la suerte de los demás problemas del

municipio. En 1931 el ex-vicepresidente del Concejo Delibera.nte ,

escribano Vicente Rotta manifestaba: ttEl libre albedrío ha im-

tt perado en todos los órdenes de las actividades urbanas; los in

"tereses singulares han primedo sobre los de la colectividad;

------------ ------------_._----_._._----~_.__.-
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"las empresas de servia10s Pll'i.cos redactaron sus concesiones Y
"trazaron sus planes orp!;..,,l sin que el gobierno interviniera.

"para fijar. normas de N'eviai~:n ••••• tt

El impre:iso y discutido régimen legal de la Ci~

dad Cap i tal fué causa de ma1;~ desorden en la materia que n.os 2

cupa. El Congreso Naoional en su carácter de legislatura local

actuó en algunos casos ignorando las atribuciones que había en

teriormente delegado en la Municipa.lidad al dictar su Ley orgá

nica. En otras ocasiones, la intervenci6n del Gobierno Nacional

tuvo lugar en 'méri to a· disposiciones constitucionales que rese!.

van a su decisión la legisleci6n sobre tráfico interprovincial

como en los casos de servicios prestados en la zonas portuarias

(sujetas a la jurisdicción feder?l) o de a.qué1los que se internan

en territorio provincial. Por su parte., la Comuna, con relación

a las líneas de ómnmbus y colectivos, observó un procedimento

por demás irregula.r CUYf.' g.d1oaa realiza el Secretario de Obras

Públicas en la Sesi6n del Con.cejo Deliberante del 5 de junio de

1934.

La oaracterística principal que distinguió esa p~

líticaroil est' dada por la falta de celebración de contrato de

concesi6n oon las empresas de automotores, las que debían reglar

18. prestaci6n de sus servicios a base de meros "permisos preca

rios. Decía el funcionario citado: "Sabido es que adn se encue~

tttren en éste Honorable Concejo los 69 o 70 expedienteR de otras

~tantas líneas de 6mnibus que oircu1an por la Capit~l sin que

"Las empr0sas concesionarias hayan tenido aproba.ción de sus re!,

"pe ctí.vos contra.tos de qo nce s'í.én, ttDe~)de el arlo 1922, o si se

~quiere 10 alios atrás , la.s oompafl!as 'concesionarias de 6mnibus

"se mantienen en una si tu.aci6n de absoluta, incertidumbre pués

tlcirculan con simples permisos preoarios; no tienen todavía sus

"contra.tos perfeccionados por una ordena.nza del Concejo, lo que

tlha. importado que no fuere, posible por una pa.rte, sujetar a esas

ttcompa.ñías .8 la ordenanza básica y a los respectivos contratos,

t-porque la Mun.icipalidad 8610 ha. pod í.do hastp ahora. de acuerdo

"al cr~terio legal sustentado ~or la Asesor'. del Departamento

"Ejecutivo, aplicarle las di8posic~o3es relativas a seguridad

Ite higiene .
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Estas manifestaciones dan idea de la limitada a

plicación que en la práctill8. tuvo la Ordenanza del 13 de dicie!!!;

obre de 1923 reglamentaria de concesiones para la explotación de

servicios de 6mnibus.

En resumen, le situaci6n jurídica de los difere~

tes competidores que realizaban el transporte público de pasa-

, jeros en el "Gran Buenos Aires t' antes de la. sanci6n de la Ley

12311 no podía. ser má.s/~. Las Com-pafiías Tranvías Eléctri

cos del Sud, Puerto y Ciudad de Buenos Aires y Ferrocarril Ter

minal Central .de Buenos Aires (Subte Lacroze) tenían acordadas

concesiones por parte del Gobierno Nacional, mientras que la

Compa.ñía de Tranvías Anglo Argentina. y la "Chadopyf tt se habían

esta.blecido a base de concesiones municipeles. La Companía Tran

vías Lacroz~ detentaba en algunos 'casos e.utoriza.oi6n Nacional

y en ot ros Municipal • En cuanto a. las setenta líneas de cole,2.C;:

tivos y setenta y cinco de autobuses, dí.aponfan unicamente de

permisos precarios otorga.d os por la Municipa,lidad.

La falta de umida.d observada. se evidencia. hasta

en Bspedltos básicos, como ser los términos de las concesiones

que preven distintas fechas de vencimiento na.r-a cada eaao , ei!,

cunstancia inconvemiente para. el interés público por los 'tras

tornos que habría. de acar-rear la incorpora.ci6n escalonada, de

los servicios al patrimonio Municipal. Frente a les concesio

nes nacionales otorga.das ffa, perpetuidad", las municipales es

tablecen términas que expiran, en el caso del Tranvía Lacroze

en 1965, en el del Anglo-Argentino en 1990 y en el de la ttCha

dopyf H en el a50 2010.

También es de importancia la diErparida,d existe.!!

te en el régimen te.rifario, en el impositivo y en materia de

cargas sociales. El precio"legal H del transporte, o sea el au

torizado en concesiones y ordena.nzas era el siguiente:

Tra.nvías: Tarifa, general uniforme de 0.10 centa.

vos; boleto obrero de 0.05 en determinadas lí

neas y a ciertas horas; combinaciones con el SU~

terréneo a 0.15 centavos.
Subterráneos: Viaje directo 0.10 certavo s y co!!!.

bineciones 0.15 ce'_tavos.



;)m"t1 bus z Beete une d 18tQnoi~. de ; k116metroe 10

oentavos; pere une mayor' distancia 15 ce~tsvoe.

Joll~tlvos: Raate unn distAnoia de 4 kildmetros

10 ce"tevos, límitemÁxlmo 50 oe ~iteY'os, ·tarifa

nooturna de 23 Q 5 borne ?O c~~tavos como m!11-

mo •
.Laa tarifas medie" autorizadzs r~aultnbs (1 para

el arlo 1937 oomo sigue: tranvías 9,5 .subtfSfrrlinese 10, tSmnlbu$

11,2, m1eros 0,22,000 una media de 13,1 centavos (Oomisión Es

pecial de le. Ley 12311). l'ero le tarifa medie real e~111C8da por

los .automotor~s era. ''Por razones de comIH·,."terlcla eena1blemente

mé.e bajEH 10.5 lri de los 6m~1ibu.s y 17,5 le de los ooleotivos,

10 Queproduc!a une. media rjt'al de 12 oentavos.

Con r~1f.te1&n 8. 168 cargas fisoales, pese 8- lee

disposiciones del art.24 de la ord~n8nza eobr~ tráfioo automo

tor del a;:~o 1923, sólo lae emprneae tranvia,r1as tributarot"Á el

1m-pueato $obr~ ent-radeo brutas QUf? Qsoe:-ld{e al 6~ de éstas con

un suplemc ·~to del 12% aobr-e los productos que e'xoediel1en de min.

50.000.- por a~o y kilómetro de vía. Esta oontribuoión produjo

Ut18 rontf}, de grn!1 importa.:1cla pare les ar-cas munic1pelea, que

en algunos at.¡os aupe'r6 los 6 millol'lee de pesos. En el a~o 1930

loa peritos contadores de8ig~ados en el juicio "Cía.de Tranv!ao

Anglo Argpntina contra MUflioipnlided" por inoumplimiento de 00'1

trato 1nformabEul que el total de impuGs'toa abonf\doe e l~ Munioi

palidad entre 1924 e 1929 inolusive. asoe~ui!8 a. 11$11. ------

34.182.161.62 lo que reprf"ae~lt'lba I!'l 11,13% de lae eritrEl.da.8 br.!!

tes. Este ~rH.vamen es en r~elidnd el únioo de impol'teno1a que

establece un d1st1n7o desfavorable al ·tl*a.nsporte pór riel. Las

pla..'1111ss que sirvieron de \)as~ a lr~ Com1e16n EepeciA.l pera cO!,

put&r 1ft pertialpaci6n 8 aai~n8r e los Gobiernos 1aclonel y M~

n1c1pel e"l el p8trlmonio de le Oorporació"1 de Tran8port~s en

oonoepto de oapi t611zEtc1ór>. de 1mpu.~8tOfJ revelan l~ 1mport6~~ctQ

de les cifras ingresadas Ijor 168 emnrf.l89S de eutomo·tores e', pfi

/JO de diferentes alE1ses de impu.~8tos y taaos, no 1fJferlor~e pr,2.

porc1ona.lme.~lte 8 lo ob18do por lps tr~.nv1a.riBs.

Tf.Hnb1ln carecía de urllformidDd ,le ~1 tUA,c16n del

peraor~G.l y de 106 patronos pr~stntarioe del servicmo \~.úb1ico'·

en, los dife'r.e ''Jtes aiotemf;G, fre ~:¡te e l@s d1spofi1oiones legalea
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de previsi6n social que organizaron La Caja de J'ubilaciones de

o'breros y empleados de "empres~.8 prticuleres de tranvías, telé

"foned, tel~grafos, gas, electticidad y radiotelegrafía". En

efecto, s610 se registr6 la imcorporaci6n a ese régimen del per

ao naL de las empresas tranviarias: el ocupado por los automoto

res queeó al margen del mismo por falta de a-plicaci6:n del arte

l°, apartado s ) de le. referida ordenanza de 1923. Las compe.ri!as

tranviarie,s sólo han sa.tisfecho el aporte patronal del 8% sobre

sueldos y jornales mientras se mantuvo la vigencia de un aumen

to de te.rifa.s de 2 oentavos autorizado en 1920, por el término

de 3 arios.

El cuadro tan heterogéneo que pr-eaerrtaba nuestro

transporte urbano, fruto/de la falta de una directriz definida

en la política. comunal, se evtdenoí.aba por sobre todo en le

presta.ción misma. del servicio, particularmente en el tre.zado de

las rutas. La.s decisiones adoptadas en pre s eté La de solicitudes

.de concesiones de empresas de automotores revelan en machoa ca

BOS el deseo de preservar en lo posible a la explotaci6n tran

viaria de la e.ctivide.d competitiva del nuevo vehículo, desta

cé.ndose la prohibici6n de e s t ab.Leo er nuevas líneas en a.mplios

sectores de la zona céntrica, punto terminal codiciado por todos

los prestatarios del servicio. (Resoluci6n del Concejo de 1925

y Ordenanza de 1927)

La lucha comercial entre los 6mnibus se trat6

de atemperar prohibiendo superposiciones en más del 20% de sus

itinerarios. Pero tales medida.s produjeron muchas veces prolon

gaciones, vuel t as y apéndices anacr6nicos en el traza.do de los

recorridos con resultados econ6micos perjudiciales.

La situaci6n confusa existente permitió la apa-'

rición de gestores de permisos de explotación de·líneas de au-'

tobuses, con mí.r as a. une ulterior negociación de la autoriza

ción, lo que muchas veces prd.vaba a importantes zonas suburba

nas de medios de tre,nsporte necesarios ya que su habilitación

jamás llegaba a concreta.rse. A esta maniobra puso término el

Municipio con la sanción de la Ordena.nza 4041 de 1930. Con re-o

lación a lasempresa.s tra.nviarias, preocupaba al Gobierno Muni-

cipal el pr-obLema del Levsrrt amí.errt o de vías en la zona. céntrica.
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y la. construcción de subnes , cuya concesión se habfa acordado
8.1 Angló en 1809. Esta empresa mantuvo constantemente exigen-

cí.as de a.umento de tarifa.s como co ndí.cd dn par-e ·la iniciación de

obras. La existe noí.a de esta.s contínuas controversias pone de ro!

lieve une grave deficiencia administrativa de que también adole

ció nuestra Municipalidad, cual es la completa falta de contra

lor económico y financiero respecto de los co-ncesion8rios de re

ferencia. Las Oficinas Municipales han 1imitado su labor e le.

compila.cilón., desde 1920, de dstos suministrados por las empr-e aaa

de tra.nvías relativos al número de coches, viajes efectuados,

kilometraje recorrido t pe.sajeros transportádos, extensión de las

línea.s, ingresos clasificados por coches motores, acoplados y P1!

ra. obreros, corriente consumida total y por coche motor y ki16

metro y cantidad de personal ocupado; aamn emo , se registraron

luego informaciones estadísticas de ómnibus formuladas por las

compañías permisionarias con ausencia de verificación T->0sterior.

En el Exp.45331-C-193l de la Municipalidad, expresaba la Direc

ción de Luz y Fuerza: itA esta Dirección le es imposible suminis

tttra.r la. iftlformaci6n eolie1tada. en el presente expediente, por

"cuarrto la Ex-Oficina Fisca.lizadora no he ejercido en ningún mo-
las

"mento control alguno sobre¡condiciones de exp.l.o t ao í.é n de la.s

'tempresa,s de transporte en común de pesajeros ft • En esa forma, la

o'pmnión pública car-e ofa siempre de imformeciones -precisas sobre

las cuentas de productos y gastos y sobre las de capitales nece

sarias para poder apreciar el grado de justicia y razonabilidad

que asistían a los concesionarios en sus reclamaciones.

Al comenzar la década. de 1930, a los problemas

particuleres de la locomoción urbana se unieron fa.ctores econ6

micos y políticos de orden nacional y aún internaciomal que ha

brían de prpcipitar la consideraci6n integral del asunto con mi

ras a su eoluci~n total.

~isis de las empresas de transporte. Actuaciones administra
tiva.s y.discusiones parlamenta.rías que nrecedieron a 1? sanci6n

de la Ley 12311.

La repercusión que la guerra. Europea tuvo en la
economía. de n.uestro país afect6 también a. la explotación tran-.f

via.ria originando un descel1so en el número de -pasajeros trans-
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portados y au aumento correla.tivo en los gastos dé explotación,

s1 t.uao í én que fué pIe.nteada 8. la. Municipalidad por parte de la

empresas interesa.das. En el a'.1O 1920 se les concedi6 un aume.!l

to de tarifas de 2 centavos por el término de 3 años, con la

condición de que se aumentarían los sueldos del persone.l t se

establecería. la jornada de 8 horas, se ingresa.rían a la Caja

cuya. creación tendría lugar lU poco tiempo (11/2/921) los a

portes patronales del 8% y se construiríAn por el Anglo Arge!!.

tino 30 ki16metros de vías nuevas.

Al quedar sin efecto el aumento de tarifas se

ñalado se inician una seríe de negociaciones entre las empre

sasy la. Intendencia que se concreta.n en un con.venio firmado

en 1923 ad-referendum del H.C¡. J.que es rechazado por éste a fi
nes del año siguiente. Asesor6 a la Lnt.and enc í.a en esta oport,!!

nidad una "Comisi6n Técnica sobre Tranvías tt cuyo Lnf orme cons

ti tuye un importa.nte a.ntecedente de oeré.cter econ6mico- finan

ciero sobre este tema.

Fosteriormente, en 1925, se celebra otro contr~

to ad-referendum que contemplaba le, realizaci6n de servicios

de sub'ne s , tra.nvías a nivel y 6ml1ibus~ el que despú¿s de largas

trami te.ciones fué ta,mbién desechado por el Concejo Deliberante

a fines de 1929.

Las dificultades de orden econ6mico que a par

tir de 1929 comenzaron a agobiar a todos los paí.ae s del mundo

y, en especia.l f a los de gran produción agrícola-ganadera co

mo el nuestro, perturbaron también a las empresas de transpor

te urbano.

Coincidiendo con esa depresión de car'cter gen~

ral en el desenvolvimiento de los negocios '. se produjo la sa.n

ción de la Ley 11544 sobre jornada legal de 8 horas y descanso

hebdoma.dario t cuya aplicación, después de varies postergacione s,

se fij6 con carácter dl'efini tivo por el Gobierno Provisional p!!

re el 31 de d~cie~bre de 1930.

En el art.7 del Decreto reglamentario para el

pe raonal, tranviario se dej6 cla.ramente establecido que la menor

cantidad de horas laborables que se cumpliría. en adelante no

podría afectar al salario que hast a entonces se abonaba. Él a~

mento que est~ mejora social signifioaba para tos gastos de ex-
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ex-plotación de las empreses ascendía al 17 %del monto liQuidado

por ~stas en co~cepto de jornales.

La situación ecoilomico-financiera de los concesio

narios de tranvía.s y de algunos pe r-raí.sí.onar-Lo s de 6mnibus, fren

te ale necesidad de Ll.eve.r a la -práctica las me joras en las condl

ciones de trabajo del pers&aal obrero y de arbitrar los recursos

ne ce ee.r-í.oe pare abonar a la Caja de (Jubila.ciones los a-portes pa

tronaleA no ingresados desde 1923 fué considerada ~or las Autori

dades Nacionales luego de oir a todas 1aa partes interesada.s en

el asunto , Con fecha 7 de abril de 1931 se expidió un Decreto

en acuerdo General de Ministros por el cual SP design6 une "00

tfmisión para. el estudio y resolución del problema del trens-por

"te colectivo de lp ciudad de Buenos Aires", la Que debía divi~

dir su labor en dos partes. En la primera, debía estudiar las

condiciones economico-financieras en Que desenvolvía.n su acción

las distinta.s empresas de transporte colectivo y la situación de]

pe r-sone.L ocupad o por ellas, a fin de determi na'r las bases de la.

solución del conflicto que suscitaba la aplicación de la Ley

11544. En la segunda, debía considerer el p r-obLema del transpor

te en sí, que se refería en esencia a la coordinaci6n del trifi

co de la Ca~ita1 Federal.~

La Comisiónde refere~cia produjo su primer infor-

me el 31 de julio de 1931, pr-oporü.e ndo oue la :Munici:palidad~ y la.

Nación contribuyan al pago del 50 %del aumento de gastos en pe!,

sonel ori~inedo en la aplicación de la Ley 11544, a cuyo fia se

desti np-ría el 50 % del impuesto sobre les entradas bnutas que

debían obla.r las empresas tranviarias. Estas no acentaron ese

tem-peramento sup:iriendo, en cambá o , el establecimiento de las

sigui~ntes tarifas: de 19 centavos pera los tranvías, 15 cen

tavos "pera los subterráneos y 20 centa.vos p a ra Laa combi nacio

nes; general de 15 centavos pare los 6mnibus y míni~a de 20 cen

tavos para los colectivos. Solie1 t aba n te.mbién La fijación d.e

un impuesto único municipal del 3 %sobre las ~~trada.s brutas

de los subtes, tranvías y ómnibus. En esas condiciones ofrecían

hacer frente a las eroga.cio;1es que imponían las Leyes 11110 y

11544.

Tal actitud era calificada en los si~uientes t4r

minos por el Intendente Munici1Jal, en nota elevada en diciembre

de 1931 al Gobierno Provisional: liLa negativa de las emuresas a
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ttrealizar aportes demuestra que no están dispuesta.s a. haoer el

uminímo esfuerzo en el asunt9, y si desgraciadamente maBana hu

"b í era que lame 'ltar cualquier si tua;c16n de fuerza, cabe afirmar

.tcon toda justicia que la responsa.bilidad ser:?: de las empresas

ttque prefieren cumplir con sus debentures y no con los -poderes

"públicos consti tu!dos".

En enero de 1932, la Comisi6n Especial requerida

por el Ministro del Interior le hac!á conocer el estado de sus

trabajos, enunciando conceptos generales con relaci6n a la situ~

ció n d e los diferentes sistemas en exp.l otiae í.dn y a la coordina.-

Ición de los mismos. Destacaba la importane¡ta fundamental que re
vist~a dettrminaci6n ~xaota__.~~ la cuenta ca.pi tal ~e 2::na empre-

~__~:_ ..,~.:~:.:r.~~~ios .R~~~~~,:::~~. ~'~.,.~ ..~._:P.~.Q.pJ,~.mª<.".rle. ..~ÁEL.~n de tari
Jea ~sta.s, por ouanto es precisamente el monto de aquélla el

··:I'-· .•.~.I-......~

'que permitir'a"establecer la magnitud relativa de los beneficios

obtenidos en le, explotación. Al respecto señalaba que las empre

sas tranviarias se han referido perma.nentemente al "cap í tal emi-
;:::::::.... =:::;:--, ..

~If en acciones u obligaciones, el que tiene carácter naminal

y ha dado¿ugar a varios procesos de ttaguamiento tf por transfere

cías globales de emPE~~~!1Bunosde ~llQsJmft~cionados en el

t=.~~;~~:~~I:'c~:~:::s~:nc:::n~:a:e::~"'::"';;'~:~~'~~~"~::~:co;
sustentada por la Dirección General de Ferrocarriles, que consi

dera el monto de las inversiones efectivamente realizadas en bi~

nes del activo fijo y en ciertas pa.rtides del activo nominel que

no impliquen inflación del Capitel. Las empresas oon concesiones

a término debían disminuir anuaLme rrt e su "Capital·· mediante amo!,

tizaciones financieras capaces de permitir el rescate de los ti
tulos que lo representen, en forma de que al extinguirse el ,.. ~!':.

zo acordado e'1 el contrato se hayan \cancelado todas las acciones
y obligaciones en circulaci6n o se disponga de un fondo especia.l

~ suficiente para ello.

En cuanto a la coordinaci6n de servicios, desta

c6 la necesidad de reordenar el trazado de las l~.~e~ fijar t!!

rifas justas y razonables susceptibles de ser reguladas en fun

ci6n del ca-pi tal y del coeficiente de gastos, esta.blecer car

gas impositivas con vriterio integral buscando absorber las ga
nancias excesivas que pueda. resultar pera algunas empresas de



la aplicación tígida de tarifas uniformes en cada sistema y, fi

nalmente, tratar equitativamente a todos los concesionarios en

materia de exigemias comunales relativas a seguridad, higiene,

horarios, y demás aspectos de la prestación del servicio.

A fines de ese mismo año, luegocde considerar el

prob~ema existente, el Ooncejo Deliberante dict6 una ordenanza
~---

por la. que se creaba una comisión municipal para el estudio del
---~ .._--.;:::...-.--:::.:.-'"------------

transporte colectivo compuesta de 12 miembros, 8 de ellos conce-
""'o" ~.........~

-jeIea designc~d:es }}9'fl--e±"·cuQ.,~·O'",,iV-l.os.... otros··4 d.it~po r la

" Intenden~Est~ o;~e~~'nza, fué vetada por ~i~ ....l?É·j·~culli~ .., qui;~

'~d~~ la convenIencia. de que ambas r-amas deeenvoLvf.eeen sus fuE,

ciones independientemente, dentro de su respectiva jurisdicci6n,

para asegurar la plena libertad de apreciaci6n de hechos y ante

cedentes y de discusi6n ulterior. Por su parte, ...es t a raDt.~_,~~ __~~_.

Municip~lidad, desigr18,ba por.,J?ecret.~..ael 19 ~~.. e~ero de 1933,

una Comisi6n Especial de ~écrlioos para el estud'i'o~~'d~"""'i;~oordi-
~ ~.."T"'" . j -.. . .• '- ~• ....-~,•• ~ ,""'- '~T'" o'" .~;~~ ,,-; •• -.,.,.,,...,. '." - !'r ••~~ •..; _'I..,,_...,. ,'Il'f"".._,.....,....""

naci6n de los transportes colectivos, quien d eb I a proponer "de!!.--litro del plazo que considere prudencial las ··:.';~didas destinadas

tta mejorar las condiciones del tráfiéo en la zona céntrica. y

ff1a.s normas a aegu í r para la organiza.ci6n de los tra.nsportea g~

unerales ertre la Ciudad y los alrededores".

Esta Oomisión Especial se ex~idió en el mes de

diciem~ 1933 mediante dos informes: uno, de la. mayoría,

que fundamentaba un proyecto de Ley del Congreso ·p·;'ra'···ia....'SOiu-

ción legal del problema y otro, de i~~ºE.f!i~~.:·q~ue propiciaba

la sancd én d e u~~ ..~..~_.~~rd enan~_J29.r~,.~¡,._.Q,Q.J!º~. j.º.,.,lL~J:.!,"!?.~_!~

-te. Firmaban el c:Erimer~ los Drs , Roberto M. Ortiz y Agustín Pes-

talardo y los Ings. Mauuel F.Castello y Pablo ~ogués y el se---...
~1.Uld.a..los Ings. Antonio RebueLto y Hora.cio Treglia.

El informe de la mayoría determin6 los siguien

tes hechos y principios rectores de la solución i,ltegra.l del

problema:

l°) El transporte colectivo de Buenos Aires y al

rededores se desarrolle. e ') un régimen de com-..,.....---_ :..;.. - -- --
petencia que origina lag siguie~1tescO'l'1secuencia;

"a)La reducci6n ir.conveniente de entradas, media..!!.
"te artificios de tarifas que no lle:l.an las c0E.



"dic1ones t~cniQo-ecoa6mtce9y que a610 beneficia
"s. determinados tráfico o sonas en perjuioio de la

ttcolectividad;

"b)Aument~nneceeeriode los ga.stos de exp'lotaoí.dn--_.._---_._--
"por el exceso de transifórtequecrura.nte maches

Hhoras del día se ofrece el público y por el con

"siguiente 8-provechemiento inefioaz de los medios

"destinados al mismo t sin perjuicio del que prod.!!'

"cen lOA falsos recorridos, el crecimiento despr,2,

··porcionado de los gastos generales t etc.;

'tc)Tendencia a se rvf r con líneas competi t1vas las zo

t'na.s de tráíLco remunera.das abandonando las menó s

"productivas. que se perjudioan Lnne ceaard amerrte "

2°)El tranvía es indispensable en el transporte den

tro de le ciudad por cuanto los óma1bus y mioro

6mnibus son incapaces de hacer por sí solos el ser

vicio en poblacion~a ~e relativa importanoia.

3°)L8 única soluci6n racionel 13el problema consiate

e n la mo.'lopolizaci6n de los servioios conjuntos de

loe tranv'ías t los 6mYlibus y los m.1'cro6mn1bus .~edt~

te la oreaci6n de un ente que funcionará COmo locia
--..-------....-----------_.-

dad anónima. sobre la 'base de le.s empresas tre.nvia-

.......r.ias t ~on facultad pare....expropia.~ resto de los_.._------------.
-!.!J~...en.-~.l.o.tac.i.&n ....."

40 )Debe comprenderse el tra·ns"porte oolectivo de pasa

jeros interno de. la Capital Federal. aeí como el

de intercambio con la Provincia de Bue~os Aires

(con exoepc16n de loe ferrocarriles) por euyo moti

vo el asunto cae en la órbita de le jurisdicción

nactonel esoapando a les atribuciones exolusives

de le Municipalidad del Distrito Federel.

A fin de evitar perjuicios para. el inter~s "'úblico,

que 'pudiere. derivarse del monopolio que el ple.n acordaba a. le

"Corporació"l de Tra'18TiO~t~J!._d.e_-Buenos Aire. ¡Y:,-~~..o.ra.s"el pro-
~--_._.__.~_._--._ ..__._. -_ --'- -_ _. ,.._._--- ~-

yeoto estsblecía. a cargo de le. misma la obligación de imT'lante'r

todos los servicios aue el ~oder público oo~sidera8e conveniente.

reservando en su 1efeoto a fa.vor de éste la facultad de a.co-rd az-I.o

8 terceros.
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La. concesi6n a otorgarse era. Ua término" por 60 a

rioa,y el intl.'rés máximo que podría redituar el capital emitido

se fijaba en el 8%.. .Para el contralor de los servicios _~e.pro-

P~~~~~~._..~~".c~.~~~~.~~mo similar a la Dirección Gener~l. de Fe

rroc~!!!!~~. respetando las~ribuciones nropías de la Municipa~

lidad de Buenos Aires, la que, por 'otra parte, estaría re~rese~
1-- ----

tada en el sano de aquél. El arte 11 preveía la creaci6n de una

~misi~§!peQialpara la. reda.cci6n de los estatutos, la. deter

minaci6n de los va.lores capitales a reconocer a las empresas----_.._-_ ~ __.. " -... . ----~-~~._.--_ "._--
que par-trí.o ípar-en volunta.riamente de la Corporaci6n; fijaci6n de

un 'Plan de vías subterráneas y a nivel qu.e debía construir la.

nueva entidad y para aconsejar todas las medidas que exigiesen

el mejor cumplimiento de la Ley. Con respecto a la. importante

cuestión de la ~~e.ción de capitales, el proye eto de .~_~!,9.?~t~-='"_~_'"

nía. las siguientes directivas:

a) Valor a asignarse a los aportes de compañía.s

concesionarias "a p.erpe.:tuidad.-~t". Se establece

ría el costo de origen del activo fijo de las
____~_~~.. .__._,_.~_ ...-' ...__ .. _. ...... .~~,-. . -d

~ deduciéndole la ~..m:.eciacjda :P~.Y1HL.

que corresponda. Se 2:Ecreme:1:t.@:.Tía en u~ la.

suma así obtenida en concepto de activo nominal

(intereses intercalários, p6rdidas de explota

ci6n provisional, gastos de constituci6n, que

brantos de emisiones etc.)

b) Valor a asignarse a los aportes de oompafiíaa

concesionarias ~a término".

Al importe obtenido conforme al procedimiento

enunciado para las concesiones -'tEl.pe~.p,entª.~~t

debía ,",~_~~º..ºn:t.ar.$~_._.~;L.monto de 1a._ e.mo"btiz.~~~~~~~...

financier.a-ID:!.e ti e_gt~itati!~~~.nte_.º_~!,re~J2.,~E~

ra." -por el tiempo transcurrido.

Por su parte, la minoría de la ~mi8ión Especial,

si bien aceptaba los pUl~OS de vista básicos de loe otros miem

bros de la Comisión, discrepa.ba en determinados as-pectos de la.

soluci6n jurídica acordada por éstos, d.and o ma.yor preeminencia

al ejercicio de las prerrogativas -pro-pias de le Municipalidad y

estableciendo con más cla.ride.d alguna.s o'b11gaciones de hacer

por parte del nuevo ente a crearse.



Luego de fundamentar la o-pinión de que no era n~

cesario involucrar en la soluci6n del problema las cuestiones

relativas al trá.fíco que se efectuaba fuera de la Ca.pi tal t con

cluía por procla.mar la jurisdicci6n municipel sobre el organis

mo a instituirse para el ejercicio del monopolio del transporte

urbano. En cuanto a la prestación de los servicios, el art. 40

del proyecto de ordenanza ma.nifestaba: "Es de la esencia. de la

"concest6n que se acuerda por art. 7, la obligatoriedad de la

Uprestación de los servicios a que ella se refiere en forma. que

Haatisfaga las necesidades de la poblaci6n en materia de trans

"porte cole ctivo, cuesti6n respecto de la. cual es Juez único la

ttMunicipalidad de la Oapí, ta.l y a cuyas decisiones deberá some-

En el art.10 se determinaban con mayor preoisión

las obligaoiones de haoer que asumía la nueva sociedad, fijando

en~~e..,~eLc.omo--m!rtimoLBJL...Qº...o.a..~~ciones de líneas sUb !..... ~

\.._,~,~"rrá~9.illL debíp'Q ..efectuª;~r.~a.·:.LJ¡'I.t~.Q.....d.e...~5~~En el

orden financiero se aseguraban expresamente los intereses muni

ci1?ales conservando en vigor la contribuci6n del 6% sobre Las

entradas brutas como impuesto único, sin perjuicio del pago de

tasas especiales por retribuoi6n de servicios; se adjudicaban

a.demás a. la Comuna acciones representativas de aporte a la Cor

pora.ción en concepto de "parte proporcional del valor de las c~

"cesiones a t6rmino que le corresponde de acuerdo con los afios

"d e funcionamiento que tengan al ingresar El la Corporaci6n t••••

Asesor6 a le Comisi6n Especial en su cometido el

t~cnico de .La D1recci6n Genera.l de Ferrooarriles t Don Octavio

Ba'l,te. q_uien tuvo a su cargo la. investigación de la. contabilidad

y finanzas de las empresas. Al Lgua'l, que la Comisi6n designada

en 1931, se encontr6 con Q'ifioultades para arribar a una concl~

sióndefinitiva, especialmente en lo referente a la determinac:iSn

del capitel real de las mismas.

No obstante, la tarea realizada le permitió cor~

gir algunas afirmaciones de la empresa en mS.teria de inversio

nes de capí, tal, productos y gast os del quinquenio 1928/32, pe

ríodo a que se vió obligado a reducir su. compulsa. Es a.sí cámo

omitiendo la consideración de gastos de administra.ci6n, impues-



61.741.314

4.335.660

3.016.055

6.522.648

283.069

63.544

482.454

tos y quebrantos varios todos ellos producidos en Londres, est,!

b1ece las siguientes modificaciones en el resultado de la cuen

ta de Pérdidas y Ganancias de le. compañía Anglo Arientinol .
.-.--

Según Empresa Según Técnico

Años Superavit Déficit Comisión

SUJ)era:vit

17.739.523

16.282.540

12.399.444

7.666.654

7.653.153

1928

1929

1930

1931

1932

Líquido Total.

Estas utilidades representaban frente al monto

apr-oxámad o de m$n.184 millones considerado como Capi tal de la

empresa, según los elementos por ella suministrados. los siguien

tes porcientos: 1928 - 9,8%; 1929 - 8,9%; 1930 - 6,8%; 1931 

4,2%; 1932 - 4,2%4
La Intendencia 1VIunic1p8.l elev6 en marzo de 1934

los dictámenes de la Comisión Especial al Concejo Deliberante

y al Poder Ejecutivo Nacional, acompañándolos a un, mensaje en

el que se sostenía el carácter esencialme~te comunal del asunto

aún cuando por conveniencias de orden jurídico se propiciaba la

intervenci6n del Gobierno Federal par-a acordar una, solución de

carácter radical y definitiva. Ese mismo m~s_el PreB~dente de

]o!! República sometía al Congreso Nacio_~~!"M_~,o.. ~~~~_~"l1:~~ ..~._~~,p.~~!,~
materia.

Al ver que se sustraía. de su consideraci6n un

asunto que el Concejo Deliberante consideraba privativo de la

jurisdicción mumcdpa'l, , este cuerpo reolam6 ante la Cá,mara de

Diputados con nota de julio de 1934 solicitando el pase de los

antecedentes acumulados para su resoluc16n final.

Pero la Cá.mare" a base del despacho conjunto de

la. mayor fa de sus Comisiones de "Negocios Coneti tucionales Le

g i sla.c i ó~. "r.vl~,r!.!..Q.1IH~,l..,,~~J.I1!~-=~!.Q....IDla...A~a.d,e ,.Q.Q..mI¿~~.~.nc: i a del Congr~_.......--.... _~---_.~- ..-.._.... ,-- .~._'-_...__...--.._--
so legislar sobre la.materia contenida ~~~l pro~ecto gue~

-8omét'ía"-eJ:'--1?'oaer--"Ejecuti-';~-:'~q~-~'~'~u~~smod í.fí.cac í.one s sancio-

nó el proyectoela.borado por las Comisiones aludida.s en la se-
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si6n de los días ~."d,e.-,$.$-ti,gm~e---·19i§.-El d í.ar-í o de se
siones no registra. pl!ácticamente discusión alguna debido a

oue el¿e...~!.~~_ de la oposicióq se retiró en, ,señal d.e :pro~t,eata....

al i nicia.rse ~.l....º-~J2ate.
En el período de sesiones del ato siguiente

fué trata.do por el Senedo. _

La inminencia de la sanción legislativa exa

cerb6 los ánimos y la. agitación pública recrudeci6 -. ~.~.:..-~~_~

presa.s tranviarias imprimían folletos uar-a difundirvlas ar-
......... ~.-..,~-~ ..;.-, ........~

gumentaciones justificativas de las i~minentes medidas de

Gobierno,; se destacaba en ellos la importe.neia del trenvíp,

como medio indispensable para la descongestión de las grar}des

aglomeraciones que se producían en. el "centro", y.?nde~~~~<:.__~..~_ ...

m~'y~_~._.c!=l.p-ª~.idad ...p-a.r:tante.. d.e~-e.s.a.~YJiliÍQY:lq'~,~ªn -,:c._e:l,ª-tión. ...a.iLa Sl~-_

_R!.!:ficie _ocupada en lm__ ~,~,~.za.d~ se ponía en evidencia la 81.
tuaci6n de quebranto que afligía a la economía de las em-pre-

sas, lo que las ha.bía obligado a diferir el pago de d~videndos

y servicios de a.mortización e intereses de los debentures. Un

grupo importante de permisiona.rios de ómnibus enunciaba sus

r-e c'Lamocí.ouee por intermedio de la revista 'tEl Omnibu~ que

publicaba la tIAsocia~~4n CO:::,~.~,~.~~_:_i.,?_~,_~.,_~:nyr~~io~, ~_~ni

,-~-ª-olici tanda la coordinación del sevicio en defensa de

sus economías ". Los "cole<?~~~"'.er?~~'_... ,~_ ...empresas de émní.bus~~~

pendLe nt e e " impugnaban , en cambio; el establecimie~1.to del

~roy~::.9_~.~:~.? mO~l?12.?~l?n,!,--,sosteniendo que en ese forma. se enaje

na~~~, .gr?tuit~~~,!_eo~·~_._e..~resa~extr~;,1J.t~~:a._s~_~G-t6n,g~L<

un sdy~c~o ~~e ya había concentrado importantes esfuerzos y

ea'o í, tales nativos; culpaban, Rdemés, ~~__!.!~.2Y_í.~._de ser el

princi~al causante de la congestión de tráfico e~ la zona
---~--. ' """_''''''.__'_'''_'''''''''-'''_'"'--'_l>

céntrica. debido a. su escasa ,v.~~,Qq.1ª~~d."'y.,WJ.j~dad'po.r qª:r~

de B.uton~~ía~~~2...-,..rlttA._
Debe reoordarse el interesante ante-proyecto de

Ley para la coordinaci6n'del tJansporte colectivo de pasaje~o~
, l ~

por veb í cuf.oe automo-tor-os presa.uta.do en 1934 por el Sr.Abelar.

do Boullosa -propieta.rio de la ttEmpresa de Om11ibus Callao"

quien para. el caso de que el Honorable Co ngr-o ao entienda. que

. la "coordinaci6n del tr~fico en la Capital Federal sea de una
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"neces í.d ad que requiera forzosamente la existencia" de un em-,----------------_.....~--, ------_ .. _-----_.-. -. -.---_...-.----~--------_ ......_~..... ..~ ..-......-....._.~

"presario único" ofpecí8 hacerse cargo de todo el trans-porte
1

automotor con una te,rife. de 8 a 7 '2" centavos.

El enorme pleito de que era teatro la Ciudad

de Buenos Aires se reflejaba en el 8-pasionamiento de las co

mentar-í.os periodísticos. El 21 de setiembre del año 1936 se

leía e~ la "Prensa":

tiRemos tratado extensamente y en sus diversos

"as-pectos el problema. creado "por la desorp;anizaci6n de los

"transportes colectivos de personas en la Ciudad de Buenos

nAires. Ese desorden ocasiona serios perju.icios a los habita.!!.

tites de la ciudad cuyas a.ctividades, empez and o por le de los

ft~ffos que ooncurren a"las escuelas, se resienten por el ex

"cesivo tiempo que emplean en acudir a sus ocupaciones habi

«tualee o a los lugares donde deben realizar diligencias ex

"traordina.rias. otra sr 'Cía la vide. de la ciudad si cada indi

uviduo no perdiera, por lo menos, une hora diarie, restada

"al trabajo, al estudio o al descanso como consecuencia de

"Lo s entorpe cimientos que sufren sus traslaciones.

fiEl prolblema. pudo. quedar resuelto hace muchos

"años con la construcción de los subterrá.neoa que la ciudad

"necesita; pero se hizo de él asunto electoral y, na.turalmen

tfte, se ir:currió en exceso en la defensa. del interés de la

tI-población. Se terminó as! por perjudicarla primero, por el

"retardo en darle la solución Que necesita.ba y segundo, por

"que se ocasiona.ron perjuicios a las empresas que abara. se

"qu í e r-en poner a CE l:-gO de la ciudad.

"De muchas cuestiones puede decirse que el tiem

"po las arregla; de ~sta habr' que decir lo contrario. En los

"20 años perdidos se han producido con" relaci6n a este asunto,

"entre otros, dos fenómenos princi-P8les. Uno de ellos es 18:..-

~depreciación de la mo.!!.~~_a...!1.~_<??:.~_?a'~,t~~_?- __~~~!:3.:!~.?,!.~~ los traba

n 1~~_~_., mat_el:'ia}~E?_s. --~'~'r 1 O~~...5p·!~,. __.§_~._.h~~g.~._~ !!-~_~~_~~~",",q.~ __~

"la ciuded los servicios que le son indis~eneables e influir'
tf~e'n la Lnf'Lao í.dn de los c_ªJl1......ialas-.exiet8·~.e.a....-subscriptose n
_________... a ... ~--.,•.-,.__ .. -.I'-

"au mayoría e ne L exterior, al considerar el establecimiento

"del capital de la nueva entidad: la proyectada Corporaci6n de
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"Tr?ns-portes de .La, Qj nd ad d9Ba:e~~-AiTe-s-~otroes la ere!,

"ción de nuevos intereses que hoy se sienten amenazados, tales

"como las líneas en actividad d~._.ºlJ.l(lib.ua_.~-autóm6vj]es'!..co

Ulectivos tt •••

•• Nuestra orrí,nión sobre el pI&.n de coordi nación

"de transporte no se ha modificado. Fodríamos sintetizarla así.

~no debi6 salir del Concejo Deliberante, y quizás en el afio ac

tttuel, en que el·cuerpo ha dado muestras de mayor ponderación,

"habrfa tenido la solución equí ta,tiva que no se su-po darle an

~teriormente; ha sido concebido con criterio tan unilateral,

"que hasta pone a cargo de la ciudad las deudas de las empre

usas "por impuestos y por aportes a la Caja de Jubila.ciones, y

ttreconocerá a esas comp&ñías como cs-pital lo que no gastaron

"en épocas de crisis en renovaci6n de vías y materiales; y, en

"definitiva, encarecerd loa transportes mis allá de lo necesa

tirio "para r~tri'buir equi tativamente al oap í tal y e.L trabajo".

y el 27 de setiembre volvía. sobre el tema ex

presando: "La consideraci6n por el Congreso en los dltimos

"días del perí6do ordinario y en el ambiente de violencia y de

"sorden aue caracteriza a las sesio~es Que actualmente se rea-

"Lí.zan , de asuntos tan importantes cO~~ t?_~._~~__;L!!..~º-oordi nación

'~e.I:al_._d.a._l.o.s-tr&asport9¡;...~.,.e.l.-.¡lfJ.í6.$ el de J a coordi 11BCi6n,.

·~d.e los transportes de la ciudad de Buenos Air~.~". _~c:?,,!!:.~~~~

Huna greve imprudeacia.

tfLos dos -proyectos han merecido fundamenta.les

"observaciones de los gremios que serán afectados por sus dis

"posiciones y de las personas y entidades Que lo han estudiado

"con el conce-pto máa amplio del interés nÚ.blico. Las mayorías

"par-Lame 1.ta.ris8, en vez de recogerlas y analizarlas, han re

"suelto pasar por encima. de ella.s y aprovechar esta.s últimas

"sesiones en que el pretexto de la premura del tiemr:Q sirve "P!l

"re desconocer los derechos de la minoría, a fin de sRncionar

"e soe aistemas legales e :'"l los que t!ítnta TH?,rte tienen el error

"y la injusticia".

Por su parte, el propio Co~cejo Delibera~te,

glosando una parte del aludido informe del Sr. Bra Lta que dis

puso imprimir para. conocimiento de la opinión pública, decía:
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.tUn sencillísimo cálculo ar!tmético, perroi te
"afirmar que el cauí, ta.l que el Anglo Argenti no declara. (m$n.

n 200.000.000.-a-proximadame;.te) y que está abultado en un 50%,

"ha podido recibir los siguientes nÍ'. 'i"ide-a.doe:

Año 1928 ••••••.•• 8.87%

» 1929 •••...••• 8.14~

n 1930 ••••••••• 6.20"

~ 1931 ••••.•.•• 3.83"

" 1932 •.••••••. 3.82«

Ulo que arroja un pr-omed í,c par-a el quinquenio considerado de

"6.17% de interés anual.

"El ca-pital real del Anglo Argéntino, aproxi

"madame rrt e de pesos 100.000.000.-, ha reci"bido en consecuencia.,

"durante el quinquenio 1928 - 1932, segdn las cifras del t'cni

"ca de la Comisi6n Especial, un dividendo del 12.34% anual".

Los sectores obreros aumentaron la confusi6n

existente realizando huelgas en los ~timo..~..__.ºJ_ª,.s ..de setiembre.
--_.. - ---_._-. _ •.. -- - -"0.' -_ •• - •••_J

Los t1colectiv~ros~oen_~ei:l~~_.de P~_?.~_~sta. y los tranYiar_~.~.~~_~~u.s-....

Y~~_~~:~~~ ..,~!:_.~~'lción de medidas tendientes a consolidar el nor

mal funcionRmiento de La Caja de J·uhilaci.ones.• ,

En ese clima de agitaci6n comenzó el debate en

e~_-ª-~i~-º-º-~.211_de s.~j;iembre de 19,36 t ~a mayoría de la ,]omisión

Especial designada al efecto propuso al Cuerpo la aprobaci6n del

proyecto de Ley que había ~ .enviado en revisión la Cá.mara de

Diputados, acomppnando un breve informe que comentaba a grandes

rasgos las características del mismo mencionando sus funde.men

tos. Los principales discursos en oposici6n al proyecto fueron

pronunciados por los Sene,dores ~lacioa, De le. Torre y Eguigure~

quienes destacaron:

1) la presión. d1.Itl-mnÉ.li.coa.-e..jercida nar Inglaterra
. ---

pera obtener los privilegios y monopolios a fa-

vor de los ferrocarriles y tranvías establecidos

en nuestro país, ~med~~ .~~_._la~J?_eqt:~fia.s~

'olotaciones ar~e(ltinas
- - - ,,-,- •. v_•••.:-~_ _-' __~ ••.---

2) que la.s primeras líneas de tra"~}vías fueron esta---blecid~_~})_~r argen.tinos llegando luego los ex-

tranjeros cuando se evidenciaba la conve-rí.e noLa

del negocio
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3) que las cifras declaradas nor el A~lo Argenti
no estaban notablemente infladas lo q ue pertur

baba la correcta ponderaci6n del resulta.do de

la. Explotación. Es l'lotorio el aguamie1to reali

zado con mmtivo de fusiones llevadas a cabo

en al~unos casos, según investigaciones del Con

cejal Rotta, con intervención de una compañía

de capitales belgas, ~_~.~a.~:n~ra,l_.~_~_....~rr::.:~~~

de Buenos Aires,que fué comprendo las distintas
__o __._..'..-_.... __ ......_., ............ _ ........ __.... _ ........

empresas existentes perp revenderlas luego al

Anglo Argentino por sumas mayores. Esa compañía,

-;ropietaria del 70% del capital accionario del

Anglo distribuía en los últimos años los si~uie~

tes dividendos: 1924-25 el 14.45%; 1925-26 el

19.13% ; 1926-27 el 30.02% ; 1927-28 el 39.87% ;

1928-29 el 39.87% ; 1929-30 el 15.15% •

4) que la estructura del proyecto de Leyera con

fusa y su redacci6n contradictoria e imprecisa

frente a la claridad del texto del anteproyec

to que había preparado la Comisión Especial del

Dr.Ortiz.

5) que las cláusulas que establecen el eriterio

con que se fijará el valor de loe canitales

de las empresas, tendrían como consecuencia un

abu.L'tamí.e.rbo arbitrario y extraordinario de los

m.ismos

6) ~-..E.a~º-º-._y_1elJJi>Jl....s.as1¡ener--a.QB QgajuAt9 98

¿muresas_-d.e-j¡ranví a s en bancarrota, dueñas de

_~.~. negocio q~e, luego de dar importantes bene

ficios, se_l:ovr!m improductivo como consecuencia

del progreso técnico registrado. Este problema
<··_-d-~·-;~;áct~~;·--·~'con6micoea particular de las em-

presas que sufren las consecuencias de tal con

tingencia, y no afecta al interés público, por

cuyo motivo no Se justifica que el Estado se CO~

sidere en la obligación de reembolsar al valor

nominal de los capitales emitidos

7) que en el texto de la Ley no se eYJ.uncia ninguna

norma que tienda a efectivizar la coordinaci6n

del transporte, surgiendo en cambio la certidu.!!l
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bre de que los colectivos desaparecerán para
que desaparezca de ese modo la competencia.

8) que resulta !E..Q.,QJl~b.i.~$ q.QO a-empl'eeae ~Qe d8ee~-------
vue~ven una explotB~i6n deficitaria se las indem-

i . .. 46
_~!.~_~_.,_:P_2!_ ._~.!_~~.?-e~..º_~<!~_.~,9JLll.~~.~l..._J:L.......

9) que por el carácter de la cuestión considerada no

competía al Congreso éu resolución leg;islAtiva si

no al Concejo Deliberante de la Ciudad de Buenos

Aires por ser su problema local y esencialmente

urbano

10) que el f1tobierno de lH CQr12Qraoión quedaría. en ma.

nos de Laa empresas exta1anjerRs por la mayoría de

capitales que se les reconocería,.--

11) que , asimismo, las empr-eaaa extranjera.s tendrían

una preponderancia extraordinaria en el seno de la

..Qomisi6n Especial a quien el proyecto de Ley 001'1

fiaba una misi6n tan imnortante

Defendió los términos del proyecto el Senador Sá~

chez Sorondo haciendo notar Las mejoras impo~antes que en la.

prestación del servicio proporcionaría,al igual que en otros

países,la coordinación racional del conjunto de la red de trans

porte en común con la ~osibilidad de reducir al mínimo el nrecio

de costo del transporte; los beneficios de orden social deriva

dos de las mejoras de salarios previstas y de la cancelaci6n de

La deuda a le. Ca.ja de Jubilaciones; y, en general, recorda.VJ.d.o

varios enunciados de lA. mayoría de la Comisión EspeciAl de 1933.

Recalc6, asimismo, la necesidad de ampat-ar- a 108 oap í, tales ex

tranjeros puntualizando le. incidencia benéfica que han tenido

en el desarrollo de nuestro pafs , ,~ vf,_~ ~~

El ~etiQmbr€ a J 9S 5 ha. y 3Q'_ el Cuerpo

aprobaba. el proyecto discutido convirtiéndolo en Ley que llev6

el N° 12.311. I
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OA.rI":luLO 11. LA LEY ~{o 12311. CO;-~ilTl~tí':~I~\': tp· Li COH1)ORA':~¡\»;

IJ¡~ ~rlU,.~i OR"tFd DE LI. ClfJ~f¡D DI r.n~';· ':)fA AI¡Ui~S.

La Ley $a:-~io1onada autorizaba al .\od~r ~tjeoutivo

• C07~8t1tuir Ullflp.r.:~o~.la jurídioa de eoonomía mlx'tfl, la ,"Corno

eT'fto1óa es!.,TrnU8portee d. la C1ud.8d de :SUt" ~t)••A'l'l"ee tlt
_ la cue te,2

ar{~ é su, cargo con ••olue1vld&d la pre.'ae16n 4.' lOs8ttrv1e1o{':

de tl"a'1I11'~ or'te oo.antho4.'l"tlU2 "al 1l;1ltrttq i:'.d e r e1 Y' III!<'lte~- !

eS d!: ,~de.w., les _orolo ttg:aaionee, ....!!..~tfJnt.. tllf'l"A del. lIIitlllO..t I
~,elt1n el art. 10 1':1,0. "a) erflü objeto 4e lf:, '~or-

I

2} Crear y ()rgf.:ri1~*r 108 n!1!YQ' l'nl0109 Que .e i
rePúte:'1 nece.erit~. e' el futvro •

l!

1) Coordt,nar 108 serv1o'•• de -trantlporte ooleo

t~vo de ~\h.ajero. que ~ctu,~lMe'·~"t. exlaten,

vl~lou.l.á;Jdolos e~ la tora mf.;e co_:.v~tt1f.~ .,.te 1

ev1 tl\ '-;do suparpoeto1o."'fUJ l,neceur' be 1 antA,

eoon.óm1oea.
00

El rcSgimen e.tablecido edmltía teórioal11e'~t.

lv. p081bil"1dad de explotación sut~(lOm&, • favor de aquellr:8 co!.

paL!lt8 qu.~ no dtUlJfHire:'~ 1$ tU~'l;i6nt !"p·ro $!i~·:.~r'" c.¡Uf.! le8 miBmaa .....

'O~~firen de oor~o~.10~}~s a:'1terlore-& al .,.:0 1934, r~qui!l!tto ~st~

que, oomo 'lfG •• man1ft8tt+ra. ;·lot"euY.l!an':1r,1J.;;uru~ de lf~. OOIl'P&

nías de tr8~.!Or~e automotor.
f'art<t el cago de que ~8t'~8 no ,.;oe-ptt{,.en la. ts

8160. 161 L~y l?311 Q.utor1z.a'ba a lnJorpor6(r16n e expropi.rl~:i8 t

ObQfrVrH~O l~. 41a'Po9101o;''.1~$ vl.~e:l'te8 er 1p, me.."te1"1a •

...e 1m.~ o<¡!n fA l. Cor-r::orec16., ,¡it:~d18¡'i'te la& d 1,$

S08101ones de loe inoisos d) y e) del 8rt.10). la ob11gaci6n de

habi11ttLr todos ]O~rl nerV'1cloa Qne lo~f ~·oa.r('8 51'b] 'co~ lfl ex!

a1ese:~ en el futuro, 80 De'18 de conoedt'"r lr: eX'lo'tac1cSn de lQ8

miamos a otros ;)'rE'etatsriotll t '* oif-mr,re que no se $u'Oer'poY~it~a:1 'r!,.

Moorrldo8 ~1 se e.tabl.~ORn s~rvlcloB en oom~~te~o1a oon 10$

.tde 1ft Corr¡or~::c16'Tlt CUJiP¡do .e tr~;t'e de edoptr.r 108 mer~l()f~ o

....18teJUt. eo1n.u~lmf.~,:.te empleados.:'

¡·:l t~rm1!10 :fijado T~f1rf~ le OO/lo4U!i6n ~r, de



56 años, y a su expiración la Municip8~idad de Buenas Aires o la____o

Nación recibirían, sin cargo alguno, todos los bienes físicos

utilizados en la explotaoi6n.

La Corporaci6n estaba exonerada de toda clase de

impuestos y tasas nacionales o municipales. En cambio, debía ~~

entregar a la Naci6n y e. la Municipalidad una oarrt í.dad tal en

acciones, en forma que sus dividendos compensasen los montos de

jados de percibir por las míamas por tal concepto. También se

cancelaban las deudas que gravaban a las compeBías existentes,

msdí.anne otra entrega de a.cciones a rea.lizarse por el nuevo en

te creado. En representaci6n de ese capital accionario los Pode

res Públicos tendrían una, participaci6n en la a.dministra.ción de

la empresa mediante delegados integrantes del Directorio y de

las Asambleas de Accionistas.

t' #1
A) Par-a compañías con C011Q·~~..,.~,.,"'-t'...~~t~~~,~~

o a un plazo superiori!llos 56 años de vigenci,8. acordH~ a. la
.-.,-----~~-.---

Corporaci6n:

El control de la administraci6n, marcha financie

ra y servici0e.._~__.~g? de ~C~~ore;ci6n de Transportes y di I:1i~
..:.~l?<!~J3.f.ls.. ,au t.ónomas."dQ.u.e.da.bA..a ...,--Ca.rg.o"...dQ.....una.,~..ComiáJ i 6n de Control U

I

compuesta. de ~tres miem:b~os a designarse por e,l .!Jo~!.~.,.Ej'"ecu:.ti~;o i

co~ouerdo del Senad~, uno de ellos a propuesta. en terna de la

Intendencia Municipal.
----·~··_·_"'..···--·~-·Eiut:!culo 2°) de la Ley encomendaba a una Co-

misión Especial la 'realizaci6n de un conjunto de tareas peepara

torias tendientes a la consti tuc16n y organiza,ción del nuevo en

te jurídico, conforme. a las directivas contenidas en el inciso

e) de ese artículo; entee el~as se destacan las vinculadas a la

fijación de los capitales a reoonocerse a los concesionarios y

permision'erios que se incorporarían a la. Corporación. La Ley

disponía:

1) J3j.eue.ac,mat·e--pl-e~-Costo original y efectivo

de los mismos menos deprecia.ci6n causada por----------....".
el uso. Se o'rd enaba tener en cuenta, "en for

"ma equitativa, los años durante los cuales

ti la situaci6n econ6mica no haya permitido a

« las empresas efectuar sus gastos de renova-



"ci6n en forma normal." Para el C8.S0 en que se ign.2.

rase e~osto de origen de uno o ma~.._p.:h~}1.~ª. ¡ª. ~~~X,_

recomendaba los siguientes procedimientos para jus

ti preciarlos:

a)con los precios vigentes en la época de su adquisi-
~ -~-_._...... __....

e í.én o const r-uccd én

b)en caso de ignorarse la fecha de incorporaci6n del

bien o los precios de ese momento, sería de aplica

ci6n una escala de precios vigentes durante una ép~

ca econ6mica norme.l., (J\«143jí,'f - 1'128/3,'1.)

c)se admitía la combineción de ambos procedimientos

con miras a la obtenci6n de un valor equitativo y

.~~sto ~

~~~tos de constitución y organización de las em-

presas. Se fijarán~ªg¡.Q.nable..meJlt~.~..

~se compensarán las reducciones a operarse en el

término de las concesiones a perpetuidad o a mayor
plazo de 56. No se restablecía por e1.cbntrario re-

ducci6n alguna para el caso de concesiones que ex

pirasen antes de los 56 años acordados a. le Corpo

raci6n.

B)Para. compañfaa con conceaí.oneava término" con ven------=---. . '.' .._.... -- ..----
cimientó anterior a los ?6--~vigencia.acorda-

da a la Corporación. Regían Las directivas de los

puntos l°) y 2°) del apartado anterior.

2) La Labor de la. Comisión Especia.l.

El Poder Ejecutivo, por Decreto del 18 de noviembre

de 1936, procedi6 a constituir 1a<.:......~g..~siQ..n..._E.etp.e.Q.~% ..·~~~...Ley_

~ en el seno de la cual los distintos intereses públicos y

privados en juego se pondera.ron en la siguiente relación:

Poder Ejecutivo de la Nación •••••••••••••••• 6 votos

Municipalidad de la Ciuda.d de Bs.As •••••••••• 6 tt

eíaa.de tra,nvías a nivel y subterráneos ••••• 10 tt

eras .de ómnibus............................. 1\ ..
tt t' microómn1bus •••• ~ ••••••••••• ti ••••••• 1 u

Después de una labor de un año la _Comisión Es~ecie.l

sometió a consideraci6n del Poder Ejecutivo u;-informe-qu~-



el_l"º-Q~~-J-uni.o__de. __l-93B....._..9"portunidad en que se designó el rimer

DireQtor~ El 25 de noviembre de ese aao se firm.ó la escritura

tel1!.~ ..~~e,~.~,t.,znaG.ión Q,~,> los c8;'pitales a t.~5~.?:t.l0cer8e a las empre

sas, a la. Municipalidad y a la Naci6n y el proyecto de const í, tu-

ción ,organizaci6n y funcionamiento de la Oorporación de Trans

portes de la Ciudad de Bs.As. integrado por los siguientes docu

mentos:

a) Estatutos de la, Corporaci6n de Transportes

b) Estatutos de la Comisión de Control

e) Estatutos de las rela.ciones de la Municipa.lid e.d

de la Ciudad de Bs.As. y'demás Municipe.lidades

con la Corpore,ción.

d) Reglamentaci6n a que se auj€'t e.rán las empresas

que sean autoriza.das a. mantener el régimE~n auto

nómo;
,------"

e) Reg1amentaci6n a que se sujetará la !xpropiaci~n

de los bienes afectados al sevicio de 6mnibus y

automóviles colectivos de empresas o pa rticula

res que no deseen ingresar a la Corporación;

f) Reglamentaci6n de la Ley de jornada, número

11.544, y correlativas;

g) Escalafones del personal a.dministrativo, de trá

fico y técnico y normas a. que se sujetará la. in

corporación del personal que al pr-omukgarse la

Ley N° 12.311, trabajaba en el transporte en co

mún de pasajeros;

h ) Reglamentación a. que se sUjetará la adquisici6n

de materiales, trabajos e implementos que en

igualdad de condiciones deberán procurarse en

el país, de preferencia. a los similares extran

jeros.

3) Constitución Jurídica de la Corporación de la Ciudad de Bs.As I
El Poder Ejecutivo' aprob6 el resultado de la labo~ ¡

de la Comisión Especiel por Decreto del 2 de febrero de'193B.~
!

El acto de oonstitución del nuevo ente tuvo lugar I
¡

correspondiente para la protocolizaci6n de todas las actuaciones
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y documentación producidos, efectuálmose la correspondiente

inscripción en el Registro Público de Comercio el 31 de d1ciem
.....,.--,----~-----_._----_. • --_." .. _,' . ,<' . , .•.•••._ - •.....• _"..-- -.. -._ ••• ,-,-, _""'...--•• - __ -.. ••_--- __ ,...-...----""'----•. _---_.-._--_ --::...

bre de 1938, acto a partir del cual la~rporaci6n comenz6 a
'--0;:;1'

_._~.~.::_~,~"~::~tr como ..p~ ":t:~~.!!.:? .. j u~(~l1c.a._....a, ...j; odos v-Las, .. .e.fe.c-ta.a...1.~ •
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CAPITULO 111 • EL CU)~LIMIENTO DE LAS DISPOSICIONES DE LA LEY

12311 TE~~IENTES A OBTENER LA ORGANIZACION DEL

TRANSPORTE. DIFICULTADES FINANCIERAS Y TECNICAS.

1) Prooesos de integración de la Corporeci6n de Transportes.

La integraci6n efectiva del nuevo ente, institu!

do por la Ley 12311 después de tan engorrosas alterna.tivB,s, de

bió tropezar desde un principio con dificultades de tal magni

tud que pusieron de manifiesto la dista.ncia que aún mediaba pa

ra 199rar la solución técnica y económica del problema.

El mecanismo de la Ley 12311 y sus Decretos re

gla.mentarios preveía distinta.~ formas de obtención de la coor

dinación del transporte. según el ca.rácter de las empresas:

a) Par-a aquéllas que gozaban de concesiones anteriores al

año 1.934 (Empresas tranviarias a nivel y subterráneos).

10) ~en la C<:-rp,?-!aci_§_!!<_~e Transporte.

2°) explota.oiÓu. en ..rég~n~~&Q-U~omo.

b) Para los permisionarios (Empresarios de 6mnibus y colee

tivos).

l°) fusi6n en la Corporaci6n de Transportes

2°) incorporación forzada a la. Corpora.ci6n de Tra.nspo.!,

tes por expropiaci6n.

Las em:presas de tranvías y sus ..!1:1iaJ es Q.e- ÓttIllr:----"'--""-._------
~_~~,_~~~~~~!~-º~~-.-~!l ..~l mismo acto de constitución, recibiendo

acciones en pago de sus bienes, cuya. posesión fué transferida

a la Corporaci6n el 16 de febrero de 1939. ~~.~_~~~_~.~~,t.liente és- ...

te iniciaba. la explotaci6n del servicio.
---=~..~ ......~'---_ ... --'-._-_.... '-'.. p ..•, .... , .• ~, -.

Posteriormente, se unieron a las empr-eaaa funda

doras 13 compapías de omnibus .~e también ...r~gibi.a:c.on"aº_q.i_9..n.e.a.-~

en pago. La explotaci6n defici tarta que realizaban fué La cau

sa que lae impulsó a desprenderse de su improductivo negocio con
"........__._~_...- -~"- -._-- _._-..•_..-•... - -.'..

rapidez.

En consecuencia, debía ejercitarse el procedi

miento señalado e.n el segundo apartado (exprooiación) 'Para in

corporar los elementos de los permisione.rios de líneas de omni

bus no fusionados y el de todos lOB de líneas de microómnibus.

El ar-t ; 3° de las u Normas de Ex'12ropiaci6nu • 8pr.Q.



badae por el Deoreto anteriormente señalado, establecía Que la

9~rp~!_~~!?!l_~.~.. ~ra.ns..p.?_~tes debí_ª_.p.!:~.~de-r·~8'.~~e~pr~~-~~aci~.!!. de

los bienes af'e c t ad oa al -ª~rvioio de 6mnibus y. colectivo.EL..de em-

presas que no desearen incorporarse .. dentro del término de se-
- .·c .. -..-.... ~--...-.--.. ...--.. .. ·---·....----.~ ....... ~---•.• ..-.-........-..-- --

"senta. día.s a co rrta'r jt~ªg~L"1...a...~ec.h&.q.11fL..e~.- ...f9J~.'"t ..~_j~~g~Yiyº.f~.~

tj~~;l;-·-;;:i~i~;.·i~~jlJ.1S,...ac.~...Ese pla.zo comenzó a CO!!

tarse a partir de la fecha de la inscripción de la sociedad en

el Registro pdb1ico de Comercio efectuada, como se ha dicho, el

31 de diciembre de 1938.
Pero ese término no pudo ser cumplido por la Co~

poraci6np~~~~zonesde orden financiero. El nuevo or~ani8mo ha

bía recibido en transferencia de sue accionistas, con exclusivi

dad, la tota.lidad del utilaje industrial emp.Lead o por éstos pa

ra realizar el servicio (activo físico);"ero no percibió SUffi!l

alguna. en efectivo de significación. Ni aún el monto re-presenta-

~o del fondo de- renove.ci6n que las empresas debían tener con~__ I \

tituido; en efecto, en virtud del procedimiento observado, al [

valor de origen asignado a 10$ distintos bienes del activo fijo ¡----------_.:.:.--_......:._----------------------
se le dedujo las amortizaciones calculadas 1 el

,--corporó al balance de la nueva entidad figurando

¿ida el cap! tal e~~~~~.~o.

La falta de recursos hacía imposible la incorpo-

raci6n efectiva de los diferentes medios de transpQrte __~mo eta-

Ja inicial para proceder a la coordinación de loe mismQs.t,Suce

sivos Decretos de fechas 17 de febrero, 26 de abril, 27 de jl.\nio

y 28 de agosto de 1939 fueron acorda:1do plazos de sesenta días

:pare.~ las expropia.ciones, hasta oue por Decreto oe1'27----..
~ oct':lbre de 1939~.:.._prorrog6 por úl tima. vez dicho nIazo hasta.

el 31 de diciembre de 1939. El 29 de ese mes la Corporaci6n ini----- _.~----~~--

ció los )uicios de eBpropiación de todas las .~o~añí-ªELJt~L-º_mn1-

bus, pero sin depositar el valor ni hacer ninguna otra gesti6n----posterior, con loqque las actuaciones quedaron paralizadas.
,..---_._ ..-.-.-~_.- - .. ,...~ -.," _.""-_ _.' --'_ _ .. _.~ .._.~ .• , ••• ~ • ,,_.-:--~. -', .. -,' , ••••• -l'"' • ,--,~

2) Negociaciones tendientes a resolver las dificultades finan 

cieras.

Los despachos de comisiones internas del Directo~

rio de la Corporaci6n y las notas camb.i.ª-º--ª"s .~Jlt..r.e ..--e.a-te-.-o.r~~

mo y la Comisi6n de Control ilustren respecto a los diferentes

puntos de vista oue sustentaron las Au.toridades Administrativas
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y las empresas fundadoras en el fundamental -problema que signi

ficaba la financiaci6n de las expropiaciones.

El critario oficial fué cLar-amerrte e nunoLad o por

el Ministro_M.L-..In:te.cl.o.t!....e-n· -e-l·:pe-ei·at.Q-'"d~.-s.e.nado en la _-:ª_ª-ª_!_Q!!-_
del 26 de setiembre de 1940, de cuyas manifestaciones se desta

can las siguientes: "Las empresa.s particulares incorporadas al

"organismo, tienen que comprender que esta organización (se es

tttá refiriendo a la Corporación) forma un ente jurídico con el

etaporte de capitales particulares y con la par-t í.c í.pac t dn de la

ItNación y de la. Municipalidad. _Es el ca.pital pa.rticular, po~...~~

tftant~_! el que tiene el deber de hacer los nuevos a.portes finan

ttcieros para terminer con las expropiaciones •••.•• La.s empresas
• "._._~. ~ .;_.. .-~.~ •."'."" •• -"'--""'----'--.. ............ c.-, .... ,~,_....---...~--- - ...._-~--~_.- --~--__._

saben •••• el dinero , el efectivo, debe ser entre~ado_J~().::~-=-

~~ll~~~..• Agrege.ba. el señor Ministro: "De L punto de vista. legal,

"ent í endo que existe en esta organí.zac í én una consti tuci6n jur.f..

"d í.ca , ..!?~_!_~_ ..~~.~a la .constitución comercial, por-que no se puede

"hacer un O!~~~1!!-o__siJID21e~~~_~ par--ª, que yiva en el ..p_!:lpel , sino

tique de.be responder a Laa finalidades de la Ley, y éstas consi!,

"ten en la incorporaci6n voluntaria o por ex~ropiaci6n de todos

tilos sistemas de transportes de la Capita~. Como la Leyes con...

tttractuel, porque se ha invi tado a Las empresas a. formar parte

"del organismo, porQue no ha habido un acto de im-perio de la.

"Ley o del Este.do que hiciera obliga.toria la incorporaci6n sino

tique se 'ha entrado e, formar pe.rte de ella respondiendo a dere

"ches y obligaciones que se fija.n en le. Ley, de allí esta cons~

"cuencte s que estas obligaciones, como son fundamentales en

Itel organismo para su existencia y -pa.ra la eficacia de su fina

ulidad, son condiciones resolutorias dentro de la Ley, y siendo

nasí, son una espada de Damocles que está sobre las em"presas

"por si ella.s no cumplen los objetivos de la Corpora.ci6n. tI

Por su parte, los ex-concesionarios RO ace~taban

tal temperamento y gestionaban un rápido aumento de tarifas co

mo fuente media.ta de recursos que la Comisi6;o de ControJ no 1!::...-

~

Al poco tiem-po de cone td tuirse ,la Corporación

recibi6 cuatro propuestas de préstamos formuladas por diferen-,

tes oonsorcios financieros. Las tres nrimeras provenían del ex-

terior; los oferentes eran tt.!?_rt~~B~..?}her_~L&".º~h~'~ lfondres (e

nero de 1939), ~ofina de Bruselas (junio de 1939) ~_~~is~~

~.n Corp. de New-York (abril de 1940) e_Estas 11.egocia,ciones se



fueron dilatando por distintas razones,~ ella~J..a falta

_~_~..~. ~.~c __~.~.j!?':~ªQ~~.~~ ..__ª.__tªYo.r...Jie".~-~,Qo.rporaei1Sn ·d.e-'''·-lG,&...b:1..tmeJL-tr~

feridos por las empresa.L-incorpo1!ade s ,-por cuyo motivo no se

enoontraba en condiciones de ofrecer garantía real sufic1eo1e-- ~

.1!.~~ l~~..QWid"ad.~cibj rae ,..e.n",,,,~úa.t.amo- En definitiva, la pr.2,

ximidad del estallido de la guerra iba oreando condiciones po

lítioa.s inestables que movían a los distintos proponentes a e-

~E!J._~e!~~~.~.~.~~__~5!.~~_ O~~!!-ªª"._ª,l: ..~q.a"hº ...,.,º,5t,.Eazos relativ~

t~ breves. La cuar-ta negocia.ci6n se inició en junio de 1940 con

Cade-Safir de Buenos Aires.

En nota remitida el 30 de setiembre de 1940 al

Ministro del Interior, los representantes oficiales en el Dire~ ,

toi7io de la Corporaci6n des t acaban la existencia de dos cara.a

teres distintivos comunes a estas cuatro proposicionesl

.t1°) La. iniciativa y participaci6n principal que en to

udas ellas tiene Satina, holding que vinaula entre

Itsí a importantes y poderosas empresas de nuestro

"país, como Cade, CTAA, Safir, Catita, Sabia y otras.

"2°) La vinculaci6n directa de todas eetas propuestas

"con la exigencia del aumento de la.s tarifas del

"transporte colectivo de pasa.jeros de la Ciudad de

"Buenos Aires."

Recién a principios de 1942 pudo formalizarse

un Q,ontrato de préstamo a. corto plazo mediante la emisi6n de

?ebentures por 40 millones de pesos, que fueron adquiridos por

un consorcio financiero_ .i1'!Y~gr..M..2...j)or la. Compañía. Argentina de
..... ~ _ " - '1"": ,,',~-.. '--~> .•_:l ..~ , •• ~;•.•.• ;_ •.' ~.,._.. _" ••~I.:~·~-····· <o.' ..~

~lectriol"'~ad.J la S.A. Crédito Industrial y Com.ercial Argentino

.z Bracht y Cía.

La redacción del convenio quedó concluída en f~

brero de 1942 y fué firmada el 29 de abril de ese año con alg~

nas modifica.ciones, debiendo intervenir el Gobierno Naoí.onaf a

fin de asegurar el cumplimiento de un conjunto de condiciones

~e imponía el consorcio como requisitos básicos de la negoc1~

ci6n.

Lae exigencias de Jos prestamistas, vinculados

financieramente a las empresas fundadoras de la Corpora,ci6n,

tendían a asegurar la. efectiva remuneraci6n de los capitales r!:.

conocidos a las mismas,los que, en virtud de los déficit que h!,

bís. producido la explotación del tra.nsporte, no habían percibi

do hasta entonces dividendo alguno.



Al respecto, el artículo 3°) del contrato esta

blecía dos etapas en el proceso a seguirse para alcanzar la nu~

va ta.rifa:

l°) Estructuraci6n de un plan de reorga.nización de se!,

vicios con criterio de máxima economía y eficien~

c í a ,

2°) Fijación de una te.rifa suficiente par-a cubrir loa

gastos y cargas de la Corporaci6n y abonar a su

Capital Emttido un dividendo anuaL del 5 ro, lími

te a que quedaba reducido po~-~n "período de eme~

gencda" de 2..cho años el interés má,ximo del 7 %
mencionado por la Ley 12311.

El trámite administrativo de los planes de servi

cio debía concluirse dentro de un plazo de cinco meses a contar

desde la fecha del contrato, y la nueva tarifa debía quedar a

probada en el transcurso del mes siguiente. Cualquier entorpe

cimiento que sufriesen tales actuaciones debía ser solucionado

por el Ministro del Interior, en forma que dentro del t~rmino

final de tres meses siguientes al vencimiento del plazo de seie

preestablecido, los planes y tarifas fuesen aplicados sin más

trámite.

A fin de ga.rantizar el cumplimiento de tales o

bligaciones el Gobierno Nacional se comprometía, de conformidad

con el artículo 7°) del contrato, a adquirir del Grupo Financi~

ro, a su pedido, a los veintiún meses de la fec~a del mismo,

los debentures emitidos por la Corporaci6n, en cualquiera de los

tres casos citados en seguida:

l°) Si al vencimiento de los seis meses de plazo fij~

do en el artículo 3°) no se hubieran aprobado los

nuevos planes y tarifas.

2°) Si al término del segundo plazo de tres meses ta

les planes y tarifas no se hubieran puesto en vi

gor.

3°) Si cumplido un período de prueba de doce meses, a

partir de la fecha de implantaci6n de las nuevas

tarifas, las cifras del rendimiento del negocio

demostrasen la imposibilidad de asegurar un 5 %
de interés anual al Capital Social.

--------------------/



Los Debentures s'ª emt~~J_~:r9'Q:._ -ª'.cqiJ!.Q..Q~..wei1.Q.kt.,.d,L-plª-
...__,__..........._....... i._ ...... ~. ~.~~ _-. _.~ .

zo y el resoate de los mismos debía realizarse a la pe,r en cuo

tas de 10 ~~~~_~~:=es ~or año a partir d~!...l°de marzo de 1944.

El Ppde._~.__ Ej.~º-g~j.y.Q ..J~'º,rma.l.1.M.-Lu. 1n~ci6n en _.

__ esta ope~~~.~_~~..~1.c ..~~:t:l~~._.~=l.J2!..Q.Tll.'L1I~...l.Uili..t ..,..!..1 12 de febrero

__.~ 1942, q~.:_ fundament6 en el mejor tratamiento del inter~s pú

blico que perseguía la sanci6n de la Ley 12311 ouya realizaci6n

práctioa se había~~p'ee±tl1! por rázones fifteB9:i:e~,de!.

tacando, además, la economía de la explotaoión realizada por la

Corporaoión mediante ajustes de gastos y revisión de oontratos

concertados oon terceros para provisión de energía eléctrioa, ~

rrendamiento de locales, lpeajes, publicidad, etc. y la reduoción

del interés del capital aceptada Pi' la Asa,mblea de accionistas

del 29 de abril de 1941, todo el:, como condici6n previa esta

blecida, para la realizaci6n del/.ióonvenio.

3) Incorporaciones por expropiaciones y o~nvenios.

Con la base del empréstito o~tenido,~!~2orpo~~~

ci~E-..!.eanud.óel ..j;..rá.m1.t.edHe. ..lQs- ju1ciDs .d.e..--e-xpr-Op1-~ ..'rea11zan-

~~.. "'~~~_~ cons~.~!1aciones n.~oesari8:~.t~te!!~.m.~r1:tº~._a.".~1,o .....Qual,Ja eIuet1~

o í a acordó la,posesión de, urgencia-de· 1,os"·auto'moto"rtfS'.""'-

Ante la _ªegativade los propieta.rios de coleotivos

a_~q~~._ª.p.. entrega volunta,ria, se recurrió a la inca.utac16n ju-
-. '-- .._~ _.- -'--._..~--- .._-----~-

~ioial de ellos, procedimm~nto que comenzó el 4 de setiembre de

1942. Como acto de protesta y resistencia, este medio de trans

porte suspendi6 sus servicios desde el 4 al 16 de setiembre. Se

~elebraron negooiaciones extrajudiciales pero el fracaso de las

mismas tuvo como consecuencia que el 16 de oct~b~e la mayoF!a

de los vehícu~~~~eran llevados Eor sus propietarios a la Provin

cia de Buenos Aires a fin de entorpecer el desarrollo normal ds

las inoautaoiones~

Con el auspicio del Foder Ejecutivo, la Corpora

ci6n celebró negociaciones con la Federac~?n de Autom6viles Co

lectivos llegándose a convenir en febrero de 1943 las condicio--_.--......_--
nes de incorporaci6n en que habrían de transferirse la mayoría

de los vehículos, En virtud de ellas, los propietarios demanda

dos desistieron de las oposiciones, defensas, o cuestiones plan

teadas, entregando los coches en propiedad~la COJ:UQ!'aci6'n.

La determinaci6n del precio a abonarse se efeotuó



con arreglo a normas adoptadas de 80mún acuerdo que, en líneas

generales, observaban las directivas de la Ley 12311. Aparte d~

valor físico de los bienes, se reconocían las siguientes remune

raciones fijas por unidad:

l°) m$n.3.000.- en concepto de gastos de primer e~

tablecimiento y organizac16n de la línea.

2°) m$n.500.- de más a los que prestaban servicios

en líneas con tramos en jurisdicc16n provincial

3°) m$n.600.- en concepto de mejoras no contabili

zadas, para coches de modelo anterior al rolo

1940.

4°) m$n.l.OOO.- por adicional acordada por la Corp.2.

ración. !-I.4
Cuarenta y una l~as de colectivos aceptaron este
-----"'----~~...... ~......_-~ ......-----._--_._.._-,-...._._....,--...............

acuerdo y la mayoría de sus componentes lo cumplieron ingresan-

do en esa forma 1178 coches a la Corpora.ción. Con otras trece
M .................------- ~ • . ~!~a:r_:w~.~

líneas que también lo aceptaron, se acordó además un contrato de

tenencia que consistía en lo siguiente: los propietarios entre

~e~~d.M,_al. Corporacj 6n ,_ t r a ns f i r i éndo

le l~ patente y todos sus derechos y ésta permit~a, a su vez, a

los propietarios explotar el servicio de transportes por un ~

..~i,~?,"~~~~~?!_~.~_.3~º_.,,~.f,~~.,.!. por cuenta y riesgo de los -propieta

rios. Estas trece líneas reunían un tot81 de 465 coches. De e-

llos, 5 líneas con 175 vehículos fueron entregando sus efectos- -
a medida que la Corporación daba el aviso estipulado. El l°) de

~lio de 1943, cuando el Poder Ejecutivo. dictaba e~ ~ecreto de

suspensión de incautaciones, la Corpora.ción se encontraba. empe-
-.<.'"'~ .•• _.... _--_ •••_._._.--•••.• _""._---~.._~._--_.,..~.,.......

ñada en conseguir judicialmente la incorporaci6n efectiva de las

líneas 38 y 68 cuyos propietarios no acataron la intimaci6n de

devolución para el día 31 de junio de 1943.

En cuanto a las empresas de 6mnibus, la incauta

ción de sus bienes físicos comenz6 el 10 de diciembre de 1942.

Las dificul tades de orden financiero no habían deaapar-ecí.do en

su totalidad por cuanto la oantidad de 40 millones obtenida con

la emisi6n de debentures reeult6 ex í.gua pare abonar- Las eroga

ciones inicia.les que demandaban las incorporaciones' de automot,2,.

res. Con tal motivo, la Corporaci6n trata~be. de disminuir pagos

en efectivo que pudieran agravar su situaci6n. Acorde con ~sta

política logró el acuerdo en pr-Lnoí.p'í o de 16 compeñfae de 6mni-
.,- ,--------

.J



bus para. incorporar sus bienes mediante~o del 5Q , del ya-
..--
~_ de l~~_.m;.~TIlª~._"~~_rL.~a"c~Cti.o..uas--~--d.e.l-.w.-~~~,u:t~..e.f.e..c:tiJl:o-

El P.Ejecutivo aprobó este temperamento mediante Deoreto del 15

de abril de 19'43, El 29 de ese mismo mes se firmaban los respec

tivos contratos con 12 de Las 16 compañfas que en principio se

habían mostrado conformes con wsa proposici6n.

En esa forma se iba realizando con aoentuada len

titud la integración en el 'seno del organismo creado por la Ley

12311 de todos los medios de transporte que hasta el afio 1939

·servían en explotación aut6noma. a la Ciudad de Buenos Aires.

El cuadro de fs. 124 ilustra acerca de le forma jurídica en que

se han ingresado a la Corporación los bienes de las distintas

empresas antecesoras, mencionándose, a efectos comparativos, el

valor capital que les había asignado a cada~una de ellas la Co-
~"."'l

¿:st6n E~pec~_~._ ~~....J~ª-,<~n_~J.1311.

- = Pero no s6lo se habrían de manifestar dificulta-

des de~rden financiero y jurídico, Tantas azarosas alternativas I

habrían de repercutir también en el fu..l1cionemiento de los eetv!,

cios.

En junio de 1943 la Comisi6n de Control se diri

gra al Ministro del Interior destacando que la Corpora.ci6n de

Transportes tenía para.lizados alrededor del 50 %de los autom6

viles colectivos de que se había incautado, por cuyo motivo un
______~_....._ ..._.__..... _-.4._ .• ~ .....~_." ....••• ~_.0>~._.. .....". - ...r.=.""'!'\.:lL ...... ....:... _ ..... ,.. .......~,....__..--._ .... '.. _

conjunto apreciabl-~!.f..~~~__no prestaban servicios y, en o-

tras, el número de coches resultaba inferior a la.s necesidades

~e la poblaci6n • En m~rito a ~llo, el P~der Ejecutivo dict6 un

Decreto el l°) de julio de 1943 por el que dispuso la suspensión

de toda tramitaci6n conoerniente a nuevas incautaciones de vehí-

culos ttcolectivos" por la Corporaci6n de Transportes "mientras
____ _: ~.a.',_""."•.• ~..•'}-..;........ • ....,~·rit:>o.~..,·i·~· ......·.\.lot·,· ..~...··'·o(t •• :r ..~h .......-··, ,":'-~ ...~~_.........,.,•••",...... ,,,.,..,.••

tia juicio de la Comisi6n de Control aquella. entidad no esté en

"condiciones de proveer a los servicios públicos respectivos. ti

Esta medida se exte1di6, por motivos si~ilares, a Las empresas ,_

de 6mnibus mediante Decreto del día 13 de ese mismo mes.

En virtud de esta; disposiciones quedaron sin in

corporarse a la Corporaci6n ~n8 Compañía de_9.~n~bus en t:.~~~

~e expropiac~~y nueve de "colectivos" gue llevaban los números

60, ~,2, .ia, J.l., 38, ~ 45, Y 68 ; la primera de ellas con 108---coches realizaba el recorrido Plaza Constituci6n-Tigre y preten-

día ampararse en la Ley 12346 de coordinaci6n nac í.onaL de trans-
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portes, y las ocho restante$'se d.esenvolvía.n según los conven.ios

de "tenencia." oelebrados con la Oorp oraod én,

4) Permisos precarios acordados vor el Poder Ejeoutivo.

Los trastornos advertidos en el servicio de auto

motores motivaron lL.in1e.r.:venc1 6n ..d..e.....1-lLComisi:~n de Co~ En

su resoluci6n del 5 de julio de 1943 este organismo, consideran

do que de un total de 68 línea~ de colectivos existentes en el a

ño 1939 s6lo ~onaban 32 explotadaa por la Corporación y 7 por

los anteriores permisione.rios en convenio con esta empresa, empl!.

a6 a la misma para que en el término de 48 horas ponga en servi~

CiD las líneas números 25. 55 Y 59 de colectivos y en el de 10--- --- --
días rehabilite el servicio.de otras 24 líneas.--La Corporaci6n de Transportes manifestó estar en

condiciones de poner en servicio solamente la línea número 59.
En virtud de ello el 12 de julio de 1943 la Comisión de Control

dispuso la habili taci6n de las líneas número 55 1 25 tlbe.jo su di-

"rección y vigilancia, utilizando los vehículos colectivos que

,.prestaban servicios ea. las líneas números 38 y 68 hasta el mom.en

Uta en 'que la Corporaci6n se hizo cargo de ellas. tI

Posteriorme~tet propició ante el P.Ejecutivo la

adopción de medidas de emergencia tendientes a aliviar la grave

crisis que afect6 al servicio de pasajeros, como consecuencia. de

la escasez de ~:luumáticos..y otros re:puestos que se advirti6 en nu

estro país debido a los trastorno~e las oorr~entes_~~~~!~~~~S

pr-ovocadae por el conflicto bélico. Se dtetó, en conseouencia,
----_...__••,,~.~••.••• ,_.,_ ••••--~.. < •• -. '••" •••• ,--._-~-._--_....."."••• ~~-....-,•• ,_._.-"•••~ •• ~~

el Decreto número 11616 del 4 de mayo de 1944 por el que se re-

solvio reservar para el Gobierno Nacional la facultad de otorgar

las concesiones o permisos de explotación a que alude el inc. e)

del art.10) de la. Ley 12311, autorizándose a la Comisión de Con

trol, como medida de emergencia, a que adjudique permisos preca

rios de explotación de servioios de 6mtdbus y colectivos con pla

zo hasta de 5 años prorrogables por disposición de la Comisión

~ Control ilimitadamente por períodos de un silO. La pr6rroga

podría. ser dispuesta siempre que al término del vencimiento del

permiso subsistiese la. imposibilidad de adquirir normalmente au

tomotores en el mercado. Por el contrario'podría ser extinguido

el permiso en cualquier momento en q,qe resultare posible normali

zar el servicio de automotores.



Como al finalizar el plazo de oinco años las em

presas deberán entregar sin cargo al Estado los vehículos y el~

mentos afectados a la explotaci6nf se establece a cargo de la.s

mismas la obligación de oonstituir un fondo de amortización por

mensualidades adelantadas a depositarse en el Banco de la Nación

a la orden conjunta de la Comisión de Control y del permisiona

rio. Las cuotas deberán calcularse en forma que, al vencimiento

del plazo estipulado, se encuentre cubierto el monto asignado

como valor de los bienes en el momento de sU,afectaci6n al ser

vicio. El fondo as! constituíd0 sería entregado al permisionariO

al término del plazo de cinco años contra la transferencia a la

NacicSn de los efectos utilizados en la expLotac.í dn, En caso de

extinci6n anticipada, la Nación podrá elegir verrt re abonar por

su cuenta al saldo fal tante en dichos fondos para cubrir el va

lor de los bienes, o dejar éstos y aquéllos en propiedad del per

misionario. S1 se acordase una. pr6rroga luego del plazo de cin

co años, las mensualidades del fondo de amortizaci6n se deberán

oontinuar depositando y pasarán directamente a propiedad de la

Naoi6n. Las tarifas fijadas fueron las siguientes:

a) automóviles colectivos: 0.10 por secci6n de 4,5

a 5 kilómetros de longitud, solapadas como míni

mo de un 40 <lo •

b) 6mnibus:Q¡O por sección de 8 a 9 ki16metros de

longitud y 0.15 por viajes direeto a'e Ill8yor ex

tensi6n o entre dos secciones.

l:~~.~~~i6n de, ,,~_O~~_!,~¿_ ílam6 a 11c1tación para

el otorgamiento de permisos precarios de explotaci6n en 13 iti-

nerarios, adjudicándose 11 de ellos. Por otra parte, autoriz6 a

prestar servicios de emergencia de transporte de pa.sajeros den

tro del perímetro de la Capital a tres sociedades que efectua

ban transportes interestatales. Con ello se ponían al servicio

(!.~.~. ,.:PÚl:>.~.~5?_~_~~lº_~Jnior~.• ómn;.PMl!~~.g_~_..~~nce ~I... ~ie.?i,~.E?!..~ as1entosy 40.

_Q.mntJ?us •

Mas te.rd e, el-,8.de..ma.r.zQ..~.dJL~,9A2.t"... 1 a~ Com1.si.ón.--.~.... ,

- ..d.e..-,JJ..on~·41i-toriz6 a empresas de transporte intercomuna1 a pr,2,

longar los servicios que pro at ab an en jurisdicci6n de la. Provi.!l

cia de Buesns Aires dentro de la Capital Federal, realizando

tráfico urbano de pasajeros. Estas autorizaciones se hicieron

---- ~. _ J
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también con carácter precario y en condiciones par-ací.daa a las

fijadas en el Decreto referido del 4 de ma.yo de 1944.

5) Ocupaci6n por la Comisi6n de Control del túnel correspondie~

te a la línea subterránea UConstitución-Boedo" y expropiación

de 23 coches pa,ra traasporte subterráneo •

. Las dificultades financieras que afectaron a la_..-...... i_ ..~~.-- .."..._--...._.-'»'"_,"'......~lo~·

Chadopyf .especialmente luego de su fusi6n en la Corporación, di~

ron origen a algunos litigios con sus proveedores, loe que no

hicieron entrega de materiales y ejercitaron el derecho de re

.~.~l'1CJ6:q_M-..o.braa.. :p.or,.t~l1;.a.,d.e.....;p..ag,Q...

En virtud de esa situación, la Cía.Platense de E

lectricided Siemena Schuckert S.A. proveedora del material roda,!!

te de los subterráneos Chadopyf, ~etuvo la.~~ a-

¿es tren.~.!..dos y'!~:LculOSt y ges ~li.. mot.(),p-e.• ...y las empresas

constructoras del túnel Constituci6n-Boedo, Siemens Baunni6n Cía

Platense de Construcciones S.A., Gruen y Bilfinger s cc , de Re sp,

Ltda. y GeDp~, hicieron lo propio oon las obres e instalaciones

realiza.das.

El material rodante referido iba a ser adquirido
....... _ ••_- ....,........ -....... -__, ,., .',._•. • ... ,_·- .•,.~' .....·4:,; •. _.. ~.·-.;.·"""'.,.. ......,,-

directame~~e.J)o~. la .Corporª~,~6n d_e ....~ran~~p.? ..~:!;;1J. según autoriza-
~~_....,:- ..... , .. ,.,-

ción conferida por Decreto N° 151062 del 28 de mayo de 1943 que

fij6 la cifra ~el capital de la Chadopyf, pero al quedar sin e

fecto dicho Decreto. por nuevo Decreto de fecha 3 de julio de

1943, tal transa.cci6n no lleg6 a ooncretarse.

Por tal motivo, cuando la ciudad. soportaba la a

guda crisis del transporte que provocaba la falta de medios su

ficientes por las causas que se analizan en capítulo pertinente,

existían en plazB_l!iD... aprovechar 2J cochea de "s.ub..t~--y •.QQ.-

~únel, co n uri~=<v~,~t<e.xls.1.ón,"~d.e".u.:v.!as.",..útUe.s-~~~~~..da...~L..4. ~~: ..

l.ómetros.

A fin de proveer una solución urgente el Pod~r E-

jeoutivo, a proposición de la Comisi6n de Control,dispuso la 0-
---------

cupación por esa .90mis1ón ~el túnel correspond.iente a la línea

"Constituci6n-BoedQtt ;por Decreto NO 14547 dgl 3 de an p 1 0 de

_~~y luego, mediaate Decreto N° 14803 del 6 de junio de ese

arlo, declsr6 de .Y.~,;_lidad"r"J;l.ú.b~iJiL~19.§t_,.2~",~ºche~, ci...~ªg!?J.,. dispo

niendo su expropiaci6n~

--- El~ fué ocupado el 15 de junio de 1944 y en

tregado para su explotación a la Corporaci6n, rigi'ndose las re-

.J
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laciones emergentes entre esta empresa y el Gobierno Nacione.l ID.!

diente convenio aprobado por el Decreto N° 26871 del 2 de octu

bre de 1944.

En cuanto a los 23 vehículos, también fueron adre.2.

tados a los servicios de la Cor-pora.ci6n oon fecha 8 de julio de

1944, aprobándose el correspondiente contrato de explote.ci6n

por Deoreto N° 25774 del 22 de setiembre de 1944.

En ambos ca.sos, la. explotación corre por exclusi

va cuenta de la empresa comprometiéndose ésta a resarcir al Go

bierno Naciona~ todas las sumas que eventualmente pudiera verse

obligado a abonar en virtud de sentencias judiciales como conse

cuencia de laa medidas adoptadas.

.J
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CAPITULO IV. FIJAC ION DE CAPITALES

432..6.:34..605, 42

58..681.417,95
31.121.617,31

,522.4.37.640,68Total

1) Justiprecio inicial

Las cifras determinadas por l!. Com1s~6n Esp~~~~.~_,....,~
en concepto de aportes correspondientes a oada una de las em
presas que prestaban servicios de transporte de pasajeros en
el afta 19~7 eran las siguientes:

Empresas de tranv!as
subterráneos y a nivel

Empresas de 6mnibus
Autom6viles colectivos

La clasifioaoiÓn segán la naturaleza de las inver
siones reconocidas a las empresas proporoiona los siguientes
paroial.es

1) Empresas de tranvías
1) Valor físioo a nuevo S61..31'~254,90
2) Depreoiaoión 42.362.157,71
') Material en almacenes
4) Gastos Finanoieros
5) Valorizaoi6n por falta de renovaoión
6) Compensaci6n por conoesi6na mayor

plazo

Total

318p951~097,19 ~

4..447.0 214,6,:5

90..788..815,58 "
7.12;.182,11 e

11.322 0 295, 93 .~

4:32 • 634.605,44

2) Empresas de Omn1bus

1) Valor físico a nuevo
2) Depreclaci6n

,) MateriaJ. en almacenes
4) Gastos financieros

;1,0247.857,51
7.204.1.34,65

Total

44,.04.'3,0722 , 8 6

4.754.•820,18
9.882.874,91

58 • 681.417,95

') Empresas de Micro6mn1bus

1) Valor físico a nuevo 22..602pOOO,OO

2) Depreclaci6n 2.842•882 , 69 19.759.117,31
~) Mejoras no contabilizadas a

razón de i 600.- por coche 1.821.600,00
4) Gastos de organizaci6n y de constitu-

ción 9.10a.ooo,00
5) Gastos de organ1zae16n'y oonstituci6n

en Provincia de Bsp'As o 432.000,00
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La determinación de los capitales invertidos demand6

grandes esfuerzos a la Comisión Especial, segdn explica en su
informe, principaLmente en lo que respecta al inventario de
los bienes y a la va1or1zaci6n del mismo, debido a las defi
cientes condiciones~ue_~~1:~acti~ab!3Jl_las ._~_eg~_~.~~_ciones

contables de la mayoría de las~r~sae. Dice la citada Com1-
's16n en la pág. 9Idei-t~~-;;-Id~ su informe:
"••••••••• en muy oontados casos ha podido oomprobarse el "00!
tIto original y etectivo", siendo tambi~n raros los casos en
"que podía " calcularse el. oosto, por medio de la escala de,

"preoios vigentes en la época de adquisición de los bienes".
"La dificultad para la primera soluci6n, ha radicado prinoi 
"palmenta en la falta de constancias oontables, y en que, al1n
"existiendo aquellas, habíase tropezado ·con la imposibilidad
"de aplioarlas en forma individual y específica, a partes de
"terminadas de las obras.

"La segWlda aoluc16n, que ha podido aplioarse a un ma
"yor nl1mero de casos, afrecia las mismas dificultades que la
"anterior, y su ap11~ao16n obligaba a una divisi6n 1noonve 
"niente del trabajo".

Por tal motivo fu~ oorriente la aplicaoión del tercer
criterio aconsejado por la Ley en orden de prelaoi6n, que coa
sist1a en la valorizaoión de los bienes cuyo oosto efectivo
no rué posible precisar por falta de oonstancias contables S!!
floientes utilizando los preoios vigentes durante una época
eoonómioa normal.

A fin de concretar el concepto de "época eoonómica nor
mal" la Comis1ónEspecial realizó un estudio estadístico res
pecto de las condiciones económicas del país en general y de
las empresas de transporte en especial, llegando a determinar
dos periodos oon característioas de estabilidad eoon6mica que
oonfiguraban condioiones susceptibles de ser calificadas como
"normal.es ft

; una primera ~pooa abarcaba los años 1910 a 1914 y

una segunda los años 1925 a 1928.
El n1ve1 general de precios se relacionó entre ambas

épooas estableciendo para la segunda un incremento promedio
del JO% sobre 10B de la primera. Con tales bases, se valoriza
ron aplicando los precios promedios de la primera época a las
inversiones hechas hasta el año 1914, y los de la segunda a
las realizadas después, siempre que no resultó posible ¡~

aplicaci6n de otro procedimiento mas aproximado o exactQo
La participación Oficial por la capitalización de im

puestos y contribuciones que hasta entonces abonaban los con-



109.527.242,0.:3

148.246.836,12
====

Total

cesionarios y permis1onar1os del transporte, as! como por el
monto de 10 adeudado por ~stos ~n tales conceptos, fu~ esta
bleoida provisionalmente en estos, gua;rismos:

Nac16n 38.719.594,09
Munioipalidad' de la

Ciudad de Bs.Aires

En resdmen, el oapit~l aQc1onar10 d~ la Corporación
quedaba as! fijado en $ 670.6840476,80 m/n. Tales importes
fueron aprobados par el citado Deoreto del 2 de febrero de
1938 y ese total general se fij6 como oapital autorizado de
la nueva sociedad por Decreto del 2 de noviembre de 1938 que
autor1z6 a la Corporaci6n de Transportes a actuar como perso
na Jurídioa.

29 ) Ajustes posteriores

Camo esas cifras se establecieron al 31 de'dioiembre

de 1937 y la Corporaci6n, contorme se expresara en el capítu
lo 111, comenzó a tomar posee16n de los bienes de susanteoe
sores el 16 de febrero de 19~9, tué neoesario practicar los
ajustes del oaso, lo que se hizo med1ant~.~~.~~!~~,~~_~~~!~!!::to

~e comisiones verificadoras compuestas por representantes de
""~__ada una de las empresas, de la Cor~ora.c~6riY--<I,~...±~::',COml~lon_.
(,~! Con~,!pl.! ..,,~_stas comisiones tuvieron a su cargo la actuali 
zaci6n de los inventarios y el'reajuste de avaldos para poner
los de acuerdo a la oantidad y estado f1sico de, los bienes en
el momento de BU transferenoia a la Corporaci6n. As! fijados
los valores definitivos, se rué requiriendo la aprobaci6n del

,-_!,.?~~r:E.:3eo:y.t.iv,o__ .qu1enC9.I11.i.~.1 ..cS,lo~.4~~ret.9~de1 ~~aso" el prime
ro de las ouales de feoha 22 de enero de 1940 tijó el capital
definitivo. de todas las empresas tranviarias oon excepoión de~

"Chadopyf". Acordada esta aprobac16n, la Corporaci6n se ene on
traba en condiciones de ecr1turar la transferencia de dominio
de los bienes aportados por las empresas.

Posteriormente, se fueron determinando los capitales
definitivos de las amprasas de ómnibus que se incorporaron re
o1b1e~~~...J~~Hpag,o .accaenes··__por--j:ra·to't-al-i:fla.4-~deJ.., ..:valor de~--s,Wi

bi~nes .o-.por el 50% de:l m1smo.--~.eJitªngº.. ,~_1.ª-+-,t~º-h~., .._.~~!'_~~~
__~~_._ver1ticaci6n de,_~~.?:~~~!~_.~~~t.rD._ ..da ellas..

El monto total de los ajustes disminuy6 el capital
aCQ1o~r10 en poder de las empresas pr1vad~s en la suma de $
27.724.1°3,2; sin considerar a la Chadopyt.

La f1jaCi6n",f1elmonto----ae-'-ras"'acciones'a-entr-egarse a
la Chadopyf originó conflictos de gran magnitud c~os detalles

__J
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no corresponde analizar en un trabajo de esta naturaleza.

En síntesis, se trataba de una compañia que en el mo
mento de constituirse la oorporaci6:ri-t'en!~f~·ü.na·-·l!nea·'·desub-

o' ._........ fi._fi_.....__....."'~-----..._._~_ ..._.~~. . ._.... _._,.,..,..J

terr~e.9s en explotaoión y otras ~os en o?n.s_~rucci6n, asumie~

do la ob11gaci6n de oontinuar los trabajos en estas dltimas
hasta la te~inac16n de sendos tramos que deberían ser pues
tos en s ervicio dentro del año 1938. La Chadopyt habla enco
mendado estas obras principalmente a empresas construotoras
alemanas, pero en la concertac16n de los contratos figuraba
un "Consorcio Constructor Español" que estaba vinoulado, f1n~
ciera y administrativamente a la compañia conoesionaria.

En mérito a estas cirounstancias, la Comis16n Especial
habia practicado un avalilo que, en lugar de basarse en la con
tabilidad ofioial de la empresa, tom6 en cons1deraci6n las re
gistraciones obrantes en la Oficina Fiscalizadora de Subterrá
neos dependiente de la Municipalidad de la Oiudad de Buenos
Aires, quien había registrado todos los gastos directos de las
obras que oomprendían la totalidad de la línea 1 (Constituoi6n
Retiro). una parte de la línea IV (Plaza de roayo-:Belgrano)
que tenía un tramo en explotac16n y otro en construcci6n con
trabajos en distintos puntos de su recorrido, y ~ pequeño
tramo de oochera en la línea 11 (Const1tuc16n - P.Ohacabuco).
El conjunto de tramos en explotación fué es~íma~o por la Co

m1si6n Especial en un valor a nuevo de $ ~3.136.815,11 consi
derando las inversiones directas computadas por la citada Ofi
oina Municipal y agregando una sobrecarga por gastos indirec
tos y riesgos. Deducida la deprec1ac16~ calculada en $
90.17:3, 87 resultaba un importe de $.3.3.046.641,24 como valor
actuaJ..

Las líneas a e onstruirse se avaluaron en forma global
utilizando el promedio del oosto por ki16metro determinado pa
ra las explotadas al que se aplioaron algunos coeficientes de

d~sminuc1ón, teniendo en cuenta las condiciones particulares
de sus trazados. Se determinó as!, para ellas, un valor capi
tal de $ .37.104.700,50. En resumen, agregando el material. ro
dante, las existencias en almacenes, los gastos financieros y
la oampensac16n por ooncesión a mayor plazo, la Camis16n Es 
pecial fijaba en su informe un capital de $ 105. 759. 755, 66,
aprobado luego por Deoreto del ~oder Ejecutivo.

Al encarar la Comis16n de Control la verificac16n de
los aportes de bienes a la Corporaci6n, est1m~ que la suma
precedentemente citada deb1a reducirse a $ 65.696.187,92 por
cuanto,a su ju1cio,ex1st1an errores de hecho en el cálcu~o de 1a
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Comisión Especial que 1mplic~ban. abultamientos en los c6mputos
por un ~porte total de $ 32.241.572,47 y efectos no ejecuta 
dos o entregados oontor~e a,la obl~gaoi~n asumida por la empr~

ea que aloanzaban a $ 7.821.995,27. Las principales objeciones
de la Comisión de Control se referían a:11 ) errónea oontabili
zación de los gastos directos en las obras de l.a línea IV "en
explotac16n", cargando a ella inversiones correspondientes a
la parte de' la misma "en construcci6n", 22 ) reconocimiento en
el rub.r.o.-.-de-...gastos de' conatituc16n y organización de partidas
ya incluidas~n el ~sto 1'1sioo· de¡;;-"Obra~ cómputo in
debido de diferencias de cambio, 42 ) adioión indebida al cos
to de las obras terminadas de una partida por "r1esgo" que se
estableoi6 en el 15% del valor tísico.

En mérito a los términos de las obligaciones contraídas
entre la Corporac16n y la Chadopyf, la Comisi6n de Control
acep~aba. en definitiva, un reconocimiento máxtmo de capital en
, 87.468.752,37, teniendo en cuenta, sobretodo, que el compro
m.iso asumido por "Chadopyt" para continuar la oonstrucción de
los tramos taltantes podía ser, interpretado como una obliga 
o16n de hacez por ··tanto alzado •

.Estas observaoiones de ~a Comis16n de Control no fueron
aoeptadas por "Chadopyt", realizándose engorrosas negociaciones
con intervención del Ministerio del Interior y la Corporación,
las que se vieron agravadas por la suspensi6n que resolvi6 es
ta empresa en la entrega de anticipos sobre dividendos tutu 
ros, que venía realizando hasta mediados de 1940 a favor, de
la Chadopyf en c~plimiento de las disposiciones del arte 80
~sus estatutos. Oon este motivo, la Chadopyf se v16 obligada.,

21::e:~:;__ ;e::P:d::b:~t::: ::~;:b~:r:~~~::d:e e~:;/~m~~_l
n~ro de ahorr1stas, or1g~n.~d<? ~~~oblema de ~royec_~.~.~:r:t~.~_ I
sociales. .
------~.En mayo de 1943. se ~1ct6 un Decreto por el que se apro-

baba la cifra de $ 96.470.976,68 fijada como capital de la Ch~

dopyt en un convenio realizado entre ésta y la Corporación de

Transportes, que trataba principalmente de resolve_:r_.la~_.ªJ.~.~~~":

_o...!.~t1 der.i:v..ada.de-los'debeII"ture1t-en-e-1-:r-~n.,_.).os que 1ban a
ser rescatados y convertidos por la Corporaci6n. Pero un mes
después de la revolución del 4 de junio de 1943 este Decreto
era dejado sin efeoto en nlér1to a las "$r~...",,!!.regularidades
cometidas en la tramitación de las actuaeione~f1o

~ Se di~uso que la~~misi6n de Control ~e aboque a la ti-.
jaci6n del capital definitivo de la Chadopyt y, posteriormente,
~sta dió iñtervenci6n al agente tisoal en 10 oriminal y correo-
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cional a f in de que promueva Las acciones penales correspondí en-

te.:J tendientes a. 6btablecer posibles ruanLonras ue Lf.ctu.o eae vin

cu.Ladus a las d í a t í ntas emisiones de de ben'tuz-es realizaga.s por

los administradores de la Cüado'pY~. El 8 de ncv í erabre de lSJ44
~'-'Ia--CoIJ1j"s-i6:n-a.e 6o:O:t~~o'i elevaba al }oder Ejecu"tivo un informe so-

bre el reajuste del capi tal de Chadopyf, basado en la docwllenta

oi6n eXistente en la-rericia contable realizada por orden del ~

juzg;ado de in~truccion ~ren La 9:~~.-,~~..~~~.~~~.~' ..hizo ej~cutar al Ad-
'--m1nistrador J'udieialde la e.mpresa~esignadoporelju.zg~dodeq~

Comeroio con mot ívo de'la""-ucea~'Uii;;--'de"'-~~'~'~~t~~·1dad~s··;¡u·t~~:--~~les.

Tal documerrtac í.én incluía, no solo los papeles y libros ~Qp1os"<-"'«'"

de la empresa sino, 8.a.em.ás, los cont:ratos, certificados, factu-

z'a s y rocinos e.e prcveeccree y conurat í s t as que fueron ver í r í ca-

dos en lUB respectivas contabilidades áe éBtoS.

El importe de $ 74.3YI.482,84 determinado en aBe infor
me de la C~hi6i6n de Oontrol fué aprobado por Decreto del 18 de

die i embr e de 1944 •
A titulo ilustrativo, cabe dejar constancia del distin

to cr í t erí,o que privó en la justicia del cr ímen , La peritación

contable dispuesta por el juez de instrucción al determinar el ca

pitul de la Chadopyt' arrib6 a una cifra de m$n. 84,1 mí.Ll.orice

~tresultaudo un abultamiento en las registraciones conuauLcs de la

~{lChadoPYf de mas de miin. 40 nrí.Ll.one e s cl.amente en Ln vers.í.on e., fía!

cus. Al avocar la uámara e~te asunto, mandó cons1derur también

la~ericia realizada por la Administración Judicial que, actu.ali
za~a-:l jI de lilHI:¿O de 194.3, - :fijaba un capi tal de IU$n. I09,4 1.4.1-

'i~;~;¡-los-·e1·ec.t-o·S··--":d~~.I~ ~~2j_-!!~, A uaae del in:LorLle de dos

contadores o~~icial~~ '. este "tribunal, deo.Jtucal1do que su pronunc í.a

miento li.m.1 taba su alcance al juicio criminal que se le some t f a ,
acepto la peritación de la Administración Judi c i.a.L recnazando,

las concLus í.cne» del informe de los pori to~; designados por el .

juez de instrucci6n a quienes apercibió en virtud de los "¿;re.veB.

errores y omisiones" en que hablan incurrido.

~l_!~_Q~!~~!_~~~!
Con reltición a la pürticipaci6n de la Naci6n y ~funici-

palidad en la -capitbl ~ccjon8r1o~ COípo~-,ci6n se'--clíC"t6--un

Decreto el 23 de agosto de 1941, por el que' ~e fijó el 16 de fe-
'--- .,.,......... . .....__._---
brero de 1939 como fecha a la que deberían re~erirse las liq~i-

dacIone-S·-deTaB'-·aelidas ... irilPQs1-tiV:M de las ~!upre~as en mérito, a

razones de orden práctico._'..En los consí.deranuo e del L'lisrtto-'se>'a.e-"""'---------.:----------.:=...----
jaba cone tanca a, entre ourac cosas, de un criterio moc.í.r.í cat-orr o

del sustentado por la Comisi6n Especial en ebte asunto: el ~rtí-
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culo 1 1 , ' inoiso h) de la ley 12~11 no sanoiona la extinoi6n
de las obligaciones de las empresas que adeuden oontribuoio
nes o impuestos, sino que sustituye la forma de pago de las
mismas.

Por Decretos del 16 de agosto de 194~ y 13 de se
tiembre de ese afto, que corrige una cifra del anterior, se
determina en $~28.09704.30,1.3.- el ~ama.l:. acc~~~.~-!~;.~!.,~~."

,Municipalidad en La Corporaci6n de lrr~sportes.'po:r:, lO~_,_sJi~;.~.n

tes conceptos:
1 2 ) Oapitalización de impuestos

y otras contribuciones
21 ) Monto deudado por las empre-'

sas por aportes, tmpuestos
y otras contribuciones

Total $ 128.097.430,73
Aplicando el criterio expresado precedentemente, di~

pone deduoir el ,monto del segundo apartado del total de aocio
nes integradas a entregarse a las empresas deudoras. En esta
torma la Municipalidad obtiene la propiedad de acciones no a
mortizables correspondientes a la capita11zao16n de impuestos
y de aociones amortizables correspon~ientes a las deudas de los
anteriores prestatarios del servioio.

Con independencia de estas participaciones, la ~uni

oipal1dad~a iniciado gestiones para obtener la proporc16n del
oap:l.tal invertido de aquellas empresas que gozaban de oonces1.Q
nes a término por el periodo transcurrido desde la iniciación
de s~s respeotivas eXplotaciones hasta el 31 de diciembre de
1938. Esta reclamaoi6n ha s1doaceptada por el Gobierno Naoio
nal en el citado Decreto-del 16 de agosto de 1943, consideran
do que la Ley 12.311 no contiene d1spos1ci6n alguna por la cual
se extingan los dereohos que la Municipalidad tenta adquiridos
en razón de las olaúsulas de reversi6n estableo idas en detar 
minadas concesiones. A efectos de fijar el monto representati
vo de tal concepto para cada empresa, la Comisión de Control,
con la oolaborac16n de la Intendencia Municipal, realizó los
estudios del caso, estableoiendo los siguientes por cientos a
aplicar sobre el e~1tal reversible:

1) 01a.de tranvías
Anglo Argentino

2) Cia. de tranvías Lacro
ze de Bs.As. Ltda.

En definitiva, se di6 traslado de tales conclusiones
a la Munioipalidad para que ésta ejercite judicialmente los d~

raohas que estimare corresponderle.



4.801.891,5.5

29_240 •.377,52

~ ..:368..756,95
.31.442.272,82
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Con relación al capital de la Nac16n, no se han deci

dido hasta la techa las verificaciones ~ ajustes definitivos,
d1t1r1éndose la soluc16n de este asunto a solicitud de la Co
misión de Control, para ser considerad.o "en oportunidad de es
tttud1arse soluoiones integrales para el grave problema finan
"ciero que aí'eota a la CorporaclcSn".

4) Capital emitido seg"dn oontabilidad de la Corp·orac16n de

Transportes.

En el cuadro de fa. 123 se resume la s1tuaoicSn actual
del capital accionarlo de la CorporaciÓn al 31 de diciembre de

1946.
En la primera columna,'se muestra el total justipre 

ciado por la Comisión Especial como capital de incorporaci6n
de las empresas de tranvías y de aquellas compañías de 6mnlbus
que aceptaron incorporarse oomo acoionistas de laCorporac16n,
ouyo detalle j?1gura en el cuadro de fe. 124.

En la segunda columna se registran los ajustes p~act1

cados con posterioridad a la incorporao16n de los bienes. La
oifra de $ 180 572.176, 70 en que aorece el capital esta~ual 00

rresponde, prácticamente en su totalidad, al ajuste del capi
tal munipipal cuya explicao16n se ha dado en este oapf~ulo.

Loa $ 88 0 853 . 298 , 84 que rebajan el capital privado, comprenden
los siguientes parciales que responden a conceptos ya desarro
llados:

1) Ajustes por verifioaoiones
en la reoepci6n de bienes

2) Ajuste Chadopyf

3) proporci6n del 50% del oa
pital de oompañías de 6mni-
bus incorporadas en virtud
de convenios

4) Transferencia por deudas im
positivas de las empresas
a la MWlicipalidad

Total

La ouarta oolumna señala la transferencia de la casi
totalidad de las aociones corre~ond1entes a los aportes de1
Ferrooarril !erminal (Subterráneo Laoroze) adquiridos por el
Gobierno Nacional.

La quinta señala los ajustes propioiados por la Com1
s16n de Control en relaci6n a los oapitales de las empresas
trantiarias, aprobados por el referido Decreto del 22 de enero
de 1940.
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5) Informe de ~a Comisión de Control respecto del monto de los

capitales reoonocidos a las empresas en la Corporación.

Por Decreto del 23 de junio de 1943 .-el J:Joder Ejeoutivo
dispuso que la Comisión de Control debía informar en un plazo
determinado acerca de distintos aspectos fundamentales de la
organizaci6n eoonómica y técnioa de los transportes de 1a ciu
dad de Buenos Aires, entre los que figuraba la valuac16n de
los bienes transferidos por las empresas a la Corporación de
Transportes•.

La citada Comisión adelantó el resultado de sus traba
jos el 30 de ootubre de 1943, y presentó el informe oompleto
el 30 de diciembre del mismo año. _

Su estudio consist.e en una revisi6n del avaláo pract1- ).
cado por l8c·ComJ..si6n-.E.sP-..~c~alde la ley 1231.1, al que califica
de excesivamente generoso. _ .--- l

Con respeoto al inventario de los bienes manitiesta la
Comisi6n de Control que ha utilizado el confeccionado por la
Comisi6n Especial, dando de baja algunos bienes que ya no p~es

taban servicio en el momento de oonstituirse la Corporaci6n.
Cr1tiQa el prooedimiento observado para determinar el costo de
origen de los bienes en el que, a su juioiO, como detecto prin
cipal se evidenoia el abuso de la utilizaoión de preoios medios
correspondientes a "~pooas normales" en lugar de la escala de
preoios vigentes en· las épocas de adquisioi6n o construooión
del ut1laje industrial, ouya determinación, afirma, :rué re~li

aada sin mayores inoonvenientes por sus secciones técnicas. En
cuanto al monto estimado en concepto de depreciac16n por uso de
los bienes, lo considera reducido como consecuencia del exage
rado valor residual adoptado, de la excesiva vlda~1gnada a los
bienes y de la t6rmula inapropiada utilizada para el cálculo.
Impugna, además, el procedimiento seguido para calcular las re
novaciones no efectuadas por las ~presas debido a las dificul
tades de sus respectivas finanzas. Observa, también, una serie
de partidas aceptadas por la Comisi6n Especial en conoepto de
gastos de organizaoi6n y oonstitución. Finalmente, para esta 
blecer la compensaci6n por reducc16n del plazo d~ l~s oonces12
nes, propugna un método de resultados más moderados o En resumen,
aoepta oomo capital de las empresas tranviarias (~xclu!do Cha
dopyf) los valores que a continuación se mencionan, lo que im

plioa establecer las rebajas relativas respecto del oapital
actual que también se indican:
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215.264_446,85 22,5%
79.423~535,26 + 88,4%

135.840.911,59 43,4%
4.277.897,84

iR) Costo de origen del A.Fijo
29 ) Depreo1ac16n

.:3 Q) Valor actual
4Q) Materiales en almacenes
52) Gastos de Constituci6n y

Orga!.l.i~~aci6n

62) val or i zaci 6n por falta
de Renovac16n

72 ) Compensaci6n por conces16n
a plazo mayor

TOTAL

2t400~558,81

169.927.469,16

68,2%
48,0%

62 ) Valuación interna de los Bienes Físicos de la Corporaoi6n
1 ajuste del Fondo de Renovaci6n.

En mayo de 1944 la Comisi6n de Control 1nt1m6 a la Cor
poraci6n de Transportes para que proceda a efectuar la determ1
nac16n del valor de su aotivo fijo al 31 de diciembre de 1943,
a fin de reotificar las saldos de las respectivas cuentas de
los Balances de esa empresa ajustwldolos .a la rea.lidad.

A tal tin, se 'design6 una Oomisi6n Valuadora a quien se
aoord6un plazo de 90 días para el cumplimiento de su oometido,
té~ino que fué motivo de una prolongaci6n posterior. Esta Co
misi6n se basó para su trabajo en las dooumentaciones propias
de los avalúos practicados por la Comisi6n Especial, la de Con
trol, y la Verificadora, contando además con las planillas de
inventario preparadas por los departamentos técnicos de la Cor
poración en el que se fijaban las existencias físicas de los
bienes al 31 de diciembre, de 1943 Y'el cálculo de saldo de vida
útil de cada uno de ellos.

La Memoria de la Corporación correspondiente al ejeroicio
vencido el 31 de diciembre de 1945 ilustra convenientemente res
pecto de la labor desarrollada por esta Com1si6n.

En líneas generales, dioe,el criterio seguido por la 00

m1s16n "para fijar los nuevos valores a los bienes físicos fué
fiel siguiente:

tia) :Procedió a determinar el valor de origen de los b;i.enes
nt:!sicamente existentes al .31 de dioiembre de 194.3. A ese
ftefecto, la Comis16n aplioó diversos prooedimientos, aun
"que en ninguno de ellos se ha apartado de los preceptos
"de la Ley 12.311 (art.2 R, inciso e), apartado 1 2 , letraa~

"a saber:
"l. Costo original y efectivo.
"2. Escala de preoios vigentes en la época de su adqui

sición.
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"3. Precios vigentes durante una ~poca económica nor

mal.

"4. Comb1nac16n de los criterios 2) y 3).
"b) Halló la depreciación por uso de todos los bienes apli

"~ando la t6rmula lineal, al 31 de' diciembre de 1938, en
"base' a la edad del bien, más el saldo de vida útil; los
"omn1bus y ooleotivos fueron depreciados a la fecha de
"su 1ncorporaci6n.

"e) Determinó el Fondo de Renovaoión por el quinquenio 1939/
"43 de todos los bienes, equivalente a la depreciaci6n
"por el mismo período.

"d)F1j6 la depreciaoión por estado al 31 de diciembre de
"1943, determinada por el Departamento Técnioo de la Cor
"poraci6n.

"Sobre esa base, el total del ajuste de m$n. 124,7
"millones se desoompone en los siguientes grandes paroiales, en
"millones de pesos.

"Bienes eliminados durante el quinquenio 19:39/4~... 4,0
"Diferencias en los totales de las depreciaciones

"efectuadas, ~eteridas al monto de la 1ncor-
"poración de los bienes, segl1n libros 'de la
"Corporación y segdn Comisión Valuadora•••••• 38,8

"Adioionales no considerados provenientes de va
"~or1zaolones, por falta de renovación,
"pavimentos entre vías, etcétera•••••• ,.•••••• 20,;

'tDiferencia por preoios y cantidades físicas ••••••• 54,9 1l4,2

"Depreoiaci6n por estado, o sea las sumas es-
"timadas que hubiera sido necesario invertir,
"a precios de anteguerra, para mantener a los
"bienes en el nivel de conservación normal... ~

124,7
Con relación al Fondo de Renovación de la empresa, que

al ,31 de dioiembre de 1943 aloanzaba a $ 51,9 millones, fu~ re-'
ducido a $ 34,5 millones. La Comisión fijó igualmente un proce
dimiento provisional más equitativo para la fututa determina
oi6n de las dotaciones al tondo de renovac16n, que todavía se
vienen aplicando.

El trabajo de la Comisi6n fué aprobado por el Fide1
comisario a oargo de la Adm1nistrac~6n.de la Oorporaci6n y por
la Com1si6n de Control, procediéndose a su reg1straoión contable



en el ejercicio de 1945 en la forma que explioa detalladamen
te la Memoria de este año.

Las empresas accionistas de la Corporac16n expresaron
las reservas legales del caso en protesta de este acto.

7) El Capital Aportado por la Tarifa.

Oon teoha 16 de agosto de 1943.a ,ropuesta de la 00
m1s16n de Control el ~odeI· Ejecutivo d1:ct6 el Deoreto Ni 5867,
en virtud del ~ual dispuso designar un nuevo de~egado en el
seno del Direotorio·de la Corporac16n de Transporte en repre
sentac16n del cap!tal aportado por la tarifa. Este aporte se
retería a la amortizaci6n del referido pr'stamo de $ 40,0 mi
llones citado en el oapítulo anterior que, como es sabido,
debía realizarse oon el produoido de la tarifa.

Para fundamentar esta medida el Decreto que se comen
ta, destacaba el principio de la "representaci6n proporcional
de los intereses asociados" que establecía la Ley 12'11 y los
Estatutos de la Empresa, señalando que el préstamo obtenido
por la Corporación significaba una verdadera autocapitaliza
aión financiada en definitiva por los usuarios, lo que iba a
permitir la inoorporaoión de las línea~~utomotores, que al
no aceptar acoiones en pago, quedaban sin representación algu
na en la administración.

Este "oapital aportado por la tarifa" no tendría s1g
n1f1cao16n alguna de orden eoonómico y cont~riría al Estado
exolusivamente un derecho de administraoión.

En realidad, su Justificación práctica debe busoarse
en las exigencias continuas de aportes financieros que el Es
tado mantuvo respecto de las empresas fundadoras, para haoer
factible la integración definitiva del Primer Estableoimiento
de 1a CorporaC16n. Tambien oon relaci6n a esta medida, las e~

presas han eXpresado sus ~eservas y han reclamado su anulac16n
mediante demanda Judicial.



CAPITULO V. LAS CONDICIONES DE TRABAJO DEL PERSONAL DEL TRANS

PORTE

La Comisi6n Espeoial, en oumplimiento de las disposioio
nes oontenidas en la Ley N9 12.311, ino.2 9 , apartado o, pun
tos 59 y 62, formuló, entre otros, oomo se ha visto en el oa
~!tulo II, los proyeotos de esoalafones, escala de sueldos,
asoensos, etc. a aplicarse para el personal administrativo,
para el personal obrero de tráfioo y para el de servicios té~

nicos; de reglamentación espeoífioa de la jornada legal de
trabajo (Ley Ni 11544) para los servicios de la Corporaci6n
de Transportes y de condiciones en que la Corporaoión debía

inoorporar el personal que, al promulgarse la menoionada Ley,
trabajaba en las distintas empresas de transporte, incluidos

los propietarios de automóviles coleotivos.
Según explica la misma Comisión en su informe al Poder

Ejeoutivo, los benefioios que aoord~ba esa reglamentación ha
brían de traduoirse en erogaciones equivalentes al 20 %de los
sueldos y jornales abonados en el anterior régimen de compe
tencia.

Aprobados poz- el Poder Ejeoutivo, estos reglamentos ee
hicieron efeotivos al pooo tiempo de oomenzar su gest16n la
Corporaoión de Transportes. Las oondioiones de trabajo as! es
tableoidas, se mantuvieron sin variantes hasta el año 1944. p~

ra esa époaa la oarestía de la vida motiv6 movimientos obreros
. de carácter general, tendientes a obtener mejoras en sus remu

neraoiones y demás aspeotos de loa contratos de trabajO. La
polítio~ sooial que propugnaba el Estado tendía a reoonooer la
prooedenoia de tales reclamaoiones, auspioiando la concesión
de los beneficios solicitados. La Corporación, que para ese
entonoes, oontaba ya con 35.000 obreros y empleados residen
tes todos en la Capital Federal y oon larga experiencia en la
agremiación sindical, debió oonsiderar los petitor1os formula
dos por los dos sindicatos que agrupaban a éstos.

El Direotorio de la entidad resolvi6, a mediados de 1944,
la implantación del sueldo mínimo de $ 160.- mensuales para.

todo el personal mayor de 20 años, o su equivalente en salario
horario o diario para aquellos obreros que hubieren tenido
asignaciones por hora o por jornada. El Poder Ejeoutivo pres
t6 luego su aprobación, y los aumentos de sueldo~resultantes

oomenzaron a liquidarse desde el mes de junio de ese año.
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posteriormente, el 28 de Julio de 1944, se dictó el De

creto Ni 20.160 originado en la Secretaría de Trabajo y Pre
visi6n, por el que se dispuso un aumento del 10?' en las rem;Q
neraoiones d.e hasta $ 300.- mensuales, también en benefioio
de todo el personal, cualquiera fuese su tares o ~orma de r~

tribuoi 6n•
A fines de 1945 se suoedieron una serie de medidas de

fuerza llevadas a oabo por los obreros de la empresa, tendies
tes a obtener un oonjunto de mejoras que propiciaban separa
damente los dos sindioatos que loe agrupaban. Se produjeron
paros paroiales, se aplic6 el trabajo Ita reglamento" y en los
días 19 y 26 de setiembre tuvieron lugar paros totales de 24
horas. Las Autoridades Públioas estudiaron las demandas obre
ras, requiriendo el asesoramiento de la Corporaoión, y el 7
de noviembre de ese año se dictaron loa Decretos 28054/45 y
28055/45 que disPQsieron la reducción de las jornadas de tra
bajo, la realización de estudios para establecer si el traba
jo en los subterráneos debe considerarse inealuaable, la am
pliaoión del régimen de lioencias y la ~ijaoión de nuevas si
oalas de remWleraoiones oon un aumento total medio del 15% •
Las reglamentaoiones pertinentes se aprobaron por Deoretos Ni
5026 Y 5027 dictados el 27 de julio de 1946, pasando a oonét~

tuir los nuevos estatutos del personal, en austituoi6n de los
que rigieron desde los oomienzos de la gesti6n de la Corpora
oión de Transportes.

Con anterioridad, el 13 de abril de 1946, por Deoreto Ng

10.677, se había deolarado insalubre el trabajo ejeoutado en
los subterráneos, por ouyo motivo se estableoió la jornada de
ó horas para el personal obrero y administrativo que se desem
peñe en los túneles, talleres y oficinas ubioados en el sub
suelo.

Con independenoia de estas dis~oaioiones de carácter e§
pecifioo para la Corporaci6n de Transportes, esta empresa se
vi6 obligada a aplioar otros preceptos de oaráoter social dig
tados por los Poderes públioos. Son ellos el Deoreto N9 10991
del 29 de abril de 1944 que dispuso el pago de los jornales
corres~ondientes a los feriados 19 de mayo, 25 de mayo, 20 de
junio, 9 de julio y 12 de oct~bre a 8q~ellos obreros q~e no
gozaren de tal remuneraoión, beneficio extendido luego a los
días 25 de dioiembre y 11 de enero, y el Deoreto Ni 33.302
del 20 de diciembre de 1945 en ouanto ordena el pago del sue!
do anual complementario.

La aplicaoión de los aludidos beneficios representaron
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las siguientes cargas a la explotaci6n con relación al monto'
total de loa sueldos y jornales abonados seg~n los escalafo
nes inioiales:

Pago de cinco feriados anuales (jornaleros) 0,2 %
Sueldo mínimo de $ 160.- 2,4 n

Aumento lO %hasta. sueldos de $ ~OO.-1nolusive 8,5 n

Aumentos de sueldos,reducciones de jornadas,
ampliaci6n de lioencias, etc. dispuestas en
los nuevos reglamentos del año 1946 21,S "

Sueldo anual complementario
1) sobre sueldos básicos 8,4
2) sobre aumentos 2,7 11,1 t

Aporte Patronal 8%
Total

Total Ganer al

44,0
~,5----47,5

=--u.

n
n

"

La deficitaria situaoi6n finanoiera que afectaba a la
empresa, tu' motivo para que ésta fundamente las reservas y

reclamaciones legales del caso, respecto de las imposiciones
emanadas del Poder Pl1bl1co en mat aria de aumento de lO %,
nuevos estatutos del personal y sueldo anual canplenentario.
En resumen, la Corporación destac6, en oada oportunidad, que
las nuevas erogaciones originadas en la satisfacoión de tales
benefioios constituían cargas de explotación que debían ser
solventadas con el arbitrio de los recursos necesarios a tal
fin, en la forma prevista por el articulo 34 de los Estatu
tos reglamentarios del proceso de la variabilidad de las ta
rifas. Aceptaba, en su defeoto, una subvenci6n del Estado,adn
cuando lo estimaba menes prooedente que el aumento de tarifas,
en razón de la talta de equidad que implica hacer sufragar a
habitantes de otras regiones gastos que debían ser atendidos
ánicamente por la poblaci6n de la Ciudad de Buenos Aires y

alrededores, usuaria de los servioios de transportes de la
Corporaci6n.-

En atención a la neoesidad de recursos expuesta, el ~o

dar Ejecutivo dictó el Decreto 28.416/45 el 12 de noviembre
de 1945 por el que determin6 la apertur a, con caráct er de an
ticipo, de un cr~dito extraordinario de m$n. 24,0 millones a
favor de la Corporaci6n de Transportes, destinado a sufragar
las cargas que surg1an de las nuevas condiciones de trabajo
de su personal. posteriormente, este cr~d1to se ampli6 en,#
7,0 millones para solventar el pago del sueldo anual oomple
mentario del año 194.5. La Corporac16n de Tra~sportes formuló,
en definitiva, una serie de observaciones y reservas al tem-
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peramento observado por las Autoridades Nacionales, de entre

las que se destacan las siguientes:
na) Algunas de laa medidas adoptadas, por oomprender un!

"oamente al personal de la Corporaoión de Transportes
"y exoluir a otros transportadores e industriales,co
"looan a la Corporaoi6li en desventaja trente a éstos.
Ite implioan un tratamiento diferenoial violatorio de
"la igualdad oonstitucional;

"b) Las nuevas oargas avaluables,' que signifioan estas
"medidas, deben reperoutir de inmediato en las tari
"fas, oonforme lo estableoe el Art 2 34 de los Estatg
"tos de la Corporaoión;

"c) El Decreto 28.416/45, al abrir "con oaráoter de anti
"cipo un crédito extraordinario a tavor de la Corpor§
"oión ..... no resuelve los reparos formulados por esta
"Entidad. En efeoto, si los gastos de explotaci6n es
tttán aumentados, deben darse a la Corporao16n, oon
"carácter def1nitivo, loa reoursos para atender las
tfn~evaB oargas, pero no pu.ede aoeptarse que su. entre
ttga sea con oaráoter de "antioipo" y su.jeto, en 000

"seouenoia, a devolu.ción. No es esta la soluoión que
"oon templa la ley 12311 (Art 9 22 , ino. o), pW1tO 4) y

"los Estatutos (Arta. 32 2 • 33 2 , y '342 ) . ;

"d) La Corporación disiente oon el procedimiento de
"transferir a los futuros usuarios laa oargas deriva
"das de la prestao16n de loe servioios a los usuarios
"actuales, por cuanto, en todo momento las tarifas d!
"ben proveer los fondoe neoesarios para oubrir los
"gastos menoionados prOpiQSl. de oada ejeroioios;

"a) La vigenoia de las mejoras aoordadas al personal es
fltá oondicionada a la subsistenoia de las medidas de!,
"tinadas a proveer fondos y habrán de oaduoar cuando
"éstascesen de estar en vigor;

tlf) Los aumentos en las remuneraciones, dispuestos en el
"deoreto 28.055/45, se suman al dispuesto por el de
"oreto 20.160/44, del 28 de julio de 1944, que dispu.
"so un aumento del 10% en las remuneraciones del per
"sonal y que fué acatado con reservas por la Corpora
"o1ón, sin que hasta el presente le hayan sido sumi
"nistrados los fondos neoesarios para afrontarlo."

A principios de 1947 se pusieron en vigor nuevas mejoras
resueltas por las Autoridades Naoionales consistentes en au
mentos de sueldos de $ 40.- para el personal con remuneraci6n
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de hasta $ 300.- aproximadamente, y de $ 20.- para los que
eran retribuidos con sueldos oomprendidos entre $ 300.- y al
rededor de • 400.- Se aoord6, además, un aumento general de $
20.- para los obreros y empleados oon 20 aftos cumplidos de as
tiguedad.

Estas nuevas conoesiones importan alrededor d.e $ 1,6 mi
llones por mes, 10 que representa el 23,4 %de aumento oon r~

laoi6n a los sue Ldoa inioiales pagados por la Corporaci6n.
Considerando el incremento en los aportes patronales(l,9%)

y en el sueldo anual oomplementario (2,0 %) que son su e onae-.
ouencia, se llega a una proporoión total del 27,3 %.- Respeoto
a la finanoiación de esta última carga, no se ha dado a oono
cer todavía informaoión oficial alguna.

En definitiva, las mejores oondioiones de trabajo de qu.e
goza el personal de la Corporaoión presentan los siguientes
guarismos de aumentos sobre la situación del año 1939:

1) Benefioios aoordados hasta 1946 47,5 ~

2) Beneficios acordados en 1947 27,3 tf

Total 74,8 %-------

. .

Tales cifras no incluyen las mejoras previstas en los es
oalafones del año 1939 proyeotadas por la Comisión Especial,
las qu.e, como se ha dicho, ya evidenciaban una mejora sobre las
o~dioiones de trabajo en las empresas independientes que de
mand6 una mayor inversión del 20 %sobre el total de gastos en
persona.l •
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CAPITULO VI. - LA PRESTACION DEL SERVICIO

1) - I&~ ~s!~d!sllQ.§~~L!~áfioU§.~!§J.!t.2§.

La estadístioa del movimiento de pasajeros en la oi~

dad de Buenos Airea y alrededores proporoiona datos fehacien
tes sujetos a revisión y control hasta el año 1939 únioamente
en lo que respeota a los sistemas de tranvías y subterráneos.
El volumen de los pasajeros transportados por 6mnibus y "00

lectivos" se oompilaba a base de ttestimaoiones" efeotuadas por
los prestatarios del servioio, siendo posible realizar ciertas
verificaoiones globales en el oaso de los primeros teniendo en
cuenta laa entregas de boletos realizadas por la Municipalidad.
Ya se han puntualizado debidamente estas imperfecoiones del
oontralor munioipal al desarrollar el oapítulo I (punto 3).
Constituida la Corporaoión, se estableoi6 un prooedimiento de
compilaci6n y verifioaoi6n de estos datos que proporcion~ oi
fras ajustadas a la realidad.

La inseguridad que se señal6 en las estadístioas de
ómnibus y "coleotivos" promovi6 disousiones entre la Comisión
de Control y la Corporaoi6n de Transportes con motivo del es
tudio del proyeoto de ajuste de servicios y fijaoi6n de tari
fas, por ouanto aquélla oonsideraba una oifra superior en 150
millones de pasajeros a los oomputados por ésta.

Los datos que figuran en los ouadros y gráficos que
acompañan a este trabajo son los aoeptados por la Comisi6n de
Control, q~ien se basa en los c6mputos de la Revista de Esta
dística Muni.i~al para el transporte dentro del perímetro de
la Capital Federal, a los que agrega los guarismos correspon
dientes al tráfioo de partidos limítrofes y veoinos. Se han

examinado, a título ilustrativo, las oifras compiladas' por la
Corporao16n para el tráfioo de su competencia encontrando que,
en valoree absolutos inferiores, mantienen tendenoias simila
res a los de la Comisión de Control.

2) - Y~i!2i.Q!!~~s122ª!!!~~!~erío!!2_l9~9-!94~

Además del oQsdro general de pasajeros transporta
dos por cada sistema desde 1869 hasta 1946 (fa. 126) y de su
gráfioo oorrespondiente, oontiene este trabajo loa s1gQientes
ouadros vinoulados a la magnitud del tráfioo total de pasaje
ros realizado a partii' de la conetituoi6n de la Corporación:
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12 ) Pasajeros transportados y ooohes kilómetros recorri

dos con sus respectivos números índices y cuadro de
la utilizaoión relativa de los distintos sistemas
del transporte (fs.132a 13&).

2!) Estadística de la explotaoión de la Corporaci6n de

Transporte con referencia partioular para cada sis
tema y general para el oonjunto de los miemose(f.137/-&2

Los guarismos insertos en tales o uadr-oa evidencian un

sostenido aumento en el número total de pasajeros transpor
tadoa a partir de 1941, mientras, por el contrario, la oan
tidad de coohes -kilómetros realizados cae en forma alarmante
después de ese mismo año. En efeoto, de 1.399,5 millones de
pasajeros transportados en 1939, se pasó a 1.610,7 millones
conduoidos en 1946, de lo que resulta un incremento rela
tivo del 15 ~. El kilometraje recorrido bajó de 529,4 mi
llones en 1939 a 306,3 millones en 1946 señalando, así, una
extraordinaria disminuoi6n del 42,2 %. Con tal motivo, el il!

dice pasajero/ki16metro se ha duplioado práoticamente, pa
sando para el conjunto de empresas de 2,6 a 5,3 y para la
Corporaci6n de 3,5 a 5,6.

Este fen6meno ha tenido como origen las siguientes causas
prinoipa1es:

1 2 ) Huelga de "colectiveros" declarada a fines
de 1942 por los motivos desarrollados en
el oapítulo Ir1 de este trabajo, lo que

sustrajo del servicio alrededor de 2.600
vehÍculos en aotividad.

2º) Esoasez de c~biertas y otros materiales ~
dispensables para la conservaci6n de los

vehÍculos e instalaciones ocurrida desde

los últimos meses del año 1943, 10 que afe~

tó intensamente al servicio automotor pa
ralizando a casi todos loe 6mnibus y a una
gran parte de los mioroómnibus.

3 2 ) Falta de renovaoión y ampliación del mate
rial rodante en servicio por no ser posi
ble la oompra de unidades debido al oierre
de los meroados de· importaoión que provo
c6 el conflicto bélioo.

4º) Aumento de pasajeros por el brusoO incremen
to que experimentó el desarrollo de las
aotividades comerciales e industriales in

ternas debido al prooeso inflatorio que 02

menzó a gestarse en 1941.
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52) Aumento de pasajeros como oonsecuencia del

menor uso de coches partioulares que prov.Q

oó el racionamiento de nafta y la escasez
de neumátiooe.

Loa heohos expuestos dan una idea de las angustiosas
dificultades experimentadas en este servicio público. La PQ
blaoi6n de Buenos Aires debi6 soportar inoonvenientes de t2
da índole para trasladarse dentro de la oiudad sufriendo tQ

da clase de incomodidades, demoras y riesgos sin preoedentes.
En esta eventualidad oorrespon.d16 a los tranvías a

nivel y subterráneos absorver la gran oantidad de pasajeros
que no podian oonducir los automotore8~ Es sorprendente la
traslaoión operada entre sistemas de que ilustra el cuadro
de fe.1 3 6 : del total de pasajeros transportados en 1939 O.Q

rrespondió a subtes y tranvías 8610 el 37,5 %, magnitud re
lativa que pas6 al 64,5 %en 1946.

A oontinuación se estudia por separado el movimiento
operado en el tráfioo de cada uno de los sistemas existentes.

3) - ªervio!2.,.gLªg!?1~rán~

Los pasajeros transportados por los subterráneos en
1939 aloanzaron solamente a 120,7 millones, lo que represen
te el 8,6 % del total general de ese afto. Al año siguiente
esos guarismos desoendieron a 118,8 millones y 8,5 %respe~

tivamente. El promedio pasajero/kilómetro fué en ambos pe
ríodos, de 7,96.

En 1940 la Corporación habilitó hasta Palermo la 1!
nea Nº IV de la red Chadopyf.

A fin de aprovechar en mayor grado la capaoidad tran§
portativa de este medio, se inioió una aotiva propaganda en
tre el público que demostraba una evidente preferenoia por
las líneas a nivel, en especial loe "ooleotivos".

En el ourso del año 1941 la aplioación de la ordenan
za sobre "oompleto" en las líneas a nivel y la esoasez de
material rodante en muchas de ellas proporcion6 mayQrvolu
men de pasajeros al subterráneo.

Al año siguiente, al inioiarse la crisis del trans
porte automotor con la hu.elga de "colectiveros" , que sería
luego seguida por la falta de neumátioos, fué necesario ap~

lar al máximo a la oapacidad de descongestión y de movilizª
ci6n que detenta este medio. En el reajuste de servicios
practioado a tal fIn, figuran. supresiones de superposicio
nes de algunas líneas a nivel con subterráneos, aumento de
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boletos combinaciones, y establecimiento de servicios cor

tos de ómnibus y colectivos tributarios de las diferentes
lIneas subterráneas.

En 1944 se habílit6, en virtud de las medidas adop

tadas por las autoridades de que se da cuenta en el capítu
lo IlI, el tramo contruido de la línea II de la red Chadqpyf
que une constituoión a San Juan y Boedo, y se incorporaron
al servicio los 23 coches expropiados a la Cia. Siemens
Sohükert. Con el propósito de aumentar la oapacidad de tran§.
porte se suprimieron primero 6 aeientos dobles en 15 ooches
de la línea A y ·luego 8 en otros 50. Se habilitaron, además,
en esa misma línea, que en ciertos momentos llegó a un e a
tado de verdadera saturación, dos nuevos ooches construidos
en talleres de la Corporación.

A fin de atender el transporte en la mejor forma po
sible, se forzó al máximo la utilizaoión de los coohes, lle
gándose en 1946 a reoorrer 24,7 millones de kilómetros, ci
fra superior en un 62,9 %a la registrada en 1939. Los pas~

jeros ascendieron ese año a 359,2 millones, que oomparado
oon la cifra de 1939 señala el notable inoremento del 197,6%.
En virtud de ello la relaoión pasajero/ki16metro se duplic6
pasando El 14,5-

49 ) - ª~2.!.2.J!L~ví.~

En los años 1939 a 1941 la explotación del transpor
te de pasajeros en tranvías presenta las características es
tacionarias que evidenciaba en los años anteriores.

Los pasajeros transportados iban disminuyendo en esa

época en virtud de la mayor utilizaci6n de los automotores
que efectuaba nuestro públioo y, también, del menor kilome
traje realizado por ese medio oon motivo de la merma opera
da en la cantidad de vehículos en servicio.

El volumen del pasaje ascendió en 1939 a 403,5 millQ
nes y los kilómetros recorridos a 132,4 millones con un índ!
ce de 3,1 pasajero/ki16metro.

En 1942, a fin de hacer frente a la masa de paeaje~

ros que, debido a la huelga de "colectivos" requirió loe se!:
vioioe de este medio, comenz6 a eJCigirseun mayor rendimien
to a oada coohe, intensificándose a cualquier oosto la repa
rac16n de los mismos. Así se pudo aumentar el kilometraje r~

oorrido que, sin embargo, en los años siguientes volvi6 a
continuar su marcha desoendente, obteniéndose un repunte en
1944. El estado deficiente de la mayoría de los coches,agra
vado por la utilización exhaustiva a que se hizo necesario
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reourrir y la esoasez de determinados materiales críticos para
r-epar-ao í onea , fueron :factores que oonepiraban en contra de un
aumento de servioios. No obstante, al igual que en los subte
rráneos, la oantidad de pasajeros crecía año tras año, llegan
do en 1946 a 678,0 millones lo que implica un aumento del 68 %
sobre 1939. El kilometraje recorrido descendió, en oambio, a
114,4 millones, marcando una merma relativa del 13,6 %oon re~

peoto a igual período. El índioe de ooupaoi6n subió, por oons~

cuenoia del 3,1 a 5,9.

5) - §!!:Y1oi0-1~_º~!2~

La explotaoión total de este medio de transporte sefi§
la hasta el año 1943 una lenta disminuoián en la cantidad de
coches kilómetros recorridos, registrando 103,1 millones fren
te a 116,1 millones correspondientes a 1939. De esos totales,
la Corporaoión realiz6 el 16,9 %en 1939 y el 74,0 en 1943, lu~

go de ooncluir práctio~ente en este año la inoorporación de
oasi todas las empresas que actuaban como permisionarios de e~

te servieio. en la forma exp1ioada en el capI tulo II!•..

La habilitaoión de material rodante nuevo no fué de
mayor signlfioaoi6n f reduoiéndose a 31 ooohee de 32 asientos.

En este período la oantidad de pasajeros transportados
mantuvo guarismos elevados superando a loe tranvías hasta el
afio 1942. En 1939 los 6mnibue condujeron f en conjunto, 431,4
millones de pasajeros y en 1943, 440,8 millones, manteniendo
oifras estacionarias en los años intermedios. El índioe d.e ooy
paoi6n fu~ de 3,47 para la Corporación y de 3,76 para el reato
de las empresas durante el año 1939 y de 4,15 y 4,63 respeoti
vamente en 1943.

En los 1S.ltimos meses de ese año este sistema se vió
intensamente afeotado por la falta en el mercado de repuestos
de diversa índole, principalmente cubiertas y o~aras. Debido
a ello la oantidad de ooohes en servicio comenzó a descender
en forma alarmante pasando de 941 en julio de 1943 (máximo de
cor~oraoión) a 812 en dioiembre de ese año, a 220 en dioiembre

de 1944, a 112 en diciembre de 1945 y a 87 en abril de 1946,
que señala el pico de la oaída registrada. Esta crisis trabó
en forma oasi total el desenvolvimiento de la explotación, obl!
gando a suprimir el servioio de 16 l!neaa, 10 de las cuales se
sirvieron con micro6mnibuse La poca freouencia que se registró

en los viajes de aquellas l!neas que se mantuvieron en activi
dad, rest6 igualmente pasajeros a este sistema, por ouyo moti
vo el índioe de ooupaoión no experimentó aumento alguno pese a
la falta de vehículos, siendo de 4,14 para los afio s 1945 y 1946
en las explotadas por la Corporación.



En el curso del año 1946 la provisi6n de neumátioos comen
z6 a regular1zarse, por ouyo motivo se produjo un aumento pro
gresivo de unidades en servioio que ya llegabab a 380 en el mes
de dio iembre •

La paralizaoi6n de tan enorme cantidad de coohee se eviden
cia oon nitidez en el cuadr-e d.e "utilizao16n relativa" fa. 136),

que nuestra c omo el sistema de 6mnibus que condueIa el 30,9 %
del total de pasajeros en el año 1939, perdió posteriormente su
aoentuada gravitaoi6n en el conjunto, transportando apenas el
4,5 %en 1945, proporoión que es mejorada en 1946, año en que
el por aiento se eleva al 6,2.

6) - ~~!!~oio~~:.2!.~~sfty ~!:2.~ó~ib~;'

La explotaoión de "colectivos" y microómnibus siguió de
senvolviéndose después de oonstituida la Corporación en forma
independiente durante más de tres años y medio. En ese período
este medio fuá oonquistando con progresiva intensidad la e1ec
oi6n del públioo, pasando a encabezar las estadísticas de pasa
jeros transportados con una proporoión del 31,6 ~ sobre el to
tal en 1939, que Bubi6 al 35,3 en 1941. Contaban los "co1eoti
veros" para atender su. servicio oon más de 3-000 vehÍoulos, 10

que les permitía mantener en aotividad un promedio superior a
los 2.600.

La Corporao16n de Transportes inioi6 esta explotao16n,
habilitando oon veh!oulosnuevos de 16 asientos, dos líneas de
mioroómnibus qu.e se inauguraron el :3 de enero y el 18 de febre
ro de 1942. Los días 5 y 14 de setiembre fueron incorporadas
judioialmente las lineas N9 s . 1 y 14, produ.oiéndose inmediata
mente los aconteoimientos expuestos en el oapitulo II! de este
trabajo, que provooaron el paro de los servioios prestados por
los "oolectiveros"

En el ourso de los últimos meses de 1942 y primeros de
1943, la Corporaoión fué adquiriendo la posesi6n de los veh{c~

los perteneoientes a los ex-permisionarios, llegando a totali
zar en las distintas formas jurídicas expuestas la oantidad de
2594 ooches. Mediante oompras a diversos proveedores adquirió,
además, oeroa de 300 unidades casi todas de 16 asientos, 10 que

elev6 sus existenoias de micros y ooleotivos a oerca de 2.900
c oches ,

Empero, las dificultades inioiales de organizaoi6n ¡,

luego, laa derivadas de la falta de repuestos (en especial neu
mátioos), hizo que la cantidad de coohes en s'ervioio fuese mu.
cho menor, pues el máximo logrado (ootubre de 1943) asoendi6 a
sólo 1479 unidades.

Ya a fines de 1943, oomenz6 a evidenoiarse también en
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este medio la influenoia negativa que produoía la falta de neu
mátioos, pese a que el mioro6mnibus obtuvo preferenoia oon rela
oión al 6mnibus en la provisi6n de los miamos, en mérito a la
menor dimens16n de su rodado, lo que permitía un mejor aprove
ohamiento del caucho virgen insumido en la fabricaoión de las
oubiertas. Por ello, la oantidad de coches en servicio comenz6
a desoender a partir de octubre del año 1943, bajando a 670 en
julio de 1944, para volver a ascender luego. En los años 1945 y
1946 se' han mantenido can oiertas os.ilaoiones estas magnitudes,
provooando el decaimiento general del estado del material ro
dante difíoiles problemas en la atenoi6n de su conservaci6n nor
mal •

. A fin de oontrarrestar las difioultades que se derivaban
del menor número de unidades útiles y obtener, además, una ex
plotaoi6n más eoonómica, la Corporaoión realiz6 el alargue de
más de 1.000 "colectivos" de 16 y 11 asientos, transformándolos
en mioros de 15 a 16 asientos. Con ello, y loe refuerzos que
signifioaron loe servioios realizados por "permisionarios" que
autoriz6 la Comisión de Control, según se expuso en el Capítu
lo IrI, la proporción en que el públioo demand6 la utilizaoión
de este medio pas6 del 24,1 %a que había desoendido en 1943, al
31,; %en 1945. Para el año 1946 tal poroiento señala una peque
fia dism1n1i.oi6n alcanzando la cifra de 29,3.

En 1946 la Ccrporaci6n recorri6 89,7 millones de ki16me
tros y transport6 284,1 millones de pasajeros. Las otras empre
sas realizaron 53,2 millones de kilómetros y cond~jeron 188,2
millones de pasajeros. El indice pasajero/kilómetro fué de 3,17
tanto para la Corporaoi6n oomo para las otras empresas.

7) - ser~~Au.~ías

El servicie de autovías se implant6 el 2 de junio de 1944

utilizando cochee "colectivos" sobre rieles del tranvía con oa
ráoter de emergenoia, a fin de aliviar en lo posible la falta
de material rodante que ocasionaba el problema de la provisión
de cauoho. Su desarrollo fué reduoido, limitándose a reforzar
el servioio de la línea N2 1 de tranv!ae. El resultado negativo
de su explotaoión desde el punto de vista eoonómioo y del
tránsito hizo que tan pro.nto hubo mejorado el suministro de ne u
mátioos fuera suspendido este servioio, que dej6 de funoionar a
prinoipios de setiembre de 1946.



CA:PITULO VII. LOS RE8ULT.ADOS EJONOMICOS.

1) Consideraciones Generales.

~e ha visto que entre los fines que movieron al

Jongreso a sano í onar la Ley 12311 figuraba, como uno de los más

importantes, el de obtener una ec onomfa en la exj.Lotaot én ma

diante la coordinación racional de ser-v í c í os a realizarse 1,or

la Corporación de Transportas. de han ex,Puesto, también, las d.!

moras que sufrió el proo~so de integración efeotiva de la enti

dad que recién a más de ouatro años de su fundación pu40 contar

con la posesión de casi todos los medios de trans~orte existen

tes en la o í.udad , l)ero, para esa época, los erec t os económioos

de la guerra ya oomenzaban a afectar El nuestro país y, en espe

cial, a. la industria del transporte. Esoasez de materiales y

persistentes aumentos de precios en los existentes perturbaron

la prestao16n del servioio en la forma explioada en el ca~ítulo

anterior y elevaron al costo de ¡a expLotac í.én en pr-oj.or-orones

extraordinarias. Ya no podría hablarse de coordinación ni de

economía en los servioios. la oonsigna debía ser una sola: pro

veer la mayor cantidad posible de coches a los pasajeros, .tra

tando de suplir la falta de reposiciones del material obsoleto

oon la intensificación de trabajos de reparación y arbitrando,

mediante cualquier exped í.ente , la adquisioión de repuestos y ~

teriales de oonsumo , a fin de 1mi..edir que la cr tsa s imperante

asumiera lroporoioIles catastrófioas.

2) Resultados Generales de la ~l~xllotac1ón.

al lroductos

Las o'ifras absolutas de los ingresos de la :Jor

porao1ón se mantienen e~tacionarias hasta 1941 oomo consecuenc~

de la dism.inuoión oj.e.rada en los ingI'esos de los tranvías que

neutraliza las mayor6s recaudaci.ones de los subterráneos y de



los ómnibus, estos últimos en proceso de paulatina incorporaoión.

A partir de fines del año 1942, el oonflicto con

los "c o.Ieo t í veros", seguido por la explotac16n en firme de "oole.2,

tivostt y miaros por la Corporaoi6n y la toma de posesión de la

ea.sr totalidad de las oompañfaa de ómnibus. pone Etl manos da es

ta empresa la mayoría de los servicios de trans¡:orte, lo que ori

gina un aumento vertical en sus ingresos que pa san de m$n. 69,1

millones en 1942 a m$n. 131,9 en 1943 y a m~n. 142,2 en 1944.

Después de la postración sufrida por el sistema ómndbus, que hizo

desoender la reoauaa.c16n total a m$n. 137,2 millones en 1945, el

mayor pasaje del año 1946 ·produjo un repunte en estas oifras que

llagaron a m$n. 143,9 millones.

La ma~r ooupación de los vehíoulos, estudiada

preo edentemente) tuvo 00 mo ~nnsecuen o í a un cons'tan te aumento en

el coefioiente oentavos/coche kilómetro, que oomenzó a elevarse

desde e1 año 1941 pasando de 34, O en 1939 a 36,1 en es e año su-

biendo luego a 39,0 en 1942, 39,8 en 1943~ 50,0 en 1944, 54,6 en

1945 y a 57, O en 1946. Oan relee 1ón a 1939 la. 01 fra señala.da para

1946 acusa e 1 extraordinario inoremento del. 67,6 %.

la relación ingreses/pasajeros proporoiona la ta

rifa media oobrada por la empresa, que de 9,61 ce ntavo a en .l939

fué subiendo hasta 10,36 en 1943, año en que la corporao16n Gome!!,

zó a explotar míe ros y ooleotivos; luego, el aune nto del uso de

los boletos de combinación entre sistemas a nivel y los subterrá

neos determinó un paulatino descenso hasta 10,07 centavos regis

trado en 1946.

b) Gastos

El costo del translorte sufrió alterao iones para

lelas a las z-ecauca o iones. En 1.08 e uatro primeros años t la Oorpo

ración de Transvortes involuoraba a la totalidad de las empresas

tranviarias ouya explotación manten1a saldos defioitarios, a un
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gru¡::Q de l!neeu~ ~o 6rmlbU.. qu., en su ~~:~t)r!a,t(lm.'léJl tUt l ;'etr1tJMm'"

tüban p'rd1468 '1 a loe 2ubturrtÚualotl, wa1OCl> Íft~O(h.l<)tO"~l de :,1.1'

tall benef10100. la e1m,f le 1n9JOrl~ora:Jloo4e 10$ b1eooíJ de loe' 4e

4~a ¡.reatotario8 rC8ultu.ba•. Q(;tt.'l1O ••~. "1sto,un 1%lS01uble ¡!robl~~

me. rlne.rlQlero.~~~to lI~¡\ed!a a11)aJ1lar el :.nmp11nllll1J.tc de la leJ

1231.1 q'-ll l'ersQ€uta. la ti istemati••clón ooc;;;n6nu,oa del tranl!i!~crtQ

urban<;i. lA exr~lQtso1&n man'·~l"o. GutO:ClQOU•.la mloma t1sonomta que

en .1 anterior t¡eríoélo de sei:~t1ú.n 1n4.1Y14U.w..•.rero 4eb16 e:frontnr

mayores .~oo1onca derl"8,~.las de:

a) JAu mtoJ·r~,r,ul un el r~!elt~len 4. 'r«baJo 4el r f9r aonal oa to

blf);.,1o&8 011 loa 1'~DOtl1aroM~1/t de la .:.T. J. "¡.l,,. a¡~~ob"-'

(toc blOF el Odc ~JeQu.tl"() (Vh:a,¡o 1."P. v) .~~U. ¡,·O,t$1l!(t8e.9.

tan un 20 ~ oobre él rMmto af.ndo Sl$tl.J..dO~ 1 Jo 11'181.3. ,':
J.:

b) 10" a~~u.utOG en lo~ 1,reo1oe 4GJO~~,1b~tlbles 1 :reraC{~tos

qüe originaban 148 ~·{J:rt\lrbao1r)rl•••aon()ill1~1efj ..roduQ1üa .•

1-:01' 1. gUt'1:rra :1 (tU.. ea. ellO 194:J tu~:,r()n :&valuadoa l-'()~'

la. ,;01']: Ortlolón 8l'~ el ?ú ~ een ·"$1n...~1tSn al atto 19~t .. ")1-
!

r~"a .~nterl()r t\ 1ft d.t~r=1nQ.·:ia ¡:Ol' Inl,tl tu.oioneu ctl;~if"\"

1$~ J.)I\ r~ loo l,:rotMtdí.O$ iell~rt:tle4.' 4e ,prf$(,1o~J de ol O<1uc.

't()~ no a.f7rok.~ \8r1o~.

l·eut~, al l11;,re~nt,., de e~.tQ:·: Nbro~~ del Oth::,to

del tren;;,tOrM. la.:or,i or6111oo. logr6 obt€11UJr eoonotd" Gtt alguuot;;

otro:..• ", i)0'ü'U:! l·el\l·U1.talÍo 4fi 1é revla 1Qll del .~. ru\) 10 oon\JertaJ9 &1\

~:lÁtJ~toa de };~i,;Lril~n1BtroJ., de .nere!a e140 trloa t 81qa11el"es '1 pe,.

JefJ, aJuatet,. &¿,tOti qu.~; f\lf:l'OU ex1gi,dOí¡ ;,(ir' ~l (;ob1erno !..·¡aolo1lul

'Jomo tJtm.d1 ZJ1Óll pNv!e a ~n,¡ lnt~"rv0no1ón .n .1~ttltrQ.t(J 4e .:~1~16n

de debentu,N}", referido Gl:,t 01 oopítulo 111 •. l~ rt'fb&Ja,:: obt_l'1U>'

ro!:..1"'e~:~e~ttirQn un~Gi~or saeta 49 filÓa 4e ~ t:¡11loneu tlt~ut!l,103 6' ~.Qr-

t1t- <le 1940.

;(\ 'Jrl¡,~1a i::"'.1 t,i\:~.tl.;:¡¡,crte, Q,U.6 tJ~;l/~Om(l OOl:~ .1& r{,,

terl:.18 huolí.(i. d.I,: lil,4 : ' t uün2t;lr~ wv~ 1nu~il t~í·~fl ulc'f',hLtón en lUH gf.tb-



tos de lt¡ anpresa, 78 tnt(;greda con la 08s1 total1dud de lOs me

d10a de movll1dt4 ox1sten'tes di la 01udHd. que se man1t1 ast a tan

to ~~n valor~ absolutos, ouanto en su reJa o16n oonlos 00 Obes kl

l&tetros ¡-(¡oorridos. /~ la 1nt(ilna1Aflcao1dn 4e la 1ntlaolón do los

p¡tf~ 10& del m.t:~road() so ag~·:f;aron nUr~VOS ;f'\otores de diversa -Índo

le t aJe;mo8 de ellos originados ttlmbi ~~n un eae problütQa, eoon<Sml

410 '1 otros dt'<r ivadcs d. a1roW1stená:1a s que ar (tataban cnpart1ou....

lar a la corparaoidn.

A t1n de a1ntet1u!r Ja. ftxpoalo1dn genaral de h1e

ceusae lJranotorno de tt\l expsl'is1dn de gt.1StoS. se las ha aE1\l..~adQ

"Qnto~ so rJUl~l:itm ~ Bc¡u1da.••1(~ndo del caso eei.1aJa.r la estre

oha 1ntt~rdsl:;4Jndon,~1a de 'tOW18 elJa. s. Se t1üntq

11 Cause. de (~;t:ü.?tas generales an la {:lQouorn!a del paía.

rJe 'tratu dEll ¡-roóeao 1ntlator10 que arectó a nue a

otros a Nades nentteettrndos8 lJO%' 01 fWcenao general

4a loa 1>1'(;0108 í la tal ta total o paro 181 de mUíJms ma

ter1a.1.es 1~ro'Ven1onté8 del extranJero 7 el auae nto de

loa salar1oe, (~elemdQ la p~a't1r de 1943 con 16 pol!-
1. i~,,}VtJ~.i.J.'M~~

t10a 800 1a1 ae~U:laa dosde w'tOllJ ea llOX' el.stado•.

1) Ll auaen tode p:re,J10s abobldol; lior la OOrpora

o1ón en Ot.tlO(iPto de Blater10s ¡::4"1~a 8 para W$ talleres" rf.Jl:U( ~';to.

var10s J uede f'lprtJO jarae t en ~'omed10, conforme 8. Ja esoala gentiral

cst&bleoicla or .. stadíst10aa ot1a1ales que saí:1alan en 1946 un au

nacnto d$l 116;J sobrE,; 19·39 para lOB produotos no agropeow rics.

~~l pr~' 1110 do 'los oombustibles ha eX"¡¡er1mentado los

a1gu1ente·z var1acl~8' la nafta adqtdr1da tm 1939 a raEón de 21.5

QSlltf.\vos >.:1 litro subid a 22,5 en 1940 1 a 23,6 en 1~4fjt ra1üntras

qu· el éJls-011 pan6 de 8,5 ocnb:)vOG el litro (;rn 1939 a 15,1 en

1940. a 16~'1 en 1941. a 18,3 en 1942 "1 a 21,1 (G. 1943, para ba~r

ltH1go el 16,2 en 1944 y 1945 Y a 13,1 en J.946.

IJl ent:rgla el~Qtr106. a08 taba a la Jo~ orao 1ón (Il

1939 J 5,1 oentavos el kV~h el alte. ti(;ne1ón y '1. S El tena16n de seni-
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010; rué ascendiendo hasta octubre de 1945 en que pagó 10,3 oen

tavof.~ y 11,6 centavos respectivamente; desde en tone ee se regis

tra una paulatina disminUOi?Il llegando en diciembre de 1946 a

8,3 oentavos y 9,8 centavos el kwh de cada clase de corrien.te.

las reparaciones oontratadas en talleres ajenos

evidenoiaron también au.uen tos de WIa magn í tud relativa superior

al ~romedio general del 116 %mencionado precedentemente.

2} lA falta total o ~arc1al de materiales hnporta

dos tiene en la corl:oración cuatro manifestaciones de importan

oia:

a) Impidió renovar el na teria.'- rodante obsoleto y

amj.Lfar además la can tidad de asientos ofreci

dos a una maca de pa ea je.roe s ie re en aumen to ,

im efecto, fuera de las adquisioiones de auto

motores ya citadas en el capítulo anterior, y

que apenas pasan de las 300 un1dades t no fué

posible realizar ninguna otra 1ml;ortación de

coches.

b ) Paralizó a cas j. todo el s1stema de ómnibus y a

una parte del de mioros por escasez de neumáti

cos. obligando a la ~lpresa a modificar transi

toriamante su estruotura runo í.onaf, , medí.an te el

traslado de cuantiosas masas de obreros y emplea

dos a otros sistemas can las forzosas pérdidas

de tiempo pro~ias de la adaptación a las nuevas

tareas. Jan todo, debió mantenerse para las po

cas unidades en vigor, un engranaje admíní,s tra

tivo que se había creado pa ra atender las ne oe

s1dades de .una explotación de volumen varias ve

ces mayor, k·ero que no l..od fa disgregarse defini

t ivamen te por oua nt o existían sie ,'1¡)re pos ibilida

des de solución inmediata en la crisis del oau

eho , que lamentablemente se f-ué prolongando has-
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te f mes del aue 1946.

o) It's dos airounstano1as precodentes pl"OduJ eran

UBu disminuoión de la oallt1dad de ccohee en

serv101os que alcanzó lím1tes ur!t1oos, provo

cando la ut1117.ao1ón exhau.stiva de loa miamos.

mediante una abrui.'16dora eobreoarga.:~lJ.o origi

nó) a su vez. le. necesidad de llevar los traba

Jos de repsrao1óna m,6ci1dao extremas s itl ecaeuí,

tar pr111011'.io de economfa alguno. lAs n:alas ecn

dj.o1ones en que se da&':~nv·olv:!a al servioio por

falta da coehes oces ícné , ad eulfÍs , pérd1~:iBs de pa

sajeros.

d) Obligó a reourrir a repuestos de fabr1oa01ón na

oj.()nal ~ue no sólo se hubieran desechado por su

oou to eleV,H.clo en élioaas nouu.ale}3, amo. ademái.;;~

por su eSOCiHO ""s:M1mlento det1.do a. su inferior

oalidad.

3) 11:1 aunento del co ato de la. vida y las mejoras de

oaráoter 6oo1al obtenidas por la generali4ad de loa gremios. moti

varon tam.l)ién el o1D r~mient o de aumentos de sueldos y de am.p11a

orones do benet1a1os en las oond101ones de trabajo del ~er~'Aonal

de la }OrlI Orao16n . según se ex-~;11i3a. e11 el Jap. V. lnl resur~len, las

erogac 10Ilas es tabla Oit'u:lfi por los ~soa.lf1t()nes in101alee. del ano

1939 se vieron aUl11,{;¡ntadas en un 4'1,5 %al térr¡1no del arlo 1946.

;0 exrlioó ya que a pr1no1pios de 1947 las nuevas mejoras oonoed1

das habían 1norernen1ado asa r¡ro!>oro1t)n llevándola al 74,8 111 •

..u.L;~auaa de efe·otos particulares SIl .la l,~orl,oreo16n de Tranepor-

1!..
¿(~tá awstitu1da por las dificultades finanoieras

qua agobiaron desde un pr ino1!)10 a la econcmfe de la em.presa o en

las a1gu1an tes consecuencf.aar

10) lm.pos1b1J.i té> la rápida. unif10aa 1ón de todos

loe med 10::1 axis tantea ¡:ara el t:::a.nsl,orte de

Ja~aJaros, a111.pa previa a la ooordinación eco-
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nómioa de los mistl1os, de la que, tanto la Cor

poración como la ¡Jom1s1ón de Control espera

ban un ahorro de tnvez-et ones de alrededor de

m.j;jn 30 millones al ano ,

2°) Difioultó los aprovisionamientos de vehíoulos

nuevos primero, y de Los reluestos Y materia

les generales después, por los atrasos re1te

vados en que incurría en los pagos de las cuen

tas de 108 j.r oveedo r ee ,

En méri to a la s re zona s expue s tas , el monte tota.l

de gastos pas6 de m$n 70,4 a que asoendía'en 1942 a ~n 127,1 en

1943 y a 134,6 en 1944. l,uego de una detención registrada en 1945,

volvió a ascender en 1946, ej ere 1e1 o qu e to ta11zó mn 1~>2,9 mi

llones en cono ep t o de gastos de explotación. En ouanto a la re

lación de estas oifras con los coohes kilómetros realizados, se

advierte un fuerte aumento en el índioe que le representa, que

pasa de 34,5 centavos en 1939, a 60.5 en 1946 registr~ndo un az

cen s o sostenido ¡ue se in.terrumpe únicamente en el afio 1943. El

cuadro de números índices de estos coeficientes señala, en el

promedio general, para el arlo 1946 un aunen to del 75,4 %con res

peoto a 1939.

En cuanto a los ,gastos de explotación por },asa

jero(ouadro de fa. 151 ) t su índioe sei.íala una disminuoión en los

años de máxir;:t.a orisis, por cuanto el mayor hacinamiento a que se

vieron sometidos los usuarios compensó el inoremento general de

las oifras absolutas del costo del transporte •

.2..::....B~sultados de jj~xplotac1ón

la ac m tuaca correlaoión que presentan las cifras

de los produotos y las de los gastos hace que los resultados de

cada ej ere1 010 no rerresEJn tan al tibe. jos de gran vc íumen signifi

ca tivo ,

Las diferencias entre 108 ingresos y el costo de

la explotación, sin oonsiderar las dotac iones neoesarias para cu-
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brir el fondo de rencvac í.on , son negativas hasta 1942 inolusive.

A partir de entonces, y resta 1945, el mayor Lnc reuen t o propor

o íona L de las reoaudaciones con relación a los gastos produce

utilidades brutas. En 1946, IJr1nc1paltl1enta por los aumentos de

gastos en p er so na L, el costo del tranSI)Orte vuelve a superar al

produ c íd o del mismo.

Oons:fdemndo Laa cifras calculadas o omo dote.ci~

nes al fondo de r en ovac ión en cada uno de los ej er-oLoí.oe , se oB

tienen quebrantos en todos ellos. Conforme se explicara en otro

capítulo estas dotaciones han sido ajustadas por la Comisión V.!

Lued ora de Bienes del año 1943, quién aconsejó normas mas rac1~

nales para su d e termínac rdn, que se aplicaron desde el año 1945

inolusive. las regí stradas con an ter10ridad a dioho e jarcioi o

se di smfnuye ro n al iotal en la cantidad de Imir~ 22,8 millones.

En los si ate ej e rc ío 1oE.> cerrados por .la ampre sa,

se regi straron en 10tal deticit de erf' lotaoión por m~?n 62, O mi

llones, que involucran m.,;n 59,3 millones de dotaciones al. fendo

de renovaoión y m;;>n 2,7 millones de :pérdida bruta de explotación.

Este trarejo compr-ende un ocnjunto de e wdros

(fs.143 a 151) Y de gráficos (fs.162 a 173) que ilustran ace.E

ca del M0'11miento eoonómioo del e onjunto de los sistemas y de

cada uno de ellos en p3.rtiouJar) can mención de los índices y

coe rí,o ient es más significativos, para taoi11"lar la c ompaxao t ón

y orítica de los guarismos absolutos. con la basa de ellos se

comentarán en lo s puntos siguientes los resultados de cada sis

tena. cabe aolarar que las cifras de esos cuadros correspondie,!!

tes al ejercicio 1939, no comprenden el período 1.2 de enero a

16 de febrero de ·ese a ño , en que ]a explotao ión del transporte

se na ntu vo todavía baj o gestión indi vi dual de e ada Empresa. En

ouanto a las oo lUJJJna. a de "¡->roduo tos" 1noluyen lo ingre sado por

pasa. jeros, l;ublicidad y ent radas vari as.



3) La explo~c1ón de los subterráneos

El auge extraordinario que ha experirilentado la.

explotaoión de este sistema en el. transcurso del período en es

tudio queda evidenciado oon claridad, según se ha expuesto, por

las cifras de los pasajeros transporteldos que en 1946 se han tri

plicado con relae ión a 1939. j.~ste aumento de pasaje si bien tm

plioó la elevaoión del índioe de o cupac í én de los vehíoulos en.

un lOO %fué. además, acompañado por una mayor oantidad de kiló

metraje recorrido en una pl'Oporo16n del 63 1b.

La aí tuac tdn apuntada originó, como eonaecuencfa ,

un aumento correlativo en las oifras de los ingresos y de los

gastos. La ra oaudac tén total del sistema pasó de m~;¡;n 9,8 millo

nes en 1939 (lOi meses) a m$n 32.3 millones en 1946, siendo su

asoenso absoluto d~ m$n 22,6 millo~es y relativo del 228,6 %.
El coeficiente de ingresos subió de 74~8 otvs •.• 3.k. a 130,9

en. los mismos años , con un ?5 %de aumento , La tarifa oobrada

por pasajero señala una disminuoión en los últimos años por e

fe oto del roa yor uso de los boleto s de oombinaoiones o on l{neas

a nivel; de 8.96 en 1939 bajó a 8,79 otvs. en 1946.

LOE: gastos también se eXp:lndieron fuertemente, pe

ro.en proporción rnenor a los 1ngresos¡ de m~.)n 6.4 millones sn

1939 (lOi meses) llegaron a m~n 17,2 millones Mi 1946 lo que

muestra un aumen te de m~;ln 10,8 millones que representa el 170,8

%. Los gastos por coche kilóm~tro siguieron las mí sma tendencia

pero oon mayor lentitud. Es reoién a partir del ario 1943 que es

te coefioiente experimenta ascensos de ilú11ortanoia debido, en

primer término, al mayor costo de la energía eléotrioa '1, tam

bién, al mayor conauno espeoífioo o rd g madc en la sobreoarga por

aumento del índice de OOul~c1ón de los vehículos y por demoras

en las paradas que debían ser recuperadas luego aumentando la

velocidad efectiva de los ooohes para poder raantener la veloci-

dad oomeroial ti jada en las lista s de serv1 c10. Luego la carga

por mejoras aoo~tiaqas al personal y el aumento de 1.05 mataria-
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fes utilizados en las reparaciones inoidieron también en los

costos de 6S te sistema. Así, los centavos por coche kilóllletro

pasaran de 48,0 en 1939 a 69,7 en 1946 oon un aumento rel~

tivo del 45,2 %.
El mayor asc en eo registrado en los produotos en

relaoión al experimentado por los gastos fué originando, a su

vez, mayores benefioios brutos anuales que pasaron de twWn 3,5

millones en 1939 (lot meses) a 15,1 en 1946 con un aumento de

m$n 11,6 millones representativo del 331,4 % oon respecto a la

cantidad oitada en pr~r término. En total t en los ocho ejer-

c i c íos realizados el s:is terna de subterráneos pr-oporo'í oné a la

Corporación una. utilidad bruta de m~ 64,6 millones, la que de,!

pués da cubrir las dotaoiones destinadas a la. consti tuo1ón del

fondo de r enovac ión (m~n 12,7 millones) ajustadas en la fo rma

pr-opues t a loor la Oomis1()n Valuadora de Bj.enes del ano 1943, arr~

ja una utilidad líqUida de erplotación de m$n 51~9 millones.

~) La eXJ2 lotaci ón de los tranvías •

También este sistema debió trasladar a Wla masa

de pa ea jer-os muy euje r í.or' a la normal, según se ha explioado en

en el e apf tu.ío respeotivo, pero, en luga.r de poder aumentar el

kilometraje reoorrido por sus vehíoulos, se vió obligado a res

tringir sus servicios por·falta de ll19.terial rodante en estado de

funoionamiento. Esto elevó el índice de ooupa c í én de los coches

en una medida tal que originó no 8610 aumentos extraordinarios

en las recaudaciones, sino también en los costos, en mérito al

desgaste producido en el material rodan te y las 1nstalac iones

fijas por la agotadora aoción a que eran sometidos, lo que exi

gía 1m:r,ortantes inversiones en reparaoiones que en época s norma

les se hubieran deseohado Ior antieoonómioas.

El producido de este sistema, estacionario en

los años inmediatos siguientes a 1939, cobra rápidamente volu-

men a partir de 1942. Sus impcrtes que en 1939 (lO~- meses) toto!

• lizaban m~n 33,4 millones pasaran a m*n 64,7 millones en 1946,

inorementándose en m~n 31,3 millones, con unporciento del
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~3,? %. El coeficiente ingresos/kilometraje recorrido observó

variaciones similares más acentudas en virtud de la mezma de

los servicios. En 1939 ascendió a 29,0 centavos y en 1946 pas~

ba a 56,6 guarismo su}erior en 27,6 oentavos y 95,2 %. Da ta

rifa promedio pe roí bida ... or cada pasa j ero ae ha man ton tdo esta

cionaria registrándose el índice más bajo en 1946 o on 9,5 cen

tavos en virtud de la mayor utilizaoión de boletos de combina-

o í.én ,

La inflación de los gastos de este medio si-

guió a la de los i~resos. El mayor consumo de corriente eléo

t r íca y el aumento de su precio, las mej cras de salarios y de

mús beneficios sooiales aoordados al porsonal, al enoareo1m1e~

to de los materiales y la intonsif'icaoión a cualquier costo de

los trabajos de reparac1on'as hici¡;.,~on pasar el monto total de

gastos de m~n 35,2 millones en 1939 (lOt meses) a m~n 67,1 m1

llonos en 1946, aumentando así en m~n- 31,9 millones que repre

senta el 90,1 %. La relación gastos/kilómetros señaló también

un desarrollo a~cendente, pasando de 30,6 centavos en 1939 a

58.? en 1946, can un incremento de 28,1 centavos equivalente

al 95,2 % de Ia cifra inicial.

Los resultados brutos de esrta explotución mue~

tren sólo dos e jercicios con guarismos po sf tivos: son los años

1944 y 1945 en que el rápido repunte de las reoaudaciones aven

tajaron al asc ens o de los gastos, pr-cj.or-o í.ona nío márgenes eur í 

oie ntes para cubrir apr-oxfmadame rrte las e un tribuoi unes al fondo

de r enovec í ón de esos ejercicios. En 1946, al hac e ree . f·cctivas

las mejoras que acor-daban los nuevos esca.Iaf onc e , las oifras si~
.:

n í r í oa tiv as del ec s t o del translJOr te volvieron a sobrepasar al

monto de hts entradas. En definitiva, las pérdidas brutas corre~

pendientes a e~te medio de transporte totalizan ~n 5,5 millones

ou e computundo La.. do t ao.í one s necesarias al fondo de renovación

\m~n 29,1 millones) alcanzan a m~n 34,6 millones.

5) la explotación de los ómnibus .

.Las magnitudes significativas del aap ec to eo onó
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it1QO de asta explotti~i(Jn reflejan 000 olaridad el .prooeso ob

servado en el desarrollo de su tráit 100 . Hasta el do 1943 se

ev1dena1a. un ongrandeo1'11ento o cne tarrt e de este s1aterr..a. tIa!"!.

$Jal tado desde 1~}42, con roo tivo de las transferencias a .l8 Jo!.

pcrac ión de TranS1;ortes del ut1laJe 1ndl-W trial perteneoiente

a las erlJlresas ex-perm1a1onar1as. LUEf;O se .t-;rodUiJ8 una oaída

vertiaal q u: .reüuoe la aagn1tud de este mud10 a a1frefl in.s1g

n1t1cH.ntos en el añc 1945. dst;ido a la parallzao1tn de sus ve

hículos .or talta de newilátlO:os. En 1946 se inicia la rooupe-

ración.

.Bs así ouao el m.n to do los ingr·esos sube da

l11\;~n 6,7 ntillmes en 1939 (lO! meses) a ~u 34,1 millones en

1943; luego 008 a m;wn 0.2 millones en 1945 para volver ti 1nl

aia.r un a s Ut:· ne o en 1946 con ntaf"b 10,0 millones. El ooel'ic1enta

produotos;,or coche kil6metro.. desoiende en lo 3 primeros años

en razón delpoao rend1m1"~nto de laD líneo.s inoorl,oradas en

un pr1nolp10 a 1f.t .:;orporac:1(~, pasando de 39,0 eentavoe en

1939 a 34,8 oentavos en 1941, pero l~e;o se va eleval'ldo llega.!!

do a 44,6 centavo s en 1943 y aloanza un máx:bn.o en 1944 con

48,8 cente VOS cuando la crisis de los neur:llÍtk os, s1 bI en ha

bía pr'Ovocado el rE~tlro de muchos oo ehes , no hab1a anulado

por oonlpleto la efcot1'\1.dad de I:1Uohas lineas, en virtud de

10 oual el~:úblioo toda vía se servía en forma usual de eUas

y no las h<·~~bia sustituído l;orotros med1u.' de tr~...ns¡.:orte.

ITero luego) l-t f':!l ta de eo ehea ateotó l~l rrGouen~)la dia JDs

servi.~1 os en una t'16d1da tal, que la mayoría de loa 1;OCOS .O!:

n1tus en a3.raulao1ón no recogían sino pasaj eros aa~nJt11es. lia1

v1rtudde ello este aoef1oiente btlJÓ a 42,7 centavcs en 1945,

.su 1946 ya safiala un reJunte lJuás se eleva e. 43,6 cen tovoe ,

la tar1fn media, J.:or p:1sajero muestra tambfén en et;te sla tema.

un acorrtuado deso~;:nso debido al uso ,a boldtos de ¡Jom1:,}inao1ón

con subterráneos. De llt06 cent ovc s corrt.:.s}.ond1enta a 1939

bajó a 10,53 centovoa en 1~t46.
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El aosto del transporte: se altera en forma pa

ra.lela al produoido ha s ta 1943 en que llega a un máximo de

m$n. 37,6 millones s~er1or en m$n 29,0 millones a 1939 (loa

mese s ) que totalizó m$n. 8-,6 millones. A partir de aquí, ta.m-

bién es dable observar un desoenso en sus cifras absolutas el

que, sin embargo, es mucho más lento que el de las r-ecaude e tonee ,

Así, mientras los produotos desoienden entre 1943 y 1945 la oan

tidad de ~tn. 27,9 millones que representa un 82 %, lpe gastos

sólo disminuyen m$n. 22,7 millones que equivalen al 60 %. La oa~

sa de esta lent1 tud en el ajuste del co ato del transporte tiene

por origen el mantenimiento de inversiones de caráoter 1mproduo

tivo derivadas de la redu~oióri de los serv1oios, constituIdas

prmo í.pa Imente por sueldos 'y jornales de una enorme cantidad de

personal sobrante a quien la er~resa no resolvió despedir por

razones de interés soo íaj., 1m e reo no, este d epar tamen to de la

Corkoxaci6n reoibió más de 9.000 hombres en transferenoia de las

empresas inoorporadas, que rué menester afectar a tareas ajenas

a la s espeo iri ces en su gran mayoría. Fáo 11 es imagina.r las pér

didas importantes de produotividad de esa mano de obra que se de

rivaron de los cambí os de destino realizados •.For otra j.ar-t e , la

oonstante existenoia de negooiaoiones tendientes a soluoionar en

una u otra forma el problema del oauoho, oreaba una oontinua si

tuación ue expectativa ante la posibilidad de una inmediata reha

bilitación del sistema. Es así como se oQntinuaron trabajos de

restauración de los automotores que insumieron importantes sumas

ouyo rendimiento debi6 quedar inevitablemente diferido .para\~.t~:,

oioios futuros. j~l depósi to , oustodia y ouidado del material',in- '.'''\~

movilizado demandaba además, el :pago de alquileres, sueldos y

otros gastos de naturaleza improduot1va. Independ1entemEn te de

estas o irounstanc ta s adversas partioulares del sistema, su ocs to

se veía afectado también por todas las 'otras causas de carácter

general ya enunoiadas en aste oapítulo.
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En virtud de esta situación el coeficiente d~

¡astos por coahe kilómetro, que hasta 1942 habia exper1méntado

algunos altibajos selialundo una disminución en 1943 con 49,7

centavos, acusó luego un brusco asoenso que llegó hasta 102,7

oentavos en 1945. El año 1946 señala un oom.ienzo de regulariza

ción, siendo su promedio de 87,6 centavos. Los gastos por pasa-

j ero pasaron de 13 t 08 oentavos en 1943 a 25,59 e tvs. en 1945 y a

21,83 oentavos en 1946.

Las vicisitudes expuestas preoedentemente que

afectaron direotamente las var Laclone s de recursos y gas tos ex

plican los abultados déficit de esta explotación. Los resultados

brutos fueron negativos en todos los años; ni aún el ejeroioio

de 1943, el más floreciEnte de este medio, produjo siquiera un

beneficio bruto. La pérdida absoluta mayor se registra en 1946

Qon ~n 10,1 millones, pero la relativa corresponde a 1945 con

60 con tavoe por coo he kilómetro, Para todos los ejero1cios, las

pérdidas suman m*n 43,5 millones. Computando las partidas destl

nadas al tondo de r-enovae í én que suman m$n 7,5 millones al défi

oit final de la explotación llega a l~n 51,0 millones.

6) La explotao16n de los mioroómnibus •

Desde 1942. año en que la CorpoIBc1ón inició

esta clase de servicio, los aolectivos y m1croómnibus muestran

guarismos de su explotaoión come.rc íaL siempre en ascenso con

excepción de la recaudaoión del año 1946 ~ue aousó una disminu

ción frente a 1945.

Los ingresos pasaron de m~ 3,6 millones en

1942 a m~n 39,2 millones en 1945 en que obtienen su cifr~~X1

roa; la merma producida en el tráfioo del siguiente año aeña.La 

también una disminución de m~n 2,6 .millones en las entradas, al

asoender éstas solamente a m~n 36,6 millones. La relación ingr~

sos/aoohes kilómetros acrece rápidamente hasta 1945 pasando de
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~'1.9 oimtavo8 en 1942 a 40.1 oontnvOB au 4iubo aíia. pare. Qooti.

nuar luc·go IN i.tVHJlOtt en 1946 0014 _yor lent1'bai, al.:enznndo un

~rom.ed10 en el >C:1Zao dol aimao tk 40.8 onn taVOS. ¡a, alargUe de

.loo nool.t:·a~1yOt)<ft ha 81do fjl fadtor wtW l.~Jor~r.1te un Que 1naro

mento fJv}..4eo.ft1oo. IJl tarifa t1oo1a ba eZ,pcr13tmtado un aeoünao

en el pLr!04o que se analim ¡lls-ando de 12.03 O~"I!~lVOS en 1942

a 12.St3 en. 1946.

los @l5tosse, ltaa. 140 \Jlt;yun40 f.LÜO tro. &¿io.

total.i2ar~do en 1946_:n 48.1 m1llonaa trente a ~Il 2,8 ~lo

86a i.-0g18tr~ldOS '1Zl1942 • .21 ooclt;nt.t., ga;;toa klltaetruja tam-

blén ~t.ra un a&cal18O 1n1nt.errum¡:1do 1nlo1f.ÚWooo en 1942 ~

21.51 llaeurtdo " 53,6 QiJnt,~lVOS en 1946 oon UJl aumento rrc~\.1&t1vo

4e1 149.3 ~. Ll1 torma OOlltlUrr<l1tn con las OOW'iea 4e !ndolc Be

.;1\\1 ya t"a:l)ueiZ~:.l. han 1na1dide en la cl('1FUc1ón 4e loa gfiJ.1W'8

de este a1:stt.:I8 los s1gu1a~;:t(J. t:Jt:tores:

a} el- a~-.¡(¡nto d,\1~esurado ~ ¡r~JClo de las repf.lra~lCJfttti1

4el t18tc.~r1al r~ntt;~ de v1dn útil taUJ' 1nt~:.r1o;r a~ de

b) el tl8.1/Or i)OolUP..110 de OOIibustibok tm Virtud de la mayor

oa.rga transwrtad4 ijar l.ot> oooh€'s aJargruioo.

o) la t;nOrm6 ~lao1tSn ·~J;-1 l-J. );roo.iode 108 At.:'tlr.1't1SJU (¡\le

pUdl~~rQ1 prcvo4'}rBe Q este s1att~m -desdE 1943.

En las ooa pr.1tN1t'06 uJGrO~~.o10G esto OXllotaoi6n ¡,rE.

41-\Jo ut111d.ndoo bru~l. qUt~ en v.l pr1~.~<'ro do ~jllos alonnzaroo a

oubrir tu~~1blt\1 el I.Ufntc re3t~rvMO pnl"a Ei~ ftndo de riJnovaaltÍR.

110s\¡¡r1om(~nte. DC r;:gl:;troron qUt~bn¡ntoQ :~t.~ t~ron ttD a~nto

tc1tl'to en .-~ Qura. a baoluUu; OQ1J.) Gn las rela.,ltJDa.daa aQtl (:~ kA.
lQ~JtraJB ;nxxiuo1do. lJ)s. sal~oo 4e c:x:plotr:¡J1ón aCll~dos a·,n~.an

una i:érd l Ja bruta de~ 18.1milltScs (~ue Slfillda a~ ton1o de r!.
\toovau1ÓJ1 OPDS'itu.ldo e on .;):.·,rgo a las cur:n.t;~s de rCfJ\l~ta1os (~n

~o.o t11llt.a'&.'}S)aloJS11~.aaa tut311~ 1'&)l1 28.1 tl11lcn¿;fj da 4~r101t.
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7) III explotc.:1aión de los autovías.

En los tres años de explotaoión este servi-

c ío de (~mergeno1a ha preae nt ado magnitudes de su desenvolvi

miento eoonémroo que eet ab Ie cen cierta similitud con las 00

rrespondientes al de mioroómnibua, aunque se evidenoian mucho

menos favorable en sus resultadas. Frente a um recaudaoi6n

declinante en 1946 se observa un aumento oonstante en los OO~

tos; lo que pr-oduce quebrantos de explotaoión, reduoidos en su

expresión literal, pero de signifioación en su relación o m el

tráfioo desarrollado. Es en virtud de esta o ir ounstanoia que,

oontorme se señalara, se dispuso la supresión de este serv1010.

El total' reoaudado aJo anzó a m$n 0,7 millones

y lo invertido a m$n 1,1 millones, resultando, en conse cuenc ta,

un défioit de ~n 0,4 millones.

8) Los resultadce eoon6m1oos detiniti vos de la gestión da la

Corpor aai ón de Trans por tes

En los puntos precedentes se han analizado los

resultados eoonómicos de la. explotaoión oomercial del trans¡Drte

de pa sa j er-oe er ec tuada por ]a Oorporaoi6n de Transportes de la

Ciudad de Buenos Aires. A fin de arribar en e ste estudio a los

saldos defin1 tivos deJas ouentas de p~rd1das y ganano t ee , cabe

cmnsiderar otros oonoeptos que eon , en su mayoría, de naturale

za financiera.

Para faoilit ar la exposición de este tópioo se

agrega une. planilla ti tulada "CUEntas de Resultados de la Corpo

raoión de Trans¡nr tes de la Oiudad de Buenos Aires" {fa. 152

ouyo ooltmmado se divide en dos ¡artes prinoipales. En la prim.!

ra parte, denominada "Explotación Comercial", se muestran los

guarismos totales oorrespondientes a los "Productos" y"Gas1Ds"



de la explotación. cons1gnándose también aquellos HAjustes pos

teriores al cierre de cada Ejercicio" que vienen a alterar las

citras oontabilizadas como créditos y car-gos de año anteriores

en Ia parte pertinente a "explotación·. cabe aclarar, al respeo

to, que aquellos ajustes de ejerc1a 10s an ter 10res de na. turaleza

finanoiera,oomo por ejemplo, 1ntoreses y descuentos, se han con

siderado diroo tamente en la 00 luuma respectiva t realizándose al

efecto la suma algebraioa del caso. Figuran luego las ''tdotac1o

n(1S al fondo de renovaoión" y, finalmente, los ftsaldos de explo

taaión tt resultantes". Como referbncias de oarácter ilustrativo se

han insertado los "coeficientes de explotación" y el " %sobre el

oap1tal ami ti. do" que represen tan los saldos anuales de la explo

tación. I;a. segunda parte, titulada f.'Operacion6s Finanoieras" , com

prende columnas dest1mdas a registrar el m.onto de Las "Entradas

varias", da los 'f Intereses, d e scuen to s y otros rubros finanoie

ros". de los qCargos por aportes, amortizaoiones e intereses jub1

latorios n , de la "Contribución pare. el fondo de amortización del

oapital inic1 al", de la "Depreoiaoión por es tado de los bienes

del "Aotivo fijo" y de los tondos provistos por el ftGobierno Na

oional pa ra aumentos de salarios. para raferena1a aclaratoria, se

inoluye también en esta part e una columna que muestra el saldo de

la ouenta de pérdidas y gananoias ~tes de considerar una serie

de oonoeptos que reoién apa reo en en los caí.a nc ee a partir de 1944.

Finalmente. se insertan los saldos anuales y a cumukados de ouenta

de pérdidas y ganancias relaoionando ambos con el oapital ami t1do

de la anpre sa ,

Las oifras de este cu adr-c expresan que el sa ldo de

la explotac ión comercial, luego de considerar los a.j ust.ea 1aste

riore s al o ierre de cada ejeroioio, arroja Wl8 utilidad bruta en

los ocho ejeroicios de r11$n3,2 millones. Bl oómputo de las dota

aiones al fondo de renovación t determinado en m$n 61,1 mi~lones,
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'f;ransforma. ese sa.ldo positivo en un quebranto de ~n 57,9 millo

nes que represen ta el 10,7 %del cap ita! emitido al 31/12/946.

las entradas varias (mfpn 1,1 millones) y las pér

didas por trrter es e e y descuentos (min 7,2 millones) elevan dicho

quebranto a m$n 64,0 millones. En virtud de una resolución de la

Oomisión de Control, Ja Oorporación, a partir del año 1944 y con

efecto retroaotivo al primer ajere 1010, ha llevado al deba de la

ouenta de pérdidas y gananoias los aportes jubila. to rios no 1ngr!.

sa do a a la Caja de Jub1lac iones Y' las amortiza.ciones epe debió

realizar de las deudas que por igual motivo habían oontraído las

empresas ex-oonces ío nar í.as , así con o también los intereses deven

gados por ambas ob Lí.gaof.onee , Estos cargos se regis traban antes

en el aotivo nominal del balance. Al 31/12/946 la suma total de

estos oom ep to s alcanza a m$n 68.4 millones, sin considerar los

a artes jub iJa torios del sueldo anual oomplementar! o ni de los

correspondientes a. la carga IOr mejoras aoordadas al personal d~

de enero de 1946, qu e fU3 ron deb i tados al Gobierno de l:t N3.o16n

en mérito a lo exp11oodO en el oa.pítulo V.

!as dotac1cne s destinadas a integrar el fondo da

amortización finanoiera del oapital, en torma que al v en eímfe nto

de la concesión los aooionistas puedan reembolsarse del monto d'$

sus aportes, se e en enza ron a oontab.lizar a partir del 17 de fa-

brero de 1945 de c·cnnfo·rmidad con las disposic1oms estatutarias. \.
"\

tI',,;

},
Totaliza ya m$n 4,8 millones y sus intereses m$n 0,1 m1l~ones..

El (S..rgo en o ono ep to de "depreoiac 1ón por estado

de los b1 en es del Aotivo Fijo" ha sil o registrado según se ha ex

presado en el capítulo IV, observando las conclusiones del infor

me de la referida Comisión Valuadora de Bienes del año 1943.

En el cura o del año 1946 se ha ingresado en la

eue nta de resultados oon cargo al Gobierno de la Naoión la oant1-

dad de m~n 19,1 millones,oifra en que se ha e ata na de el cargo que

ha debido soportar la explotaoión cano resultado del otorgam.ientod!!.
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millones1) Ejeroicio 1945

Sueldo anual oomplementario año 1945

Aporte patronal Decreto-Ley 33302/45

2) Ejeroioio 1946

rante ese ejercioio de los beneficios sociales dispuestos en la

fODma detallada en el citado ca~itulo v.
En la ouenta de pérdidas y ganancias de ese mismo

año y del anterior S~ obbervan también otros créditos originados

en ingresos efeotuados o a efeotuar por el Gobierno Naoional que,

para no oomplicar la estruotura del ouadro que se comenta, no se

han heoho figurar en el mismo, ~or ouanto, tales créditos no con

ourren a contrabalanoear cargas deb1tadas a la explotao16n, sino

que enfrentan a iguales importes debitados direotamente en la

misma cuenta de pérdi~as y gananoias. Tales son:

Sueldo anual oomplementario año 1946

Aporte patronal Decreto-Ley 33302/45

Aporte patronal jub11ator10

a) del sueldo anuaL oomplementario

b) de los beneficios acordados por

decretos 28064/45 y 28055/45

Total

8,1

0.2

16,8

Oonsiderando, entonoes, los guarismos que registra

nuestra planilla se llega a un détioit de ~~jn. 124,6 millones que

es el saldo de la cuenta de pérdidas y gananoias de la Corporación

al término de su ootavo ejeroicio.

Este importante quebranto aouraulado representa el

23,02 %del capital emitido, "lo que expresa con eLocuencaa el grado

crítico que ha alcanzado la eoonomia de la entidad a quien la Ley

N~ 12311 había enoomendado la coordinaoión de todos los servicios

de transporte urbano de ~asajeros.
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CAPITULO VIII. - LAS FINAliZAS DE LA CORl-'ORACION

!~2!!!!~~~!~_~~!:2!!2;2~.Ja!:~~~~~_~x~1~~.

En el oapítulo 111 se ha visto como el nuevo ente eri
gido en oumplimiento de la Ley-contrato NQ 12311 se v16 abo
cado, desde su tundaci6n,a problemas de orden finanoiero que
fueron dilatando por espacio de cinco años su integración e
fectiva, impidiendo la expropiaoión de las empresas permis1o
nar1as de servicios de 6mnibus y colectivos. se ha explicado
luego cano la Corporac16n pudo levantar un préstamo de $40,0
millones mediante la oolocac16n de debentures tomados por un
oonsoroio finanoiero de esta plaza. Esta operación, sin em
bargo, no significó la soluci6n completa del problema, por
cuanto b1en pronto se evidenoi6 la insufioiencia de su monto;
la Corporación debió destinar a la incorporaci6n de automoto
res una suma complementaria de $ 9,4 millones, que debi6 de
traer, a tal efecto, del producido de la tarifa.

Simultánaaments, las necesidades imperativas de mejo-
ras en el utilaje industrial que requer1a el servioio, as1
oomo la adaptaoi6n a las nuevas y especiales circunstancias
de explota.ci6n que la crisis experimentada habla provooado,
determinaron otras inversiones que por su naturaleza fueron
registradas en las ouentas de "Prim.er Establecimiento y Ex
tensiones" I aún cuando la falta de recursos espeoiales oblig6
a solventar con ingresos corrientes de la explotaoión. En es-
te orden de ideas cabe citar las siguientes erogaciones efec
tuadas por la Corporaci6n: construcciones de playas para el
nuevo sistema de "colect1vos"y micro6mnibus explotado desde 1942,
alargue y primara reparaci6n de "ooleotivos", adquisioiones de
material rodante ya mencionadas, construcoi6n y ampliación de
talleres y dotación de instalaciones y maquinarias a los mis
mos para poder haoer trente a las intensas reparaoiones de los
vehiculos con la urgencia del caso (en tres años el personal
ocupado en lo s nu evos t alIaras llegó a lIlás de 5000 hombres).
Además, a fin de dar cumplimiento a las disposiciones del Go
bierno Naoional relativas al cambio de mano en la circulaoión
de los vehículos, deb16 realizar una cantidad de obras modifi
catorias de la red de vías y cables que demandaron alrededor
de $ .3~o mi~~ones, importe que la Corporación ha reclamado
sean satisfechos con tondos de la Administración Nacional de
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Vialidad; en total, el e oat o d e estas obras y adquisiciones
lleg6 a $ 35,2 millones.

Por otra parte, las difioultades en los aprovisiona
mientos y las necesidades de repuestos y materias primas siem
pre orecientes, movieron a la empresa a.engrosar en lo posible
el voldmen de los suministros, oirounstancia que unida al au
mento de ~recios, significaron un acreoentam1e~to del stock de
materiales en dep6sitos por valor de $ 27,0 millones, oifra
ésta que señala otra inmovilización de disponibilidades de la
explotaci6n.

Mientras tanto, el activo nominal también fu~ acreo1en
do oon motivo de egresos imputados a "ga.stos de constituc1cSn
y organizaci6n" derivados del pago de los ade1antos hechos por
compañías fundadoras para satisfacer las erogaoiones que deman
dó el funcionamiento de la Comisión Espeoial, de los gastos de
las Comisiones Verificadoras, de los gastos motivados por ex 
propiao1ones, de las comisiones e intereses de los debentures
emitidos, etc., que, en total, representan $ 16,9 millones t~
bién detraídos a la explotación.

Se tiene, en resumen, el siguiente cuadro de inversio
nes atendidas con fondos provenientes de la tarifa y que, por
su naturaleza, exig!an reCl~SOS de carácter especial:

mUlones de
$ m/n

1) Para completar la inoorporac16n de auto
motores

2) Para inversiones de ".Primer Estableoimien
to y Extensiones".

3) l:'ara aumento de stock de materiales
4) Para gastos de constitución y organización.

Total

9,4

:55,2
27,0
16,9
88,5--

2) La deuda a la ca3a de Jubilaciones.

Se vincula directamente con el estado financiero del
patrimonio de la Corporaoi6n el problema de la deuda 4e apor
tes patronales a la Caja de Jubilaciones de la Ley 11.110.

La Ley 12.311, segán se ha expuesto, ha tras~adado al
pasivo de la Corporac16n de Transportes las sumas que, em el
momento de su constituci6n, adeudaban las empresas de tran 
vías ex-ooncesionarias, estableoiendo a cargo de ~quélla la
ob1igac16n de amortizarlas en un plazo de 20 años. Disposicio
nes estatutarias aseguraban la fija.c16n de tarifas sur í.c í.en 
tes para poder haoer frente a esta carga de la explotación.



Por falta de fondos, la Corporaci6n no s610 deJÓ de re~

lizar el pago de tales cuotas, sino que tampooo ingresÓ a la
Caja, los aportes patronales correspondientes a su propia ges
ti6n. En virtud de ello, la caja de Jubilaciones entabld.tres
demandas judioiales exigiendo, en total, el pago de $ 74,0 m~

llones, suma en que est~aba las deudas de las empresas ex
concesionarias y de la Corporación con más sus intereses al 31
de dioiembre de 1943.

Hasta la fecha se ha tallado el primero de esos juicios,
rechazándose la demanda de la Caja de Jubilaoiones, el 24 de
abril de 1944. En su consideración principal, expresaba el juez:
"oonceptu6 justa la tesis de la Corporación en ouanto estima
"que no ha llegado el momento de hacer figurar en sus gastos
"de explotaoión los aportes patronales de1 8% a la Ca3a de Ju
"b11aoiones de la Ley 11.110, pues e1 régimen de tarifas pre 
"visto por la Ley y los Estatutos no ha entrado a~ en v1gen
"c1a, por cuyo motivo no está legalmente obligada a efectuar
"tales aportes, tuera de que su s1tuaci6n eepn6m1ca y finan 
"oiara no le permitiría abonar diohas sumas".

La extraordinaria magnitud que con el transcurso del
tiempo han ido alcanzando las sumas por aportes no ingresados
y sus intereses oonstituye un problema de grave trasoendencia
so01al, por cuanto las faltas de estas disponib11adad~s pone
en peligro la estabilidad de la caja de la Ley 11.110. En mé
rito a ello, el Ministerio del Interior propio16 la fo~ao16n

de una com1s16n integrada por representantes de la Oomisión
de Control, de la Corporaoión de Transportes y de la C~Ja de
Jubilaciones para encarar la soluc16n de este problema. Los
puntos más difíciles se vinculan a la inmediata financiación
de la deuda y a la determinao16n de las tasas q"e cabe apli 
car para el oálculo de los intereses producidos. No se ~a he
oho conocer, todav!a, conclusión alguna en este estudio.

Las oifras registradas en los libroa de la Oorporac16n.
que ha computado intereses a raz6n del 4% con oapitalizao16n
anual, asignan al crédito de la caja de Jubilaciones la suma
de $ 97,6 millones integrada por los siguientes conceptos:

Millones de $
Deudas de empresas ex-concesionarias
al 16/2/939

Aportes patronales propios de Carpo
raci6n ldesde e1 17/27939)

Intereses sobre deudas de empresas
Intereses sobre aportes de la Corpora
oi6n

Total.

43,2

.35,2
15,2
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~) Estado finacierode la_~~~ de dioiembre de~.

4,9
1,2
2,4

a) fondo de renovao16n
b) fondo de amortización del

capital inicial
e) fondo de autoseguro inoendio
d) tondo de aocidentes y reclamos
e) fondo superavit venta de b1em:s

del il.ct1vo Fijo

Las inversiones de capital carentes de financiac16n e~

pacial detalladas en punto 1), la falta de ~ortes a la Caja
de Jubilaciones tratada en el punto 2) y los persistentes que
brantos observados en las cuent.as de resultados de la ernpresa
estudiadas en el capítulo anterior, motivaron, en conj unno, un
estado tan difícil en las finanzas de la Corporaoión que la
misma empresa lo califica en una de sus memoria.s de t1anemia
r í.anano t ere" •

Los "balances y cuentas de gananoias y pérdidas publioa
dos I pezm í ten destacar dos manífestaciones fundamental es de
dioha situaci6n:

1 9 ) No existe integraci6n efectiva en valores f~cilmente

realizables de ninguna de las reservas oontabiliza
das en el pasivo no exigible y que comprenden:

millones de $
58,9

Total.

22 ) Se ha produoido un endeudamiento de proporciones in!!
s1tadas, claramente reflejado en las siguientes oifras:

millones de $

A- Activo Finanoiero 4&&
Disponible 5,5

Cajas y Bancos

Exigible 25,4
Deudores Varios 18,0
Gobierno de la Nao16n/Fro-
vis1ón de tondos Decreto
.33'02/45- 5,5

Dep6sitos en Garantías 1,5
Depósitos Judiciales ..2.a.4.

Transitorio Ex1sib1e 15,9
Cuentas a Rendir

B - Pasivo Financiero 262,8

Exigible 2:37,8
Acreedores Varios 88,3
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Caja de Jubilaciones
Debentures
Acreedores Judiciales por

expropiaciones
Cia. de Ómnibus inoorpora

das por convenio/Cuotas a
pagar en efeotivo

Depositantes por Garantías
de Unif'Oll"meS

Gobierno de la Nac16n/A4elan
to para Adquisici6n Trolley
buses

Transitorio Exisible

Sueldos a pagar

Cuentas Diferidas
Cias. de Omnibus Incorporadas/
Valores Iateriales Almacenes
a Liquidar.

Diferencia . ( A-E)

Indica financiero (i>

millones de $
97,6
40,0

8,5

0,.:3

1,0

25,0

216,0

0,178

En resumen, por cada peso de deuda a corto o largo pl~

zo la Corporaoi6n ouenta con menos de diez y ocho centavos
disponibles o a realizar. Se trata, evidentemente, de una si
tuación próxima a la bancarrota que oualquier aoontecimiento
imprevisto podría preoipitar inmediatamente a exúemos oapa
oes de perturbar la regularidad del serv:lc10 público.
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OAPITULO NI IX - LA IUTERVENCION DEL ESTADO EN LA COlUlORACION
DE TRANS:jORTES

!L2.2!!B1dorac1ones Geq~ales.

La accidentada gostl~n de la corporac16n de Transportes
eX1g16 del Estado una oontlnua atenc1cSn qu.e se ev1denc16 en
1ntervenciones realizadas en su doble car4cter de persona del
derecho pl1bl1co '1 del derecho privado.

Desde un oom1enz~~~~!.~~~_, d~._..!ª.J:)J.rt..~~a<!,.
ejerció su, superv1s1~n en _~.Y.Yl3l8Uarda 491 interés 211~li~ome-

dlan.~!!-~~º~s~!.J.l..A§(¡ontrol l represent6 al usuario en el
'151reotor10 y .ASambleas mediante la autoas1gnao1tSn de ~_,..;;.;..tal;...;.;;:;:;..__
·-a-portado.,.por-J..a.-_t,ar.1fa..-l,!l~O,su ingerencia revlst16 tormas
tinanciar8&!!. participando en la ~1~!!,_.~e lOi? debenturea pri;:

.~_M-.nt, y hao1éndose_9~.~ft~.._g~~t.§1l,Qá_m4a-adaJ..an~4qu1r1endo los

de~~.~~-!~...ºt',.,a~9.Ptt..,z las. ~~~~.ºp.~!_~_elhO. ~er~~a1... an t 1e!
~~-º...~~,~d~t ...ltlra.,-Aoor.cia.r meJQrUt~...conced1endo pr'st!

mos...R.araccmpras de material rodfU).j¡e .z~ en fin, aswn1endo 41-
.!~ct~ente la adm1nl.$t¡-.o1,6A_.~~__.!~_.~prt!~~._~or ....;~,~.!!m.e~1 odel_~
t1delcom1sElJ:'.10.,4~., _~e, .._dJl>bEUltur"eB.-.

,,--..'" .

Debido a la mayor ca.n.t,!~~~~!-JM~,o1Q.lJ..eS..~~en los 00-

mienzos, posefan las empresas incorporadas, 'stas, impontan

..s~~.~~~1~~O~fo)~ .._f;)ll el~seJ1o,.~CUJ.l~,-tl1r.Q.Q~.º[!.9~.7._.º,~.~J.4f3,. ~~p~~~ •
posteriormente, el oapital aporudo por la tarifA.... la inter-
venciÓn -J.ud1C.1a,1,,,,4,ft,,,,la",~0lW4~f.".~~omp~a.d~ laJ.l "acclone~
del F.O.Terminal permitieron aumentar la representac16n ot1
'oial ~n 'talf¡UJ. 6r.gM.Q.L._~m..a:tra.t1.V~obteniendo el Estado
~a d1reco16n eteot~.~~orpor~C?!_~!!wri~~nesde,.l94'.

En los puntos a16U1entes se desarrollan los aspeotos
~ notables que se destacan en este paulatino proceso de es
tat1zac16n.

ti-~9.~~á~!.A2~~~.!!_~la..2.~.R.~~~~
¡or ~!

En el capítulo Ni 111 se han detallado las condiciones
a que se subord1nÓ la vigencia del pr¿ata.w.o que el grup'p fi

nanciero encabezaG.o por cade haofa hecho efeotivo a la Corpg,
rac16n de Transportes. En oumplimiento de ellas, esta eopre
ea somet16 a la cons1derac16n de l.a Comisi6n de Control un
~lan de re~~11zac16n 4e servicios 7 de r d ¡ l men de tarifas
be.sado en la subd1vis16n de los medios de transportes en tres
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redes denominadas ti eoon~m1ca " tt seJn1econ6m.1oa .. y tt eS¡>e

c1al "'1 que, se. sus oáloulos, 1mplicar:!a una tarifa me
dia de 15,5 centavos. En la parte portinente de este trabajo
tisura una stntoa18 de esto prQ1octo,aef oomo tamb1'n de los
fundamentos eJt¡Ju8atos por la Comis1dn de Control en su zeac
luc16n denegatoria de la aprobac1~n del mismo•

.Planteada la divergencia entre la Corporac1<1n y la Com1-
81611 de ~~~r.º1.......'~lAG!m1t~~ ...é1).tQno.8, ~.,~~~fJ~~rJ~_º ..J:lel.,..J:n~

'tt ter1or, seg4n lo pactado en el oontrato de em1a16n de deben
tures,-¡eterm1nar los planes de serv10108,. tarifas a a.plicar
se provisionalmente. Mientras se desarrollaban las negociaoio
nes tendientes a obtener tal jjronunc1am1ento aobrevlno la Re
voluo1c'n del 4 de Junio de 1943 que motlvtS BU 1nterru.lr,C16n.
En virtud de e110, el plazo total de 21 .meses a·~ordado en el
articulo ,. del oontrato transourr16 s1n que sus previsiones
se cWIllil1eren. Ante tal oontingenoia, el grupo finanoiero te
nia dereoho a exigir .del Gob1erno l¡ao1on81.,_~1_.1~_~llJ~ls.ct...4e.. ,~.,_",,,

108 t 40 m111o~8 tao.l11tados. a_.la__C~9r¡LQX~St1~n. mediante la
"'i;ubrogaci6n"de sus 4erec.hos 4e 4ebentur1eta. Este derecbo tu4
e3eroitado por 10$ interesados quienes solioitaron del l:oder
Ejecutivo el cumplimiento de la cl'U8~a referida. '

Por Deoreto UI 4768 del 26 de febrero de 1944. el Gobier
no f~'ac1onal adqu1r16 por compra en firme .~ _~99Á_4e 8U valor

_"'~'_'__'_""'" •.••• ." '.' .. ...... " ••••. ,." ~r '., ..• .~__._~

nominal el er'<l1to de $ 40.- ~!~.o!1es de que se trilta. En ese
Deoreto se déj6-c'oñStanci'ti "'que la taltu. ~.~t!.,.~~_~.~~,~~~o1~n del Con
greso vioiaba la validez a.e, la ob11~~~.!.~~.,,~~,~~,~e."... en ese ¡íacto

.por el E~tado. por ouyo.mot1v.ose(Jon(llLt~tlque~~te no seen-""""
contraba' 'obligado Como'~"6a~~'t~~' N~' ~"b~t·ant;~:-~p·O:r .... razones de.... la
¡¡r~P1IbflCo~der1Vdas de la' conv~n1enc1a 4e que el :Estado '2
mase una ingerencia direota y efectiva en 1a Corporaolón de...:...
~ran8porte~-ae Jüet1t1caba la adqu1s1c1~n de los debenturea.

'A'l'os-'p-ooos"-dlas~-"-lt"-de-'"iñarzo--de"-1:944'--·La·--empresa~11"''b1a··---·.~.....-
hacer efectivo el"pr1mer .erv101o_~~~~1:-zaq1Á_üe.108 d~

bentures que importaban t 10,0 millones, ~ero por talta de
~(tr.pciiilbl114.s~~.~~~ª~ ....º~.l1&M..16a.~que(14. tUL¡)qa. En mérito a
ello, el Gdb1erno Nacional, por Deoreto N" 15384 del 1:3 de
Junio de 1944, impartió 1nstruco1onett al t.14e1comi·aarl0 de.loa.......
debentures para····_que en .eJerc101Q....~ .¡.~I.J.t~~~t!.t.t~!Jltl~'"_:l..~_~ ..

·'atrlbu1.an el oontrato de tlde1o~so .7,1. _~_._~~_~º!!~~~~~,_~_.

~·-ear;-'-'rOqulr1ese.mediante tr&n1te 3udioial. la administra
~1"n de la Corporac16n de Tran8,t)orte.··én-·su.tl·túC161i~""'l"-::~~.. -

~.- -.... _. , .

reotor~~.!~~). 24 de 3un10 el t1d~1com18~.iQ.era .vuesto~lJ...P_º."~_~
·.iOn de su oargo. de aami.tl1s,trador sener~.•_~eoh() que trasladeS
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a manos ~~1 E~~,~.º_.,¡,a~,&e.ai.16n.._~4J..l'~_Q.Ü....ª-4L<J_t?!t_~~,&Q..oioJtJl~,.,l~,_

empresa.J.~_!º_.JUUl .,t.oda:v.!a..$8..-rl'A2nti.ena~."sin. ...II1Q.d1fiQa.c1Qnea.
---'---'-con posterioridad a esa techa, la Corporaoi6n no 86] O

dejó de abonar ..!E_~.~~n1Q1oa...d.,am&rti"&S-o!4Jl.....q~4a&reft~

----aoae exigibles al vencimiento de cada plase>,., ,s4t.Q.QQ.8.•...sd.e.más...
~~spe'ndf(f"el pago éié"'ioe intereaesd~;·~Ilgª"ª9J._t._.,,,,,.~...

,...,........ -, .......--....... .'

II .h.d9u1s1ci6n de 108 Deben-turee emitidos por la Chadopyf.

La suapensidn del pag~~los 8 6 rv 1 010-8 <19 108 .de,hen:.tJ.+~,-._.

~~._.~_~_.._!~ ...º-~~() P1.~. Sl~.~ .lº-ºAi~!-J.e .haYiat.o......hast a mediados de
1940 hab!a rec.l~.zado la CorporacitSn, per~udio6 a un elevado ná
mero de pequ.eños ahorr~ Con independencia de las ~~~~~.~~,,~ ,,~,

Judioiales ent8blada.~ por los fiGleioomis.ari.-9a.4.~¡aa~i8:~.j.~~~·~

emisiones, loe damnificados interesaron a lasAutorida.de~J;1,dm*·

~tlvas en la ~.o~u:.oi6n de ea.t.e..,.pro.b~.."d.;=~d{}:t.~·ac.CiaL~ ..~=~.:-:
por la oondio1611 humild.e de .. m,,,u'lfto-c··de· '.:LitJTr".~'-'

'-.' .-.... ------ EJi'setiemb':re de 1944 la Comisi6n de Control 8usp1oi& an-

te el 1!od~.~ E~.~.~~.~_~_v_º......la,.-º~ª-JlL¡~~"ª-~t,ª- __4~... ~~~~·.~t!~_!~~- _
res, para proourar as! la mov111zao1dn de l'º.Q...__~41(),rroa __..1ny.lr~

__dos l'·-~arun .. importante p(j.so hacia l.a nac1onall&aC1.CSJ1.··.·--l&'~

corporaoi6n <le :rr.U$.lt9.:r:tf!,~,.

Por Decreto Na 6'75 del 22 de marzo de 1945, el poder Ej!
out1vo ofreo1~ a loe tenedores de loe debentu.res de la tt Chado
P;¡,t " el oan~e de esos papeles ..(.1nolu.1dos los cupo;;~ p~r'''iñt'e-:''
reses venoidos e impagos) port!tu.los nacionales de If Cr4dito

~_~~I.l1i~:g.º..Int emo.,._.:1-..",_.par_~oi..en:tg_.1.9.4A4.~.7.;" , a la par~""mls"una"'~""

prima de oanje de • 1.- por oada d_benture de • 150.~ nominales.
Para"qulenes"no de~eabiUt recibir títulos, se a~-~rdaba'--ia.-~p"oi'dn"~·

de oobrar en efeotivo el equ.iv::.tlente de la cotiz·oi6n en bolea
de los mismos,pero se dejaba sin efeoto la prima de oanje.

Esta operacién demand6 al. Gobierno Naoional una 1~versi6.

~e • 70,5 m111<:)~~",,,~

~~~~iCi6~~-~ lJ'iccionee del F.e.germinal en nader del
Inst1tu.to Mov11izador de Inversiones :Seoarig.

El ~Uu.t.Q".....O'l·i.lá.~.4e·..·inver8:i n1J.eJL..~+ªs Jen 11

quidao1~n) ten!a en su poder la ~_~~!~!~~ad de las a~Q!Qne~

de'la Corporac16n emitidas en pago de loe aportes del F.C. Ter
~ai--c(;Il't-rai-'de l1ua~o_s.tt.1res.".{a.u.b:t8-·..·Laorou·).. como v alorea r~-:

presentat1vos de un cr4dito de i 55.456.152,50.-
~ales acciones, q~e ascendían ~ • bl.599.~43.75 nominales

en m'rito a lo aconse jado p_~!'_l.ª..c.om1sidn...J1i~~-º-º~tt2·~'i~eron ad
quiridas por e1_ ~~b1.erno Na~ionaloanoe~;.ndoel ~!f'-p()r~!__REeme~
~1onado, en v1r·tud dé ..·io-dlap·üE;sto-·eñ·.. ·ei"-¡;';·c~~"t~~ Ni 10090 del 5~

de mayo de 1945.
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5) Pr6stamos :para oompras de material rodante.

Al concluirse las hostilidades b~lioas, la Corporaoi6n
1nici6 trámites a fin de obtener la adquisioi6n de material
rodante .~~.l~~ªª-aS..l1-Oi:~·e-am~ic~~~o,y-,-~~-;;~~~~_o"t-;~t~;-d-;

:re;;l~"~o, oon urgencia el difícil problema ~ue planteaba'~a

casez ~e veh!oulos~n,o't?~~:n .,e191iªªg",od~J~.'~º,~.__ ... o.
Pero las dificultades financieras de la empresa exigie-

ron la provisión de recursos mediante el uso del cr~ditoo En
ausenoia de otros posibles prestamistas, el Gobierno de l~

Nación re solvi<Shaoers.e. '..oªrgº.g.ª_.__l.ª....t_~8.!l!º~ªº~~~.~ ..d'ª._.tal.ea--o~~
..'p~aB, acordando, al efecto un ... pré8tamr.L~.º,~"._.~_:r:lte~.eclio ~o~__!~._ ..~L
s~rer:(a General Y,,,_?tro...-E-ºx--e.l.-Inati tnto ,,*,Qrgentin.CL¡La.n~ro

!I!~.C?~~n d:~l ~~eroambi~.E1 primero, de $ J.~º-,.-º-mill()nes se aco!
d6 mediante decreto Ni 9137/46 del 22 de marzo de 1946 para la
adquisición de _trollel - buses. El segundo t de i~millones,
fU' ooncedido por el 1 .A.P.1. ~ediante contrato de feoha 31 de

ootubre de 1946 para la .5'ompra__~~ .._~~~.~_~oto~~.~

6) Resumen de Inversiones.
o

~n síntesis, considerando las inversiones derivadas de
las operaciones financieras referidas y los an.~;o~pos..oP,~o6L.me.~_i
joras sooiales,el Gobierno Naoional debi6 invertir la oifra to__--O" _
tal de $ ,261,6 m111o~es, integrada por los siguientes paroia -
leB.:

millones m$n

40,0 
4,8 _.

70,5 ~

55,5 .. ,

Debentures a corto plazo, año 1942
Intereses adeudadós sobre Debentures
Debentures Chadopyf
Aooiones F.C.Terminal
Anticipos para mejoras en las condioiones de

trabajo .del personal durante el año 1946
Anticipos para sueldo anual complementario
del año 1945 y devoluci6n de aportes perso
nal F.O.Terminal
pr~stamo adquiaici6n trolley - buses
pr~stamo adquieioi6n automotores (X.A.P.I.)

To'tal

6,8 

10,0 

50,0 -

261,6 _. __

La importanoia de esta cifra queda evidenoiada en su re

lao16.u con el r()~,P!~~_.~~~_~,;~º,o~JtQ..t~-,.,.Qu.e,,-",a14anzao-a_..m~.5-ª¡.d.

.mill~nes, el que incluye, por otra parte, D;1$n 166,~ m~l~~~!

da aooionea en'tragadas al Gob1~.rp..Q_..lia..o..iQnal.-1_~a._Üil_Mun:LQ1lLa~.o_
1ida~n-"(;ono'ep-tode'''o~iW1~~~i6n de impuestos 1 m~~}1l1
llones representativos del oapital aportado por la tarifa,
~!!Ea~_._~~~~~én_.~~~stado~ " -"
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O,UITUU) NI X. - EL PROBLEMA DE LA. TARIlA

1) - Q.onsiderao10l!e" .Ge.n~

La oontínua oontroversia soste.nida entre la empresa

oreada por la Ley Ni 12.'11 pare. prestar el servioio pÚblioo
de transporte urbano '1 el organismo inetitu.!do por 888 misma
Ley para oontrolarla giró fundamentalmente en torno al proble
ma de la tarifa.

La. empresas fundadoras, cuyos representantes oonsti
tuyeron en loe primeros afto., oomo 88 ha visto, la mayoría del
Dlr.otari0 '1 de las Asambleas de la Corpwao16n,bregaron por
tUl inmediato aumento de tarifas, a fin de consolidar la s1tua
o16n eoonómica d~l nu.evo ente y eatar 88í en condioiones de
oonoertar oan faoilidad las operaoiones finanoiera. neoesarias
para solventar la integrao16n por expropiación. de l.os automot.Q
res y la modernización 1 ampliación del utilaje industrial in
dispensable para la mejora de los servioios •

.La 0OBl1fi.1ón d4t cont:ro1, trente a las 1m.¡:,ortantes ven
taJas '1 priv11e;1¿;····qu.~ ía-"~Y~b!a conoedido a los ex-oonce-
sionarios del servioio" 1n81st16. por su parte ~ en que la f1jil
0100 de nuevas tarifas debía ser el resultado final del proce
so de integrac16n. y ooordinación de servioios que la Ley-oon

trato había encomendado al, nu.evo ente, lo qu.e, según su opi
nión, debía realizarse mediante aportes finanoieros de las em- ,
preese .fundad.orae • -

Consideraba ese 6rgano del Estado que las oondioiones
d.efio1tarias inioiales en que se desenvolvía la Oorporao16n,

no podían servir de base para determinar un aumento de tarifa,
por ouanto reputaba transitorias las oausas del aumento del
oosto del t·raneporte y oonsideraba una posible éoonom!a de man. ·
'0,0 millones anUAles en la explotaoi6n, a J¡rodu.oirse oomo re
su.ltado de la ap11oao16n de los prinoipios raoionales de ooor
d1nao1án de transportes que perseguía la Ley NI 12_'11.

Agravadaa las difioultades téonioas 1 eoonómioas de
la explotaoi6n a 1;artir del segundo trimestre de 1943· y en ma
nos del Estado la direco16n de la ge.ti6n de la Oor¡;orao16n,
queda diferido el examen integral de este ~roblema., siendo mo
tivo de oons1deraoi6n paroial cuando se estudiaron lae posibi
l1dades de .finano1aoi6n de 1a8 mejoras acordadas al personal
por disposioión del Poder pdblioo.
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En conseouencia, los antecedentes administrativos bá
SiOOB sobre eete tema corresponden a las aotuaoiones de los
primeros años de la Corporaoi6n, y están oonstituidos por un
primer estudio presentado a la Comisión de Control en octubre
de 1940 y por el plan de líneas y tarifas remitido a ese org¡
nismo en abril de 1942 en oumplimiento de las estipulaoiones
del oontrato de finanoiaoión de ese afio apr-obado por el Deor!,
to N~ 113359 del 12 de febrero. En el punto siguiente se exa
minará el proyeoto de servioios y tarifas citados en segundo
término, en mérito a la importanoia de las exposiciones rea
lizadas por la Corporaci6n y la Comisión de Control para fUl!

damentar BUS respeotivos puntos de vista con relaci6n a este
problema.

2) - :§.L!!!~~_l!ne~-X-!!atiJ.ªULla COD?~oi6n_~L~~
~.Qrt~del añu~g.

El estudio realizado por la Corporación preveía la
habilitación de tres redes de transporte, con tarifas dife
renoiales, de las siguientes características:

1) Una red "económioa" constituida. por tranvías y

subterráneos, y en forma suplementaria por auto
motores en aquellas zonas que no contasen oon
loa primeros.

2) Una red ttsemieconómioa tt formada. por automotores,
que en la zona oentral se superpondrían con la

red anterior.
3) Una red "especial" de coleotivos a superponerse

a las dos ya menoionadas.
El cáloulo de laa tarifas se basó en el oómputo de

pasajeros a transportar, el índioe de ooupación por vehÍcu
los, y el oosto por ooche ki16metro de oada sistema y el pr~

supuesto de las cargas finanoieras.
La previsión del tráfico anual de pasajeros alcanzó

a 1.200 millones. Su distribuoión probable, al igual que la
estimaoi6n del índioe pasajero/coche ki16metro Be dan a con
tinu.ación:

li~d eoonómica
Subterráneos
Tranvías
Omnibus
Colectivos
~_~~nómio!!

omnibus
Coleotivos

!!~~_~!!E.~Q.ial

Coleotivos

Millones de pasaj.

~

179,5
440,0
75,7

134,3
1801.2

169,3
10,7

190,5

Pasaj.Coch/ftm.

8,86
3,70
3,25
1,53

3,52
1,52

1,41
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En virtud de la relac16n prefi3ada se harta necesa
rio recorrer ~os siguientes ooohes-k116metros por sistema;

b"Ubterráneos
Tranv:!as
omn1bus
Oolectivos

Total

20.250.000
119.000.000
7~.400.000

229.290.000
--
439.940.000

Los gastos de explotac~ón por coche ki16metro, in
oluido renovaci6n, se establecieron en los s~gu1entes guaris
m.os:

SUbterráneos 58,17 atva.
Tranv:[as 41,82 n

Omnibus 46,84"
Colectivos 21,71"

Estas cifras se obtuvieron teniendo en ouenta el
costo de la eXplotación resultante de la aplicación de los ei
calatones y precios de material y combustibles vigentes a fi
nes del año 1941, y computando las siguientes economías:

a) resultante de la puesta en vigencia de las nue
vas condiciones paotadas en los contratos de su
ministros de energia el'otrloa, alquileres y pea
3es , estimada en $ 3,75 millones anuales.

b) por medidas de reorgan1zac16n administrativa,
adoptad$1 por el Directorio en virtud de las oon
dicll.onea previas al contrato de financiac16n.

e) por modern1zaci6n de los automotores mediante las
renovaciones permitidas por las circunstancias y

la puesta en servicio de nuevos motores Diesel,
calculada en $ 4,62 millones anuales.

d) por coordinac16n y reorganizac16n de servicios
mediante supresi6n de recorridos interpuestos in:!!
tiles, presupuesta en m$n. 12,45 millones por afio.

En este presupuesto del costo del transporte se ha
bía omitido la consideraci6n de carga alguna por personal so
br811te,· que se est1m.6 por separado en t 3,0 millones.

En ouanto a las cargas financieras, incluían el in
terés del 5 %sobre el capital emitido, la amort1zac16n de la
deuda a la Caja de Jubilaciones y el referido gasto por perso
nal sobrante.

En resumen, las tarifas sol1e1 tada$ eran las s1gu1en '"
tes:



A - Ingresos de Explotaoi6n
B - Gastos de Explotación
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1) - l1tuL~.Q!!ómio§

Tranvías en la Capital Federal: 10 oentavos por
seooión de tres kilómetros. Más de 3 ki16metros,
15 centavoa ,
Tranvías fuera de la Capital Federal: de acuerdo
oon las distancias.
Subterráneos: 10 oentavos porseco1ón de 2 k11óm~

tros en la zona oentral de la oiudad.
Más de 2-kilómetros y fuera de la zona central,
15 cen tavos ,
Automotores: 10 oentavos hasta; kilómetros y 15
oentavos hasta 5-6 kilómetros. Distanoias mayores
20 oentavos.

2) - R!~-!~m2.onóm!Q.!

15 oentavos por seooi6n de unos 3 kilómetros en
la zona oen"tral y 20 oentavos por distanoias ma
yores.

:3) - Red_Es:Qeoia1

20 oentavos hasta 5 kilómetros y 3~oentavos por
distancias mayores.

Las tarifas obreras se mantenían en las lineas donde
ya estaban implantadas, con boletos de 7,5 oentavos, es deoir;
15 oentavos ida y vuelta.

Se estableoían nwnerosas oombinaoiones entre la red
eoonómica y sQbterráneos por un precio únioo de 20 oentavos.

La Corporación estimaba que la tarifa media resu1tSQ
te aloanzaría a 15,5 oentavos.

Con fines oomparativos, recordaba ese estudio que la.

Comisión Especial había determinado en 13,1 oentavos la tari
fa legal media autorizada por concesiones y ordenanzas en vi
gencia, la que, por razones de oompetenoia había bajado en su
aplioaoi6n a 11,98 centavos. En oonseouenoia, destacaba que el
aumento resultante oon respeoto a la tarifa legal autorizada
era a610 del 18,5 ~, inferior al aumento en el costo de la vi
da y en el de los artíoulos fundamentales. El presupuesto de
la ouenta de resultados, obtenido mediante la aplioaoi6n de las
estimaoiones básicas referidas era el siguiente:

Millones de m$n.
186;7
144,8

Superavit 41,9



Transporte ~upera.v1t

Dividendos
Amortizaci6n Deuda Caja

de Jubilaciones
Gastos personal sobrante

Reservas para eventuales

:,32,6

108

millones de m$n.

41,9

..1~
1,6

=====
En las consideraciones generales de ese estud10 des

taoaba la Oorporaci6n, que el sistema de tarifas propuesto re
vestía carácter de inicial y no podia co~i~erarse definitivo
en mérito a las disposiciones estatuarias vigentes sobre va
riabilidad de tarifas. Oonsideraba que la paulatina reorgani
zaoi6n y modernizaci6n de servicio, la absorc16n del personal
sobrante y el aumento de la cantidad de pasajeros serian cau
sas de posibles reducciones en las tarifas fijadas, pero des
tacaba la posibilidad de que se produzcan alzas en los costos
de explotaci6n durante los períodos de guerra y de pos-guerra
lo que, a su vez, habría de requerir un correlativo aumento
de ter itas.

Con respecto a los efectos convenientes que aoarrea
ría el aumento de ingresos resultante del aumento de las tari
fas, expresaba la Corporaci6n:

n El fin fundamental del rég1mende tarifas y plan
ti de reorganizac16n de servicios propuestos es per
ft mitir a la corporao16n el cumplimiento de la mi-
n ai6n que le fué confiada por la IJay nl1mero 12.,311
n y, asegurando su equilibrio económico, permitirle
n ofrecer un buen servicio pÚblioo y dar cumplim1en
tt to a los canprom1sos contraídos aJ. firmar el con-
ti venia de crédito. En tal forma podrá satisfacer
" las numerosas cargas sociales prevista por la IJijy

ft tales cano el aumento de salarios, la aplieaci6n

" del régimen de la Ley de jUbilaciones número 11110
" al conjunto del personal incorporado y la amorti
" zaci6n progresiva de los aportes no efectuados a
ti la Caja de dicha Ley, asegurando as! la estabili-
1t dad econ6mica de ese organismo cuya importancia
" social es fundamental. También podrá oonstituir en
ti forma efectiva los fondos de renovaoi6n y de rese~

n va, destinados al mantenimiento de un buen servi-
" 010 pl1blico y remunerar, normal y justamente, el
n capital invertido por Los accí.oní.s uaa en el serv1
ft 010 ln1bl1oo de transporte en la ciudad de BUenos
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nAires.
n Debe tenerse en cuenta que s610 ouando el eqUilibrio
" económico y finanoiero de la Corporaci,sn haya s1do
tt asegurado, 'sta podrá hallar los oap1ta1.es conslde
" rables que se requieran en el futuro para de sarro
.. llar y m.odernizar los medios de transporte de la
n Cap! tal y rea11zar ampliamente los objetivos de la
tf Ley de ooord1nac16n, es deoir, poner a d1spos101tSn
ft del pl1b11co un conjunto de m.edios de transporte
n ooordinado, rápido, eoon6m.1co y seguro.
" Mientras ese equilibrio no se haya logrado, todos
ti los planes de modernización Y' de mejoramiento no
n saldrán. del dominio de la teoría".
por su parte, la Oomisi6n de Control produjo un ex

tenso dictamen elevado al Ministro del Interior el 25 de Junio
de 1942 en el que se fundamenta la resolución denegatoria de
la conformidad requerida por la Oorporac16n de Transportes
para poner en vigencia los p~anes de servicios y tarifas pro
yeotados.

El informe de la Comisión de Control contenía seve
ras objeciones con relac16n a tales proposioiones, resultando
de conveniencia transcribir las de mayor importanoia:

ff a) Reduoe a 168 las 215 líneas eXistentes por su
f~res16n de 78,mod1tioac16n de 107, manten1m1en
uto de 30 y creac16n de ,31 lineas nuevas. Esta
"mod1f1cao16n no sigue ningdn prinoipio urban!s
"1;100, no conexiona los servicios, aumenta las
"superposiciones y, como conjunto,no se d1teren
nela de lo existente y, por lo tanto, los cuan
"t1osos1ntereses lesionados por tan importantes
"modificaoiones no recibirán oompensación. Es
nuna concepc16n desordenada como la actual ",
"en general, obligará a mayores recorridos a pie;

ti b) La elecc16n de los medios de transporte para c!;
"da ruta no obedeoe a un criterio econ6mico;

ti e) Los servicios serán insufioientes por ha.ber 21

ttdo proyectados para transportar 1.200.000.000

ude pasajeros.ouando en realidad en el año 1943,
"que es el de aplicación del plan,deberá prever
Use capacidad de transporte para 1.,500.000.000.

"Se prevén servicios de colectivos s610 para los
"dos tercios de los pasajeros que hoy los usan,

1''1 de ómnibus para s610 tres quintos de su olle!!
"tela,aumentando, en cambio, en 1;% la oantidad
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ttde viajeros de tranv:[a, per o con reduco16n de ki

ttlometraje sobre el actual. Se 1ntens1ticar4 el uso
"del subterráneo, no en la c·uant:!a que la Oorpora

"ci6n estimaba posible en 1939, sino en un 44 %80

ubre el actual, cuando es posib.le llegar al 80 %
"con gran beneficio para la tarifa. En conjunto, d.2
ttc11nará la efioienoia del servicio por restricc1cSn
"o escasa ampliación de los medios .más eficientes
"y modernos, y d1tuei6n de los defioientes obligan
"do a muohos viajeros a servirse del tranvía que
"habían abandonado por preferir los automotores.
"No hay 1nformac16h que permita juzgar la ef1cien
"cla del servicio en velocidad, frecuenoia, regula
ffr1dad y comodidad. El equipo que se propone em

"plear, la organizaci6n interna de la entidad y las
"previs1ones de las cuentas de explotac16n frente
Ita los gastos y resultados de los ejeroicios ante
"riores, haoe suponer, tundadamente, que no habr4
"variante sobre la calidad, respecto a los servicios
"actuales.

Ud) Se utilizará el mismo equipo actual con la declina

"ci6n natural del uso y edad, salvo la 1nsignifican
"te reposición de 300 vehíoulos nuevos para un eon
"junto de 6.500veh!culos;

ne) Un sistema de tarifas por secciones, cuya mínima
"de lO centavos oomprenderd, segd,n la Coz:porac16n,
"al 18 %de los viajeros de la ciudad en lugar del
"90 % actual. Buena parte del pasaje que da más re~

ttd1m1ento, se ver~ forzado a pasar del colectivo al
"tranvía cuya tarifa media serd. casr igual a la me
"dla actual del oolectivo.

y con relaci6n al buscado equilibrio econcSmico su opi.,-
n16n se sintetiza en estos t4rminos: \

"El problema del transporte en Buenos Aires no se s\o
Itluciona con un aumento general de tar1fas como se r
"viene repitiendo desde hace tiempo y como se ha sS
"1101tado en los planes de 1940 y 1942. La "ecuac1~

"econ6m1ca del transporte urbanov demuestra que lo
'ttése~~i~ es"'~~d1ar i-os mAter1~~~ destru1do~,obso-

ttletos y ant1econ<Smicos y. que ~~bstituyéndolos por
"automotores de tipos adecuados S6 gana velooidad,
tttrecuenc1a, comodidad y sobre todo econ6rda. pero

"si esto no es posible por ahora, 108 estudios agr,2
"gados demuestran que aun viej·.os y malos los equi-



"pos existentes se equilibrarán las finanzas de la em
"presa oon la simple inoorporaci6n de los 3.036 ooleQ.
"tivos que hoy oiroulan, que enjugarán las pérdidas
"de otros sistemas y mejorarán la vida econ6mica de
"La Corporaoi6n.
t'El informe de fojas 145 revela que al adquirir los

"automotores que hoy oirculan, la Corporaoi6n verá m,2
"dificado su aotual balance defioitario que ee trans
"formará en favorable y le permitirá atender todos sus
"oompromisos presentes y futuros y distribuir una ga
flnanoia razonable a su cap!tal accí.cnar-í,o , La e.1plio§
"o16n es sencilla e interesa destaoarla. La Corpora
ttoi6n tiene en sus manos los medios de transporte que
"dan pérdida. Para integrarse debe inoorporar los re
"feridos oolectivos y parte de ómnibus oada uno de los
"ou.ales oonstitu.ye por si mismo un brillante negooio
"y sumados darán grandes utilidades.
"Si se realizaran todas las eoonomías de gastos, la.s
"reorganizaoiones internas y de servioios y se salva
tIran las objeoiones fundadas a los planes y costos,

"la Corporaoión experimentaría una reducci6n conside
ftrable en su explotaoi6n y podría encarar la solución
"de sus problemas finanoieros bajo bases fundamental
"mente diferentes. Ajustadas las erogaoiones y revis~

"do el plan de servicios, colmados los subterráneos
ttde.scargando 6mnibus y tranvías) la Corporación po
ndría oubrir todos sus gastos y oargas, renovar su ID!!
"terial oomo lo fijara el Poder Ejeou.tivo y dar una
"utilidad de 5 ~ a su capital. Bien entendido que ese
"resultado es e onsecueneí,a de oontar el número real
"de pasajeros, de hacerlo viajar con la mejor util1z,§
"aión, de reducir el nÚMero de c oche s kilómetros y de
"realizar la efioaz adminiatraoi6n que todos han pro
"clamado" •

3) - EB!ª~Q~1gª1_g~1_~~2bl~!

Ya se ha expresado que cuando la Corporación de Transpor
te había logrado cumplir oasi totalmente el proceso de su in
tegraci6n efeotiva, la crisis que afeot6 al transporte en vir
tu.d de las difioultades eoonómioas que orig.in6 la guerra, le

impidi6 realizar la estapa de ooordinaoión racional .que funda
mentó la Ley 12.311.

En los oapítulos respectivos se v16 como junto con el n!
vel de efioiencia de los servioios iban oayendo la economía y
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las finanzas de la empresa a extremos crítioos. Los défioit
se fueron sucediendo en cada ejeroicio, oomo consecuencia del
alza de los salarios y del precio de materiales, combustibles
y energía, las deudas oontinuaron creoiendo, no se amortiza
ran loa oréditos de la Caja de Jubilaoiones ni se constituye
ron las reservas téonioas neoesarias.

Cuando ces6 la guerra y fué posible gestionar la oom

pra de material rodante con la base de empréstitos ofioia1es,
se enoontr6 que su preoio había registrado aumentos de gran
signifioaoión, lo que motivará una apreciable sobreoarga en
el oosto del transporte en oonoepto de' amortizaoiones.

No oabe duda que mu.ohos de estos faotores habrán de
inoidir en forma defini tiva en el "quan'tum" del sistema tari
fario a aplioarse. Debe pensarse con fundamento que los aumea
tos de gastos en personal, que ya representan el 74,8 %can
respeoto; 1939, Y una proporoión del inoremento de los pre
cios de materiales oombQst1ble y energía, así como de las
amortizaciones por mayor oosto del aotivo fijo, habrán de mag.
tenerse durante un período relativamente largo y, en muohos
oasos, jamás retrocederán a su nivel de preguerra. Oon rela
ci6n a la fijación definitiva y consecuente amortizaci6n de
la deuda a la Caja de Jubilaciones, así oomo a la liquidac16n
de los défioit acumulados y a la determinación inoontroverti
ble del monto del oapital emitido, aspectos determinantes de
las sumas a computarse en conoepto de oargas finanoieras" su
diluoidaoión revestirá caráoter previo a la fijaoión preoisa
de la tarifa.

En el ouadro de fe. 151 se muestra el índ.ioe gastos/
pasajeros que señaló un desoenso desde 1940 a 1945 como oon
seouenoia, según se ha indioado, del exagerado aumento del
índioe de ocupaoión de los vehíouloe que neQtralizaba el in

oremento de los gastos. En 1946 ese índioe subió de 10,59 a
11,'33 oentavos por pasajero en virtud de las erogaoiones ex
traordinarias que exigieron las mejoras aoordadasal perso
nal.

Si se deseara estab1eoer una rápida apreoiación de
la tarifa media a aplioarse para resolver las exigencias ao
tuales de la gestión comercial y financiera del organismo so
bre la base de ese :índioe, cabría ad1..01on§r al mismo laa si
guientes erogaoiones no oomputadas en los costos de explota
ción del año 1946;
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millones m$n.
a) aumentos de sueldos aoordados a

partir de enero de 1947 19,2
b) aporte patronal 8 %sobre un tg

tal de sueldos a pagar apreoiª
do en m$n. 120 millones en el año 9,6

o) sueldo anual oomplementario del

afio 1947 10,0

Total anual '38,8
=====

Correspondería, también, oonsiderar la amort1zaoi6n f1
nano1era de laa inversiones heohas por el Estado en la Corpo
raoión (exoluyendo adquisioión de debentures Chadopyf y aooiQ
nes del F.O.Terminal) y de las que sería neoesario realizar
para enjugar los quebrantos aoumulados al 31/12/946 y las deg
das de las empresas ex-conoesionarias a la Caja y para compl!
tar las inversiones más urgentes de ~rimer establecimiento,
en la siguiente magnitud:

. millones m$n.
a) Inversiones del Estado ea

la Corporaoión 261,6
Meno~: Adquisioi6n deben-

tures Chadopyf y accio-
nes F.O.Terminal _!g~Q

b) Ingreso diferido cargado
al Gobierno Naoional

o) Quebrantos al 31/12/46
d) Deuda a Caja de Jubilaci2

nes de" ex-empresas toda
vía no debitada a la
ouenta de resultados

e) Inversiones neoesarias p§

ra completar la integra
oi6n de la empresa y rea
lizar nuevas adquisicio
nes de material rodante
y obras de primer esta
blecimiento.

Total

135,6

5,6
124,6

26,2

150,0

442,0

Anualidad neoesaria para amortizar en 50 a~os esta can
tidad al 3 i %de interés anual: millones 18,8

Por último, d.eberían considera:n:elas cargas del capital
propiamente dichas, que involucran la amortización y el inte-



millones de m$n.

rés de las aaciones emitidas. En síntesis, se deberían computar
las siguientes sumas:

1) Aumentos de sueldos año 1947, apo~

te patronal .y sueldo anual oompl!
mentario 38,8

2) Amortizaoi6n anual inversiones de

oapital y saneamiento patrimonial 18,8
;) Servioio de interés (7 %~ y amort!

zaoión finanoiera del capital em!
tido 40,5

Total anual 98,1

Dividiendo este importe sobre una oantidad de pasajeros e~

timada en 1.600 millones se obtiene una relación de 6,13 centa
vos ,que agregada al índioe de exp1otaci6n de 1946 de 11',33 oen
tavos proporciona una tarifa media total de 17,46 oentavos.

Es evidente, que si el Bstado se aviniese a no recibir ut!
lidades por las acciones del F.a.Terminal en su poder, hiciese
lo mismo una vez obtenidas las de Chadopyf y pudiese adquirir las
que constituyen el resto del ca:pital "privado" reemplazando el
servicie finanoiero de tales aociones por el correspondiente a
títulos del 3 i %, se obtendría una economía anual de 13,' mi11~

nes oon una disminuoión de 0,8 oentavos en la tarifa. Si, además,
también renunciase a los dividendos por su partioipación en oon
cepto de oapitalizaoión de impuestos la menor sobrecarga sería
de m$n. 25,0 millones lo que representa 1,8 oentavos por pasa
;Jero.

Es dable ~bservart sin embargo, que el oálculo precedente,
para mejorar su grado de aproximaoi6n, debería considerar dos
elementos de importanoia a tenerse presente en el presupuesto
de servicios. En primer término, la economía resultante de la
utilización de utilaje industrial en perfectas condiciones de
uso; en segundo lugar el aumento de loa gastos totales como con
secuenoia del mayor ofreoimiento de vehículos que la empresa d!
berá realizar para aliviar las agudas dificultades que hoy so
portan los usuar-Lcs , que quedan claramente evidenciadas en el
aumento inusitado del índioe de oCQpaoión de los vehíoulos opor
tunamente comentado. Tales apreoiaciones deberán basarse en es
tudios que trasoienden a la naturaleza de este trabajo. Las pr!
visiones de téonicos especializados yla e~perienoia ya recogi
da debidamente objetivada en oomp1etas registraciones estadís-
tico-contables que lleva la Corporaoión harán faotible la 00

rrecta formulación de las mismas.
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CAPITULO XI. CONCLUSIONES.

1)Parcia11dad de la Ley 12311.

La exposición realizada en el curso de este tra

bajo -proporciona una visión genera.l de las condiciones en que ~

desenvolvi6 el servicio público de transporte urbano con anter~

ride.d a la sanción de la. Ley 12311, primero. y ya dentro del r,!

gimen jurídico instituido por la misma, después.

En síntesis. puede afirmarse,las distintas eta

pas re corridas por la, e oonomfa de éste servicio refle jan con p8.,!

ticular nitidez la influenoia política dominailte en las varia

bles aptitudes de los Poderes Públicos a través del tiempo.

Hemos visto como las compañías tranviarias de c~

pital extranjero, • despu~s de ejercitar un monopolio ~ h.J;~' \
se vieron acosadas por la competencia de un sinnúmero de peque- l
ños empresarios de automotores que, obteniendo permisos de ex

plotación sin. mayores obligaciones y mediante inversiones de c!,

pital de menor ouantía, absorben la mayor proporción de los pa

sajeros de la ciudad. Sus modernos medios de transporte justif!\

can con su mayor eficiencia la aplicación de mayores tarifas y !
el público los prefiere a los tranvías a nivel que se mantienen}

apartados de toda innovaci6n modernizadora. /

Las autoridades municipales alientan· a veces a

los nuevos p¡nestatarios pero no llegan a sancionar medidas de

carácter definitivo que evidencien la aplicación de una. políti

ca urbana raoional en este sentido.

Las neeesidades de una coordinaci6n de todos los

medios explotados en abigarrada competencia debía realizarse

oontemplando la utilidad de todos ellos y asignando,en conse

cuencia, un papel definido a cada uno según sus características

y la.s de las disti ntas zonas de la cí.udad ,

La lucha que libraron los intereses privados en

juego. muchas veces de espaldas a las legítimas exigencias de

orden público. se desarrol16 con algunas alternat~vas durante

varios año s , Finalmente, llevado el pleito al Congreso Nacional,

se resolvió a favor de las empresas tranviarias mediante la saE

)



ci6n de la Ley 12311, cuya irregu1e.r elabora.ción fué cf.ar-ame rrce

destacada, por 6rganos intelectuales respon$a.bles.

La Ley acord6 a las empresa.s tra.nviaria.s todac1ase

de privilegio_s' y v.~.ntªj~a, como si en lugar de concederle un mo

nopolio a e jereitaree mediante le. utilizaci6n de un utilaje in

dustrial ya envejecido, fuese a encomendarle un nuey~.__se~!~~,

público de señalada importancia nacional y. c01.1 ..g,r.ª4d e s Y.nªs1í.ª--""-..

rle ago-s'as'--inv~rsi.2.~~a d~. eua~~!.C?§.9J~ ._ c.a:p.ita.1'e&.r~"""

La Ley entreg6 a Las empreSfls tranvie..rias el sobler

no de la nueva Corporación de Transportes de la que aquéllas se

rían sus principales accionistas. Seña16 normas para la fijación

de cap í tales con una. liberalidad difícil de superar y entreg6

las te.reas de su determinación en particular a una 60miaión Es

pecial en la que. también, la.s misma.s empresas gravitaban en fo!.

me.. decisiva. Algunas de las consideraciones efectuadas por la. 0.2

misi6n de Comteol y por la propia Corporaci6n de Transportes (C~

pítulo IV) ponen en evidenoia como en el cometido de la Comisi6n

Especial se hizo sentir le. Lnf'Lueno La de Las empresas mediante

interpretaciones por de~ás favorables ams intereses.

La Ley condon6 Las deudas de les empresas por a

portes jubilatorios y por impuestos y las tra.slad6 al nuevo ente

por ella creado, a quien exoneró de todo gravamen fiscal trans

formando los importantes ingresas fisoales por impuestos y tasa.s

a cargo de la industria del trans'Porte en eventuales dividendos

que hasta ahora no ee han producido.

1a Ley, en fin, a~~~~!6 el otorgamiento de tari

fas suficientes par-a produoir un} siet~~ ciento) sobre el <?8:P~

tal e~!ii.ºo_,. pero no estableció en su confuso articulado obliga-
. _-..----,.-.".-w" .•..." ... ,··.. ·

alón específioa alguna en materia de servicios, con excepción

del levantamiento de la.s vías tranviaria.s en la zona oéntrica

que, como es sabido, no se llevó a cabo.
"C,

El monopolio absoluto acordado por la Ley fué e--------. ~--_..-__ _""'_ ..

fectivizado concediendo a la Corporaci6n el derecho de expropiar

a las empresa.s de ómnibus y colectivos, quienes, contra la fa,cul

tad ofrecida a las empresa.s tranviarias,no podrían desenvolverse,

en explotación aut6noma.

Constituida jurídicamente la Corporación y dis

puestas las empresas a obtener los beneficios que la Ley 12311

les acordaba, se encontraron frente a una severa opemd:ción de la
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Comisi6n de Control, instituida por esa misma Ley para contralor
-~-------- _-~._._---._--.-"~---.. - -_.-..- -

de su gest16n. Este organismo del Poder Administrador en uso de

las facultades generales que. la Ley le confiara, comenzó a exi

gir del concesionario el cumplimiento de una serie de obligacio

nes tendientes todas ellas a la mejora del servicio ~úb11co como

justificativo previo a cualquier aumento de tarifa.

La crisis producida por los efectos económicos de

la guerra sorprendi6 a la Corvoración de Transportes en plena

discusión con la Comisi6n de Control. Los servicios, ya deficie!!

tes, fueron empeorando y la ecomomía del nuevo ente iba languid~

ciendo. La ingerencia del Estado en la Corporación se fué acen

tuando hasta obtener en la forma expuesta. la administraci6n de la

empresa. La orisis del transporte posiblemente pudo soportarse

en mejores condiciones con motivo de la. centralizaoi6n en una 8,2,

la em~resa de la casi totalidad de los servicios, lo que permi

ti6 una distribución de personal y elementos materiales más ef,!,

ciente. Pe r-o al mante-nerse la tarifa anterior no pud ieran evi tal:

se los importantes défici t que provoca. la. imflaci6n de los gas

tos. Como resultado de tales acontecimientos la Cor"poración de

Tra.nsportes se enfrenta hoy con una situación económica-financi~

ra que exige imperiosamente su l1quidaci6n.

2) El fracaso del r'gimen de la Ley N° 12311.

La postración de los servicios y del estado eoon~

mico-financiero de la. Corporaci6n son hechos indiscutibles que

se evidencian en el ourso de la exposici6n realizada.

Tal circunstancia he. sido motivo para que en más

de una oca9i6n se imputare al fracaso de la Ley resultados tan

nsgat í,vos.

Sin embargo; el principio básico enunciado :por la

Ley, la ooordinaci6nde los servicios, tiene validez incontrove~

tible. Igualmente, la monopolización de toda la explotaci6n como

forma concreta para llevarla a cabo no parece fundamentalmente

err6nea.

En verdad, la falla de la Ley se enuncia,básica

mentef en la «alta de equidad oon que ponder6 los distintos int~

reses em juego en el momento de su sanci6n. ~~pretexto de sal

var al riel,la Ley e~~~~g6 a empresas de tranvías en b~ncarrota
-- --""""----



JJ0

~ntes de la ª-P-2:riei6n .Q..e.l... ,utQmotor habían ohtpnjQO :p.i~8-8-~

beneficios, el monopolio de un excelente negocio que, sin exigi~

-- ------==--~s sa.crií'ic10 alilun~ les aset{uraba el elevado interés del 7 % -L.

sobre un cap í tal a evaluarse en.. las más f§.yorabl~§, ...2.Qnª.1.c~io.ne,a.-.........- -~-'""""...,......-...:-..---':!JI!S~..,-.~.---
Este aspecto se destaca con meiidiana claridad. Si

las necesidades de la Ciuda.d aconsejaban conservar en cierta me

dida el uso del servicio tranviario en al~unas zonas suburbanas,

no era menos cietto que esas mismas necesidades exi,2'ían en forma

imperiosa su supresión en muchos sectores de la zona, oéntrica.

Esta situaci6n debi6 aconsejar la armonizaci6n de los intereses

públicos y privados en juego mediante las transacciones financie

ras del caso. Las empresas traYlviarias, exp.l.o t ad or-as de un servi

cio que no había garantizado el Estado en sus resultadas, tenían

derecho a exigir su ~rotección, ~ero ~61o en le medida de los

beneficios que su ~esti6n proporcionaba R la cole~ividad.

Si el Cohgreso Nacíonel e~gía en mono~olio un ser

vicio que servido en competencia se mostraba t s.n favorable para

un sector en sus resultados y tan negativo para el otro, hubiera

sido oportuno negociar en esa ocasión la obtenci6n a favor del

Estado del reconocimiento de ciertas obligacionés por parte de

las empresas de explotación deficitaria, que oontemplasen con e

quidad les mfrrí.mas exigencias de conveniencia pública.• Tales ex!.

gencia9 pu.dieron haberse concretado mediante la fijaci6n de nor

mas ajustadas ~8ra la a~recieci6n de los capitales a reconocerse

a las emnresas tranviarias, en forma que, 'Por ejemplo, desecha.sen

el valor de las instalaciones fijes de la zona c~ntrica que el

pro~reso urbano exigía retirar, dedujesen la proporción al tiem

no transcurrido en las concesiones otorgarles con cle.úsulas de re

versi6n, eta.

En m~rito al injusto criterio sustentando nara fi

jar las partioinaciones de los futuros accionistas en la Corpora

ción de Tra1'J.sJ)ortes a organizarse, la Ley se e ":contr6 viciada en

su uropía bese. El Poder Administredor,al aplicarla, procedió

con especial severidad interpretando como se ha visto nerticulB~

mente e~ el capítulo de las tarifas, las disposiciones generales

de lB Ley con la más absoluta estrictez. En virtud de ello, la.

aspiración fundamental de lee em-presas, referida b~sica,mente al
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al aumento de tarifas 110 se vi6 realiz~.da., ni aún cuando Las co,!!
diciones económicas en que se desenvolvía 'la Corporacióu no de-

jaban dudas acerca de su necesddad, por cuanto la Comisión de

Control sostenía que únicamente con una. evidente mejora en los

servicios el público toleraría el pago de mayores precios •.

En forma consecuente, el Foder Ejecutivo fué de

senvolviendo una política de ingerencia en la gestión de le.. Cor

poraci6n, para reemplazar la preponderancia de Las empresas traE:.

viarias, hasta obtener la administración de ésta. El cumplimien

to de esta política exigió la inversión de importantes sumas de

dinero que configuran de hecho una situación de estatizaci6n que,

prácticamente, ha alterado en forma sustancia.l el régime'1 que pt.,e

tendía instituir la. Ley 1231i.

En definitiva, la realidad de los hechos ha afec

tado en una. medida tan íntima el desarrollo de la estructura ju

ríd~co-econ6mica del servicio de transportes instituida por la

Ley 12311, que se hace necesario proceder a su sustitución por

otra que contemple con mayor sentido de la realidad la soluci6n

de eBte problema urbano.

3) Solución ineludible: la Nacionalización.

Por encima de toda consideración, el problema del

transporte urbano deberá encararse contemplando exclusivamente

las ne cas í.dad ee públicas, lamentablemente relegadas has ta la fe

cha; todo confli'Cto de interés privado deberá separarse y diluci

darse con independencia de la solución de orden núblico que la,

Ciuda.d reclama.

Vimos como la estatizaci6n de la Corporación de

Transportes se ha venido produciendo mediante intervenciones del

Gobierno de la Naoión de carácter financiero y administEativo. El

yalor nominal de las acciones en poder de las empresas privadas

quedaron" reducidas hoya m$n. 312,9 millones de Las que cabe ded,!!

cír la cantidad de m$n.74,3 millones correspondientes a ftChado

pyfft cuyos debentures adqui~i6 el Esta.do invirtieYldo m$n. 70,5

millones en ~ítu1os. En consecuencia, quedan fuera del control

del Estado 8610 la cantidad de m$n. 242,4 millones de acciones,

cifra menor a las .inversiones ya realizadas por éste vinculadas

a la Corporaci6n,que ascienden a m$n. 261,6 millones.

La. suma que deberá reembolsar el Gobierno para. P.2.
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~er adouirir t81p~ eccion~s d~ber~ SPT motivo de n~~ociecionpe

eg~ec181cat laa que, en caso de fraca~er, deb~r!a1 ser sustitu!

das 'Por e L 1'8110 de le Juslbicis. .. nl re~T'f9oto, oo nv í,e "H~ tener

preae'lt~ oue fll . ,atado, el a~~urr:ir el covt r-oL de la emprega e1

su cnr~cter de debp~tu~ist8, tip~e lA poeibilida de fnrzRr la

ait~¿f¡ción nledin.,·\t~ la liquitiRció~'1 de la Cor~orAciól1t e·, leffor

me. YA realizada CO:1 unr, empreaa. de tra'1v!Sft reaatA,de en pI ano

19;~1. Jor su T:arte, debe me'lcio:larst:!, las @mr,rp.sae. deanués ele

p.:eetiJnes e.dmi"liatrsttvas ha n i~icia,do dema"ña judicial ce-rtra

la ~ación por ir)cumr11mi~¡"tto de La Ll"y-oo!'1tre.to en virtud de la.

cual r-eoLarsan 1 'lt~t'eAe8 sobre aua cap í, tale': E; e indemni?8.cionf\s.

De todos modos, cuelQu1~rB fues~ le one8osirtad

que he de resultar rara el Estado de le aituaci6n ~lant~adat de

ber'Íe cor1sidererse le mit~ma. como el triste resultado de medide,a

de gobierno inCOl1VetlieD.tes peTA. el i°'1tE'réa ptlblico tan abu~dan

t~s en el historiel de las onnceslcnps de nuestros eervicios ~!

b Lí c oa , ",'(!'ro le or!~8,n1zsci61'} del tre.'l8!'orte .. Re reT"ite, deberá

~l1cerf1!"ge con inde-pendencia de esa aitufJci6r1, at~ndi~rldo exeLu

sivame nte 8, BU eficaciA. y e conomfa , Al resf"'ecto, 1(,1 ~xoperiencia

rpooRida eQ Ir ex~lotaci6n de m.nopolio r€ali%~da e~r~ dtil pe

ra croyecter lA nueva estruotura jurídico-.co16mica~

La Corporaoión de Tra~Bportee deb~ré li~ui~arae

por el Zatado. A Quien corresuonde ~dquirir lee accio~e8 toda

vía en poder de las em~rEaa8 ~or el pr~oio de transaoci6neQue

Be esteble7:ca.•

La ftn.a~lcie.ci6n de este operaoi6r¡ r.:oñríF realiza,!.

so mediante le oorreSJOl1dielte emiei6 rl de títu.los, cuyo servi

cio ouedaría el oarp.:o del nuevo e nte T:ú.lico A co:'!sti tuirse.Lue

RO ,deberí~ acelerarse el 'Proceso de e do u í.e LcLo ne s de ~leme¡;toe

deetlne~~s ~ ln rpnovaci3n y am~li~c16n del utilnj~ industrial

a fin de elev~r el .LveL del servicio de tra"1snorte.

Estas 1~verBion~s ~odrí~n, e su vez, finpnciaree

m~diante 1~' 'emisión de bonos O deb()!rlture~l QU~ las fBvorA:bl ..~~

oond t c í cne e del mercado inter'1o hAbrían d€ T'ro'v~~r a, bajo i'1te

rte.
ModernizB1oe y empliadoA 102 eleme~to8 del tr8~gna~

te, las instelacio4P8,los edifioas, loe telleres y ~~md~ enui

pos de la exrlotaci6n, el nuevo or~eniemo debpr' reducir Rue
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gastos al límite de lo racional, y su gesti6n podrá a~í desen

volverse observando principios de estricta econokía. i
Habrá llegado entonces el momento de revisar el

J
sistema tarifar10, a fin de fijar la tarifa ttjusta y razonable"

que cubra el costo econ6mico y financiero del transJ,rt.e, capaz

de proporcionar a la nueva empresa los recursos que reclama su

desenvolvimiento y la amortización de sus inversiones de capital

No obstante, las ocnaí.derac í one s realiza.da.s al tratar los aspec

tos del problema ví.ncut.ed o a la situaci6n económica de la explo

tació:n y a la fijación de tarifa.s hacen preveer un aumento de

'stas en m6rito al alza general de los precios y salarios. Si

el servicio que se ofrezca llegase a alcanzar el nivel de efi

cienoia que la técnica moderna hace posible, la población los

pagará sin protestas, con'9iente~ de la equidad que los fundameJ!

t a,

j

-----------------------------------------.)
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1& INB PAPUI¡(¡S ZlW!iNiZAIlt§

SISSJIAS 19" 1940 1941 1942 194' 1944 1945 1946
~

~·Q·hAt ~ l&1d J&&ai UL.2 W.a2 m..& u.L1 m...i..

sue.erré... 100 98.4 10'.1 120.2 1'S.2 218,2 266.7 291.6

Trenrt•• 100 98.2

I
94,4 106.9 123.' 160.4 162.2 168.0

0-10... 100 125.9 1".2 1",9 464.3 1
301.4 ea.1 139.1

tiO.1:~()-van1lKi8 100 884.9 901.9 l.o16.8 937.1
!

Alltov!ae

I
100 274.0 127.1

1~=W_4W 1fQ 3Ll J w..I ~ 2L! lLJ. 2Z&2 n..JiJ

t t
I ~

i: a.ü.l;wa JL~ 89.8 90.1 99.2 34.2 1.1 2.' 1.1I idoro-()wd.bu lbO I 106.1 114.' 94.' 1 2'J•• I 25.1 '8,2 42,4

IJ:Iíii.l~IQ CilQML
t ~ I100 1 99.8 102.' lOS.1 I 106.0 1 1(¡1.' 11',4- 115,0
i 1 1
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158.4-

85.9

1'.9

149.0

6.0 I
1L!

'1944

l§~..§

147.8

9',2

224,5

116.4

lúe

n...z
27.8

nL.2
1'1.6

81.9

388.7

901.6

194'

7ia2
82,5

141.1

100

i1d
88.4

1941 I 1942....
!!d lOó..\¡

98.8 109.8

88.8 90.4
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~;ejJJrfi~ ,lit LA .~~Ii!C*~t; RVE~_i\l\tq,~~

~(,(~_~ ~u.;;':~q

c.~ t ..a.."'~.;;~:;.Q~~.,,].....,"'. IQl;l.':J1 ;;IQ.':J 1;}.uu t ~.u·( 1
1 , 1 •

:•• 11])[.1 QI "1."••, 1fT 'nTlll ~ 1 . I J ••••• ti .• ¡Ir .....

(~) Jac1~. 21.451.222 C.A. recorr14oe ~. la. GiasP~ rtmda40ras hati'ta el lf:J.l2l959.-
(~) ln.cJJq. 7'.EIla.óa) ¡&$ajeroa trana¡;ortládoa por .las ~l"esaa .t-aa4aC1oraa haata el liJl;¿1 Sjf;;.- ~

(3) J:.nol...qe 1.V2ti.412~.5 rocaU4aetou ~ la. Galiroaaa ,tW'1i1a4oJ1IS .baa~ el. lb'4 S(~S.- c.c
~'?

l.1aeaa en ~lUimo Coches lagr~a .P1l~1~

A;'~ ~lotac1ÓJt

.~~C;; .Iria& "eroa (ea a1J.ea cta. ~flS6\ j • ata.
Gaat.. Kl.lGa. KiJ.&1e~zos 4.~) .c,¡¡:.-. OI~· .t-.j.

r ¡
.19'9 1"5 Z.\.46.5 2.6ti4 1)161-<1(6.998 ~ 591..95".362 j)!'J .•W4,·.65\J.\4 ,:)4,w I ',54 9.ól

1.~{, 1.\6 1.·184.~ 2.646 l.1(,¡·:553.96~ 6f.;1..04(".259 :í6.l.l:ú.44'.14 :54.&.; I,." 9.65
~

1941 .lL' 1.7(;':;.' f 2.2a, lbt.s!j4.W98 ~.(¡7b.l00 57-51(,·,SV.6b ".s I'.7J. ~.s, 1
1 1.;42 1:5¡,¡ 2.6Q!¡.:, I~. Cf.ó¡ 111.255-1ó2 7~.2~1.Sb:> ~6C.595.W9.6'1 ,s.713.~9.T1
I 1:14:3 16 ti 4-4W..2 t 4.J.~¡~ 3)t..a51.g6u L211..~.e:;¡b ..;¡Lbb~.'8'.j' '5.8 . '.84 l.\i.~ 1

I

i

285.&&..62<j L'91.114.415 ~_269.1".24 5(.¡.1 , 4.9~ 11G.Z, f~944 1.19 , 4.5"9.'1 '·YJO
¡ ~~:> lbS 14.462.2 5.J2} ,:~::~-~I~·~-~~·~:: t::·~4:.~:~~ ~~ I:.:? .~.~~ 1~ 1l.68 14.;SS&.4 5-:,4S1 l~
1
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1§'l.AJ)!Sl·lQ PJ: U~J~ACIJ! Di ~ g.~.C.b~..

~iJ~ll ~tUÜi" a:i2

Coches f I
# • m88jer~. t

.li.il~tr3. 1 1 U .aL

19)~ 4 I 5~,? 1 '14 r· 1~¡'159.657 ~,'''!A?J.691';'U 1,<3' 1..1.811,4 14,9,. 7,96 S,96

1940 • 5~,~ "5 14.9"7.965 ¡ llS.8J4.S56\ lJ.9",9 "',1 7,96 6,91

1941 -4 5',2 ~r? 14.98;).981 ¡1?4.4J6.~59 1 11.'5.,' 1 TT,6 I 8,'-.1 I8,94

194' 4: 5~,~ 2'1. 1h.65,".56,1 ¡ l,45.1J,,1 . ? 95 ¡ U.,gr,4 I 8),9 ,- 8,68 8,9;
} f I1943 4 S?,, '44 19.957.169! 187.'..,¡1.411 I 16.991.~ 85,:)1 9,'9, 8.84

1" 11944 5 56." ')7,~,'. ,.,..••'i8.S1, 9 ¡ '6,'.'68,·.~4' 1 ".69",' 1,J6.'.J,' , 11",15 l' 8,19
f :

1945 S 59,' "11. '4.jj9.4l? I ,n.9>I8.6'r,'! ?8.95,7,;) l:',J,E li 1"4,1 f 8~S'

1946 5 1 59.6 '7? ~ '4.7J9.446 t 'S9.'le.J16 1 '~.'31..J ¡ 1'J.9 14,54 t 8 79
f ._i-"_~_.~ ~ __ :"_, ..~ .. _; ,

i1} lnclQ.Ye 1.jl?~;J6 e.K. reo)nld.38 'p~r 1....pr.... fwxledoru basta el 16/2/~j...
:'1 Inclu.re 13.675.'48 puejer,os, tr8napo,,¡;ta408 ,por lea .,mpreaes fundlJ.d~re. h~.ta al 16/'/939.
,) InolUl'fl 97'.6 re08u.48d~. por lee ••pr••a. ftlnded,na ha.te el 16/2/"'.-

~
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ufmaa HI 1+ IXJ"L¿*'qI'" Di W c.;.,C.~.A1

~'~AtiVlAS

1 .!nea . f '. .. . t iWJitiE1JIA ¡, ~ ¡;; bt:':2n I U:;UtDes" Cochee " ... ¡Ingres08-Cii:,1Áñ :¡ Utá."1
AiJa ~.I, .. lO • 'R!--r'----r. Q 1; k" ... :L.--t· aa_Jeroa ,en m~leeA./~p . ".:;.ft.:< 3 1 'j¡i'. ..J. ~1 Cen.t.:· i.ilo_tr. ~ .,81'YO~ ~ ro. 4. Me.) v .i\lI!I.(fl#l¡p.u.¡ ..t••J)4f~'f . . .... •• ~' .. 11' _ ••• I .... -

j 1 ~ .(1) (2) i ;
1939 I SS t ~.;}48,5 1 :.U9 1'~.~4.~~.:15.U2?,..55:5,8 '1':: '.J5 ¡9.55

19U 14 I 1.184.' l' .;,)g5 U'8.64S.,¡J6 '96.A'.483 ".764.4 " ... 1 '.J8 \ 9.59

1941 1(' 1J f 1.7a5.J t 1.745 ll7.525.S9;;> ~v.818.46>~ '6.5aP.1 31.1! '.'4 i 9.62
t .... 1 .'. ..' . '. ¡ ..'. :., i

1942 In' 1""~.9 i 1.6', U9.."n,.1J8. Cl.'19.,¡nI 4L. 6<J8 . 9 '54.1 '.6;) i 9.'"
194' I 67 1..511,;) I v/C? U6.'45.1J5 498.9~4.5S~ 47.91'.9 41_: 4.r9 ! 9.64

1944 1 67 I 1,,589.8 . 1 1,,:52 W.'89.~? 647 .,,\).~~¡ 6~.99~f&¡ 5J.,- 5.?5! 9.~

1945 ! 67 1

I
1,,6.)8.7 \ 1.6# 1l'.179.~7 654.~J.J8}:6<.48t'.5 54.;i 5.151 9.6:

1946 " 67 ,1.E~.9 1.615 114.:569.991 i78•. J"~.89&¡ 64.716,' 56,6 5.g.,· 9.;D
!

• 1 1 f i

(l) InclU3- 17.~'4.85' c.~.• reoorr1f1¡.)8por la. empresa. fundadora. huta el 16/~/gj9.~ .
(~) Inolu.ye 51.'J4.91;¡ plBaJer(t1! tr&neportadoa pOr 1.. fl!Ji-,reNS fundadoraeMS"t8 .1 16/'/9'9.
(') Inolu.ye 5.159t~ reoeudad>e por le empresaa 1"Wldadorae b8ate el 16/?/9'9.-.
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5~~'IeJ}lst!QA lI'~ I+·>X.fu.f~.Acl~¡,;~ u s;.&)l.=.iJ.~A

'J~'4J:éJS

LÚt..S ~ i4ulta!) C"chea · r" In&r•..,. ~)~·lJa

ANO A .. i. C3- ! ...~eroa ,- ra11e. Cte. .taaa3 • Cte •ehee en .tUl_tri).Cant. i{115m.. Se"lefA de sin.) o/~. e/..... PaeaJ.

f

1939 16 545.4- '91 tv 19.6'9.4';) é» 68.~1'.51' <:3)1.547.9 '9,\1 ',47 11,J6

194J ?8 81',8 ", 1".777.794 85.89?'N I 9.'9),6 '5,J l '.'1 1J,79i

I1
1941

I
~9 8\1'.' 1 '16 I ?8.'41.??7 9'J.851.,86 9.8".'; ' ••8 !'.?J I lJ.14i t

I 1'4? '5 697,1 4.J5 I"l1~a.866 95.484.~7) I lJ.4".' 31.4 I '.4' IV.16
f

I 1'94' t 54 , 1.585,:;), 81? ¡ 76.'4'.918 '16.767.~55 '4.)61,4 44,6 I .,15 1J.7'
J 1 .¡

" ¡ 44.~9?719 I ~~5.6'9,J55 I11.564.6
t 1¡ 19« i 1.75?,~ 'In 48.8 1 4.66 1 lJ,6'

t 1945 I 44 1.)5'.' 11B I14.5?S.566 1 6O.1J'.1J9, 6.196.9 .'.7I4,14 1 11,46

I i ' t
1946 ! 4' 1.~98t6 1 '7" I ~.994.864 \ 95.'S4.11J 1 1"'.)".9 43.6 4,14 t 1),5'

¡ ¡

(1) Incluye 2.486.381 e.1\.. ree~rrldo. po.!" l ...14pr... fu.n4adora8 baet_ el 16/':'/9'9.- .
{.'J Incluye 8.*464.14' :pH8Jeras trt'.nePOl~tado.po.r 188 eapresa. fu.nd.~r". h1tet. el 16'~i9'9.
(', 1n.cluye a".tJ re08u4.d~a ¡lGr l •• eapnea. ftm4adorea he.u. el 16/'/939.-
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Coehee ¡, 1'aea.1era
UH.tna i

I

1 1
i Ii
í

t ~ {

I i
¡

~,) 419.1 ¡ 5:58 13.~5'.1'7 I '''>.291.444 '.645.9 ~1,9 ~." l~.iJ3 f
194' I ·4~ 1.181,a 1.408 118.n~.1761 ~.l".al¡) ".vsa., '8,.J 'r,f!-'? 1".3·~ lt

1944 j 44- 1.'-a9•.1 1.041 9'.5\)9,115! '1'.~44.998 '4_812,9 '1.*' 2.9' 1'.14

1945 I 5' 1.441.8 1.1JS 91.768.~6' 1 ,US.J17.85' '9."9,7 4.).1 ',15 1'.13
i

I l1

1946 t 5' 1.4'5.' 1.:.)9J 89.6~.444 l 'e4.1a'.~13 '6.6J~t~ 4J,8 '.17 1",88f
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f\~

flngeflo*Pa_3eroa 1 (en 811 JI. ; 4< ~ .. !:' l'-M o .1.
I 4 )

l~

Alo

194'

1939

19.~

1941

f
1944 1 9.8 I :) 1 . 48J.658 ~ 1.5~1.919 13:.~. ".1' '.19 S.5~

1945 1 9.8 1 r' I l.l~'.~" ¡ 4.1)7.579 ~\l. J ''>.11 '.51 s.se
1946 1 q.8 f 16 . 5~.b'5; 1.957.'11 168,8 'S.'i 3.1'9 8."

.. t i I f
_ J ............. lf: ."..

~ Bete a.t.terDB .: habUlt& en Junio 4. 1944 '3 e. tmfJ~Aió' en sept1embre d. 1946.-

f



143

-U.JI AA i!.;fl:vlt19R a LA 2.T ,·c..:a..t.i!
tEa auN ...n)

rrO,btc"tOll

lmpor:te

...~o

194b f; 14'.85&.O

~ ,I('-.·_>t .

t:·?7

e.2
7,8
(,.2

.:?2

2.'~

2.2

C.·c •.E.

El.(a1. .....'.!

~..~.11C.1
~'.1S1.4
~2.611.1
U.ll1.8
~~.1(:9.1

'.607.1
5.697.0

tu.155.0
1lt(.982.1

• roDOO l~ú,[~ ~ T~;fIt~k:~ Aa

;',8

'.8
5.8
S.,
4.6
4.1,.,

'.2

!apcr-te I e.o.a. ~rt.

8-468.0
9.841.8 tí
9.261.1
9.ear.S
~5.045.'
~'.25Q.2
8.,67.9

(lU.75~.~
T.98a.O:S.5

r;.c.It.

~.,

! 2.4
2.\,;

;J.1
1.4
2.1
1.-1

2:'U4).) I ,9·.•0.8

B.9 ..~.J.

D.;;er.eaela ~.'r...•. li 1lo~~16n c1 F.oa4o..' 1: f4..ulta4_ de
~;.AAtUlf>""""" Y Gaatoa .fJ8 ~Ct.fAIt t ~-"_.J __ ••

242.1
'.))9.(
'.41'-'.0
1.~U4.':;

4.816.2
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